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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Ley concediendo un crédito extraor

dinario de 1.780.626,99 pesetas con 
destino a los gastos que ocasionen 
las elecciones generales de Compro
misarios para la elección de Presi
dente de la República.— Página 739.

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que el personal
, de los Institutos armados que hagan 

ganado para sus Banderas la Corba
ta dé la Orden de la República, os
tentará como distintivo de esta con
decoración el que se expresa .— Pá
gina 739.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden nombrando representante del 
Instituto de la Guardia civil en la 
Comisión interministerial de Hono
res Militares- al Teniente coronel dé 
la Guardia civil D. Teobaldo Guz- 
mán Muñoz en sustitución del de 
igual empleo y Cuerpo D. Antonio 
Escobar p u erta s .—  Páginas 739 y 
74-0.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo la inscripción en 

el Registro establecido por la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908 de 
la Sociedad “ La Previsora Ilispa- 
lense” , Sevilla— Página 740.

Otra ampliando y rectificando la de 29 
de Mayo de 1935 sobre aprovisiona
miento de carbones a buques pes
queros.— Páginas 740 y 741.

Otra disponiendo que el explosivo de
nominado “ Sabiilita S” sea clasifica
do a los efectos del impuesto como 
explosivo de baja potencia,— Pági
na Til.

Otras resolviendo instancias relativas 
a tarifas de la contribución indus
trial.— Páginas 741 y 742.

Otra concediendo licencia para el ex
tranjero al Cabo de Carabineros 
D. Ricardo Zanuy Orduña. — Pági
na 742.

Otra ídem id. id. al Carabinero Anto
nio del Alamo Chapa— Página 742.

Otra ídem tres meses de licencia para 
asuntos propios al Portero tercero 
D. Luis Andicoberry Ruiz. —  Pági
na 742.

Otra ídem licencia para el extranjero 
al Carabinero Emilio Arenal Abos. 
Página 742.

Otra autorizando al General de divi
sión de Carabineros, en situación 
de segunda reserva, I). Eladio Soler 
Pacheco, para que fije su residencia 
en Valencia.— Página 742.

Otra concediendo el retiro voluntario 
al Teniente de Carabineros D. Mi
guel San Nicolás Espinosa.— Pági
na 742.

Otra ídem id. id al Alférez de Carabi
neros D. Ginés Orttz García.— Pági
nas 742 y 743.

Otra, circular, declarando aptos para 
el ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Oficiales de 
Carabineros comprendidos en la re
lación que se inserta.— Página 743.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden anulando la convocatoria para 
cubrir tres plazas que se hallaban 
vacantes en la última clase del Cuer
po de Delineantes Cqrtográficos, y  
otras tres en expectación de ingre
so.— Página 743.

Otra disponiendo se libre a justificar 
a nombre de D. Ricardo Vinos San
tos la cantidad de 9.933,08 pesetas 
para obras de canalización de la Es-

, cuela de Preaprendizaje y Orienta
ción profesional de Embajadores.— 
Página 743.

Otra ídem que D. Antonio Gómez Va
lle jo, Auxiliar administrativo interi

no afectó a la Biblioteca de la Es
cuela Superior de Trabajo, de esta 
capital, siga percibiendo la gratifi
cación que había disfrutado has
ta el mes de Agosto de 1935.— Pági
na 743.

Otra nombrando al Perito mecánico 
D. Pedro Garzón Martínez Auxiliar 
meritorio del Grupo segundo de la 
Escuela Superior de Trabajo de Ta- 
rrasa.— Página 743.

Otra íderp a D. Rafael Díaz García, 
Perito Industrial, Maestro de taller 
interino de la Escuela Superior de 
Trabajo de Córdoba, para cubrir la 
vacante del Sr. Laburu Beraza, en 
tanto sea cubierta en propiedad .—  
Página 743.

Otra ídem al Auxiliar meritorio del 
Grupo 9.° Química industrial orgá
nica y Análisis químico, D. Eusebia 
Áller y Aller, encargado interina
mente de la Cátedra vacante en el 
citado Grupo 9.° de la Escuela Su
perior de Trabajo de Valladolid.—  
Página 743.

Otra ídem a los señores qué se men
cionan Vocales del Patronato local 
de Formación profesional de Cala- 
tayud con los representantes que se 
indican.— Páginas 743 y 744.

Otra disponiendo que la obligación es
tablecida por el artículo 24 del vi
gente Reglamento de la ley de Pe
sas y Medidas es de aplicación al 
caso de los bares, cafés y, en gene
ral, a todos los establecimientos 
análogos, cuando no tengan prohibi
da expresamente la venta de bebida 
a granel.— Página 744.

Otra nombrando Presidente del Patro
nato local de Formación profesional 
de Granada a D. Virgilio Castilh 
Carmona, y Vicepresidente de di
cho Patronato a D. Eduardo Loza
no Monreal.— Página 744.

Otra ídem a I). Francisco Olivares Vo
cal representante de la Diputación 
en el Patronato local de Formación 
profesional de Huelva.— Página 744.

Otra ídem a D. Constantino Fernández
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Vocal represCnláMe de las Sdcieda- 

- d es . obreras eñ -el Patronato local 
de Formación profesional de Navia. 
Página 744.

Otra disponiendo se: cumpla en sus 
propios términos la sentencia, dicta
da por la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo en el recurso , interpuesto 
por D, Ramiro Sas Muriás y otros, 
contra la Orden de este Departa
mento de fecha 3 de Agosto de 1931. 
Página 744.

Otras nombrando a tos señores que se 
mencionan para los tkrgos que se 
expresan en los Patronatos locales 
de Formación profesional que se ci* 
tan,-—Páginas 744 y  745.

Otra disponiendo se libre a favor del 
Administrador del Patronato uni
versitario de Zaragoza, D. Carlos 
Sánchez Peguero, la súma dé 11.875 , 
pesetas con destinó a obras de la 
Ciudad Universitaria de Zaragoza. 
Página 745 .

Otra aprobando el proyecto dé Obras 
varias urgentes en la Facultad de 
Medicina de Madrid.^-Página 745 . 

Otra accediendo a lo solicitado por el 
Presidente del Pósito de Pescado
res de El Barquero-Bares, Ayunta
miento de Mañón CCoruña).—Pági- 

v‘"h d sT W y 7íS7'^r" :'
Otra nombrando a D* Miguel Moreno 

Martínez Catedrático interino de 
Alemán de la Escueta Profesional 
de Comercio de Murria. Página 
746*

Otra ídem a D. Juan Pérez de Lema 
Ródenas Catedrático interino de 
Cálculo comercial de láEstílela Pro
fesional de Gottierrió de Murcia.— 
Página 746.

Otra ídem a D. Mariano Páez Gonzá
lez Catedrático interino de Geogra
fía económica dé lá Escuela Profe
sional de Comercio de Murria.-—Pá
gina 740 .

Otra ídem a D* José Agalló Secretario 
de la Escuela Elemental de Trabajo 
de Alicante.-^Página 746.

Otra confirmando en los cargos dé Di
rector y Secretario de la Escuela . 
Elemental de Trabajo de Guadala- 
j,ara a D, Tomás de la Rica y ó don 
Antonio Pardo, respectivamente* — 
Página 746 ,

Otra aceptando a doña Carmen Luce- 
nú Juárez la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal que ha de 
juzgar en el concurso párú proveer 
una plaza de Corte y Confección del 
Patronato local de Formación pro
fesional de Ronda, y nombrando pa
ra dicho cargo a doña Patrocinio 
Ibáñez Varo*—Página 746.

Otra, nombrando a los señores que se 
mkñcibñan Mócales del Patronato lo
cal de Formación, profesional de Vi- 
Uagarcía de A rosa (Pontevedra) *— 
Página 746*

Otra ídem a D. Miguel Enciso Calvo 
Auxiliar temporal de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

■ Página 746*
Otra ídem a 0 . Enrique Acero Santa

maría; Médico interno de la Facul
tad de Medicina de la Universidad 
de Valladotid.—Páginas 740 t/ 747. 

Otra declarando desierto el concurso 
para la provisión de la Cátedra de 
Derecho, procesal de ta Facultad de 
Derecho d éla  Universidad de Mur- 
cía.-^Pdgina 747. ; '

'0  Ir a disponiendo qtíe'él. Ati%üió£' 'üttérU 
torio D. Jacinto Franqueza Barreña

dé Jas en- ■ 
señalizas de ■ Giéncim físico-quími
cas de la Eséuéta Superior de Traba
jo de Tarrasa.—Página 747.

Otra ídem subsista ri examen de re- 
■ válida del tercer curso del Bachillé

ralo que establece el articulo lo del 
Decreto de 29 de Agosto de 1934 en 
los términos que señóla el 2.° del de 
1.° dé Noviembre del mismo año.— 
Página 147*.

Otras resolviendo expedientes Solici
tando subvenciones del Estado para 
lá constrtíceíóñ de edificios con des- 
tino a Escudas.—Páginas 747 a 751. 

Otra convocando concurso para pro
veer 25 plasás de obreros pensiona
dos ál extranjero. Páginas 751 y 

.. 752. . : .
01ra nombrando. a D. Elises Suárez 

HeHiández para 11 cargo de A axiliar 
temporal de Aritmética y Geome
tría prácticas y Elementos de la 
Construcción de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de San ta Cruz 
de Tenerife?—Pagina 152.

Otra resolviendo expedienté relativo 
al aspirante a oposiciones a plazas 
de Auxiliar de Dibujó artístico de 
las Escuelas de Artes y Oficios Ar- | 

dísticos D: Anwnió~GÓmcz F m ^ P á -1 
ginas 752 y  753, 1

Oirá ídem id. de D. Tomás Aris Fútre- ■ 
gas, alumno -de ■ la-EsméW'de- .Aries 
y Oficios Artísticos y Bellás Artes 
de Barceléna^Pdgína. 753*

Otra disponiendo se adm ítaenia con
vocatoria de cimillos para ingreso 
en el Magisterio d tos Licenciados 
en Letras o en Ciencias que tengan 
aprobadas tas. asígmtums de Peda
gogía e Historia de la Pedagogía.—  
Página 15%.

Otra ídem qué eñ lo sucesivo lüs É.s- 
cuelas Ñamóles podrán com M er el 
traslado de matrícula de aquellos 
alumnos hijos de ftíñúíoMHas pú\ 
titeos cuyos padres cdmbiéñ de re
sidencia oficial.—Páginas 753 y 754. 

Otra nombrando a D. Francisco Fies
tas Vidal para el cargo de Auxiliar 
tempóral de Modelado y Váetddo de 
la Esctiela de Artes y Üfidos Artís
ticos de Barcelona.— Página *154.

Otra ídem a D. Francisco García Suá
rez para él cargo de Auxiliar tempo
ral de la úsigháiura que ée cita de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Cádh^-^áginaJ)54.

Otra declarando jubilado a Dt Aniceto 
Marinas. Garcím .Profesoé, dé. térmU 
no, dé la EscÚrin de AJíé$ y Oficios 
Artisíiéüs d!éMadrid.— Página 754* 

Otra üdtritíemio mDi José R. Carras
co Benavéñté la renuncia del cargo 
dé Secfétarió det Üóñsé fValor io de 
Mústcáy DectúJtidcióñ de Murció, y 
nombrando. Con carácter accidental, 
para dicho cargo á D. Manuel Na
varro Meseguéñ-^Páginas 754 u 755. 

Otra nombrando a D, Femando Mi
randa Quiñones Vicepresidente del 
Patronato local de Formación pro
fesional de Badajoz*— Página 755*

Otra concediendo autorización para 
modificar él Reglamento dé lá Aso
ciación provincial del Magisterio 
primaría de Patencia* — Página 
755. - •,

Otra résblvúndo expedienté incoado 
;/ por tt. Joaquín Ptñ; Cutgai, Gerente 

d e l  a Ed itor i a l aD álínámC d t íes-Ptá” ,
; . Sociedad añéftímá^PAyiñd 755. ~ 
Otras aprobando tos proyectos de las

¿ obra? que se indican en los Centros 
que sé mencionan. Páginas 755 y 
756.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por D. Wenceslao Roces 
Suárez contra la Orden de este De
partamento de 15 de Julio de l 931. 
Página 756.

Otra cóncráiéñdú un mes de licencia 
por enfermedad a D* Francisco Es
colarlo Gómez.—Págiña 756.

Otra aclárúndo en la forma que se in
dica él articuló 13 del Decreto de 
29 de Agosto de Í9ñi*—Págiftá 756* 

Otra disponiendo qué D. ígtiüúió Or- 
fiz-Arce y Hernández cese en el car
go de Profesor encargado de curso 
de Francés del instituto “Ceruan
tes” , de Madrid.-—Páginas 750 y 757. 

Otras adjudicando definitivamente a 
los señores que se mencionan la eje
cución de tas obras que se indican. 
Páginas 757 y 758.

Ministerio de Obras públicas
fjirdm dééiamndo oM ígtm m  p tm  las
f Jefaturas de Obras públicas el em- 
I .. pleo de los impresos que ¡sé iitser- 
t  tan, para todas aquellas operaciones 
imrelaiivos á los servicios de ferias, 
Wmiestaé'l TiiérCMúS y ToiúefíUs.—Pá- 
lípinas 758 a 760.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y  p r e v i s i o n

Orden disponiendo que id Gémíslóñ 
révisora de tos Bulunces dei Ifíktítu- 
to.Núctúnaiée Previsión, corm póh- 
díente a los úñm 1934 í/ 1935, püétie 
constituida en ta fbrrññ' qué fe éx- 
préSñ.^-Págind 707.

Otra concediendo un plazo de treinta 
días pUM qué íñS Asociaciones pro
fesionales pairo nales u obreras, cu- 

v  ÜpS ÉeglttrttétttOs Sé fiüÜUh dá&ptU-
x tíos a las dísposicioñés dé tu Ley de 

8 dé Abril d&.1932, mrmaltcm su 
situürión^PáginálWi.

Oirá dispOiiiéndO ffUé hl uMutliUtídUd 
dé Patronos dt Tdtrügoña y su pár- 

, tidó judicial para el segUñO' dé Ac
cidentes del Trabajo agrícola” , sea 
dtrdá de bujü eñ él Registré Mpe* 
cial de entidades autorizadas para 
sustituir al patrono en las obliga- 
úioñés que á éste l é  impone Ja legís- 
lócióñ jvigehie éñ niqtériá dé dcei- 
de tiles del traba jo.-^Página 767*

Ótm ídem que déhtró de la Gúinisión 
creddd en Madrid pura Empresas de 

, servicios públicos y otras pué ten
gan explotaciones y éstulUeCíniíén- 
fos eñ esta capital, se cree itnu l e c 
ción especial formada por do# re
presentantes del Ministerio:de Obras 
públiicüs^Páginas 767\ y[168*

Ministerio de Industria y Comercio*
Orden deséstittmntíd solicitud dé don 

Juan zuiigmiégúl pidiendo tu dero
gación del Decreto de 4 A dé Octu
bre de ÍSAi sobfe los Bindiédtos de 
Almacetihitis e IntpórtadOéés de ctié* 
bóñ en tos di8tiüwé :'pdériñé ■ de"Es- 
pañd^rdPúgind 768* ;

Otra disponiendo se bagá pública la 
telcición de Certificados iie Prodücj 
tor ñdcioñai concedidos d los séño- 

' tes y Saciedades quéJte méhcíófíun. 
, ;  JPmnóS i m a  770;.. • . . • ’
Otra anunciando la provisión dé todas
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las vacantes en las Je fa turas de Ser
vicios y  Sección de la D irección ge
neral de Comercio y Política Aran
celaria.— Página lió.

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Ordenes relativas a l ic e n c ia sc e se s  y  
nom bram ien tos. de funcionarios de 
Correos.— Páginas 770 a 773.

Administración Central.
E s t a d o . — Subsecretaría. — Política y  

Comercio Exteriores,— Rectificando  
el Acuerdo sobre tráfico de m ercan
cías y Acuerdo sobre m odificación  
del de Pagos para el tráfico de m er
cancías hispanoalem án de 21 de Di
ciem bre de 1934, firm ados en Ma
drid  el 9 de Marzo últim o.—Página 
•773. •

J u s t i  c i a  . — Su hs e c r e ta  r ía .— A n un cian
do hallarse vacante en el Juzgado de 
prim era instancia e instrucción de 
Düimiel la plaza de Médico forense. 
Página 773,

M a r i n a .— Instituto y  Observatorio d e  
M arina,— Servicio Hidrográfico d e  la 
A rm ada.— Avisos a los navegantes, 
Grupos 10 y  11.— Página 773.

H a c i e n d a .—-Rectificando errores pade
cidos en el Escalafón del Cuerpo Au
xiliar de A d u a n a sp u b lic a d o  en la 
G a c e t a  de 28 de Marzo últim o.— Pá
gina 777,

Dirección general del Tesoro y de Se
g u ro s— Rectificando la relación de 
vacantes de Corredores de Comercio 
publicada en la G a c e t a  d e M 6  del 
aetual.^P ágina  111.

G o b e r n a c i ó n .  — Rectificando  errores 
padecidos en la Orden confiriendo  
destinos a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se ind ican , inser
ta en la G a c e t a  de ayer. — Página 
777.. ; :*■

Subsecretaría.—R ectificando el precio  
lím ite de la subasta de las obras con 
destino al edificio  del Gobierno ci
vil de A v ila — Página 778.

D irección general de Seguridad.— Dis
poniendo que los Agentes de p rim e
ra clase del Cuerpo de Investigación  
y Vigilancia que se indican pasen a 
continuar sus servicios a los puiitos 
que se expresan.— Página 778. 

inspección general de la Guardia ci
vil.— Concediendo el ingreso en este 
Institu to  a los ind iv iduos que figu 
ran en la relación que se inserta.— 
Página 778.

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — D irección ge
neral de P rim era enseñanza.—R eha
bilitando el plazo posesorio al Maes
tro D. Benjam ín González Fernán
dez.— Página 780.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Registro general de la P ropiedad  In 
telectual.— Obras inscritas en este 
Registro durante el cuarto trim estre  
del año 1935.— Página 780,

Q r r á s  p ú b l i c a s .— D irección general de 
Obras h idráu licas y Puertos.—Auto
rizando a D. Ramón Fernández Rui- 
sánchez para sanear una m arism a en 
la margen derecha de la ría del Se
lla.— Página 182.

A g r i c u l t u r a . — D irección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias.— 
Acordando la celebración de un cur
sillo de Agricultura con la colabora
ción del Museo de Ciencias Naturales 
y  con arréalo a las normas que se 
insertan.— Página 783.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— Consejo Or
denador de la Econom ía Nacional. 
D istribución del crédito global de 
47.500 pesetas, correspondiente al 
segundo trim estre del año actual.—  
Página 783.

A n e x o  ú n i c o  y  S e n t e n c i a s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A tpdos los que la presente vieren y 
en tendieren , sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Se concede un crédito  

ex trao rd inario  de 1.780.626,96 pesetas, 
im putable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 6.a, “M inisterio de la Gober
nac ión”, con destino a los gastos que 
ocasionen las elecciones generales de 
Com prom isarios para la elección de 
P residente de la República, y con la 
siguiente d is trib u c ió n :

239.740 pesetas para satisfacer a los 
Com prom isarios que resulten elegidos 
las dietas señaladas en el artículo 18 
de la Ley de l . u de Julio de 1932, y 
una cifra fija de 350 pesetas por Com
prom isario, que se les reconoce en 
concepto de gastos de representación.

142.886,96 pesetas para abonar a los 
mismos Com prom isarios ios gastos de 
locomoción de ida y regreso desdé la 
capital de la p rovincia que los elija a 
M adrid, a que tienen derecho confor
me a la misma Ley, y que se les o tor
gan a razón de 0,30 pesetas kilóm etro 
por vía terrestre , y a los de Baleares, 
Canarias, Ceuta y Melilla, además, el 
im porte de los pasajes m arítim os co
rrespondien tes.

1.248.000 pesetas para abonar una 
indem nización única de 1.200 pesetas

que se concede a todos los candidatos 
proclam ados que obtengan un 10 por 
100 o más de los sufragios em itidos 
en la respectiva c ircu n scrip c ió n ; y

150.000 pesetas con destino a las 
obras de acondicionam iento que ha
b rán  de realizarse en el local en que 
se ha de celebrar la Asamblea.

Artículo 2.° El im porte del an ted i
cho crédito  ex trao rd inario  se cubrirá  
en la form a señalada por el a rtícu 
lo 41 de la vigente ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de la 11acienda 
pública. *

P or tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta 
Ley, así como a todos los T ribunales 
y A utoridades que la hagan cum plir.

M adrid a vein titrés de Abril de mil 
novecientos tre in ta  y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de. Hacienda,
G a b r i e l  F r a n c o  L ó p e z .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO

Al crearse por Decreto de 30 de Oc
tubre de 1934 la Corbata de la Orden 
de la República para prem iar como 
recompensa colectiva los actos hero i
cos de Institutos armados o de colec
tividades civiles en el cumplimiento 
del deber, dejó de consignarse el uso 
del distintivo de esta Orden para el 
personal que ganó la expresada Cor
bata, el cual existe creado para  las

principales Ordenes m ilitares; por lo 
que, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El personal de los 

Institutos armados que hayan ganado 
para sus Banderas la Corbata de la 
Orden de la República, ostentará como 
distintivo de esta condecoración las 
insignias de la venera bordada en sus 
propios colores en el paño del un ifor
me correspondiente, y en el centro, 
sobre el disco o sol, el emblema del 
Instituto o Cuerpo respectivo.

Este distintivo, de 45 m ilímetros de 
diámetro, irá bordado o sujeto en el 
antebrazo de la manga izquierda del 
uniforme, por un imperdible oculto a 
la vista.

Dado en Madrid a veintitrés de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c i a  T r e l l e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
Excmo. S r . : Tengo el honor de p a r

tic ip a r a V. E. que, de conform idad 
con lo interesado por ese M inisterio 
en escrito  fecha 6 de los corrientes, 
a propuesta del Inspector general de 
la Guardia civil,

E sta P residencia ha tenido a bien 
nom brar represen tan te de dicho Ins
titu to  .en la Comisión in term in isterial
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de Honores militares, a que se refiere 
la Orden de 16 de Noviembre de 1935 
(G a c e t a  del día 17), al Teniente coro
nel de la Guardia civil, con destino 
en esta capital, D. Teobaldo Guzmán 
Muñoz, en sustitución del Jefe de igual 
empleo y Cuerpo D. Antonio Escobar 
Huertas, que ha cesado de prestar sus 
servicios en Madrid.

Madrid, ,23 de Abril de 1936.

sV. t>v
LUIS FERNANDEZ CLERIGO 

Señor Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente d e '“La 
Previsora Hispalense”, Compañía de 
Seguros genérales, Sevilla, en trámite 
de inscripción en el ramo de Transpor
tes (terrestres y marítimos), así corno 
las tarifas; modelos de pólizas y demás 
documentos y justificantes que presen
ta para la práctica de esa clase de se
guros:

Resultando que esta Compañía se ha
lla inscrita en los ramos de Vida y 
otros, con los capitales y depósitos exi
gidos a esos efectos:

Resultando que la inscripción en el 
ramo dé Transportes ha sido favora
blemente informada por las distintas 
Secciones de la Dirección general, por 
poseer esta Compañía el capital suscri
to y el capital desembolsado necesa
rios a tal finalidad, siéndole asimismo 
computable el depósito de inscripción 
de sus otros seguros:

Resultando que las tarifas y pólizas 
que remite han sido también informa
das de inodo favorable por las Seccio
nes Actuarial y Técnicojurídica de la 
Dirección general, respectivamente, si 
bien la última de dichas Secciones ha
ce algunas observaciones que deberán 
tenerse en cuenta al confeccionar defi
nitivamente las pólizas, en orden á re
coger en las mismas aquellos requisi
tos que les sean de aplicación y que es
tablecen las Ordenes ministeriales de 
20 de Abril de 1934, 27 de Marzo y 28 
de Junio de 1935:

Visto lo dispuesto en los artículos 1.°, 
2.° y 6.° de la ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908; 8>°, 16 y 24 del Regla
mento para su aplicación, así como lo 
preceptuado en el Real decreto de 18 
de Febrero de 1927; y 

Considerando que el capital suscrito 
y desembolsado de “La Previsora His
palense” y sus depósitos necesarios ac
tuales son de cifras bastantes para lle
gar a concederle la inscripción en el 
ramo de) Transportes:

Considerando que las tarifas y mo
delos de pólizas presentados se ajus
tan a los preceptos legales y reglamen
tarios en vigor, si bien al confeccionar 
definitivamente las pólizas deberán te
ner en cuenta los requisitos a que ha
cen referencia las Ordenes ministeria
les citadas en el informe de la Sección 
correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consultiva de 
Seguros, ha acordado la inscripción en 
el Registro establecido por la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908 para 
practicar el seguro de transportes (te
rrestres y marítimos) de “La Previsor 
ra Hispalense”, Sevilla, con aprobación 
de las tarifas, pólizas y demás docu
mentación aportada, aunqüe debiendo 
remitir en el plazo de un mes, a la Di
rección general del Tesoro y Seguros, 
ejemplares impresos y completos de 
dichas pólizas, que son: póliza de se
guros contra los riesgos de transpor
tes marítimos de mercancías y otros 
intereses de cargador; póliza flotante 
para el seguro de mercancías “paque
tes” ; póliza para el seguro contra los 
riesgos del transporte terrestre de va
lores; póliza flotante contra los riesgos 
del transporte marítimo de valores; 
póliza de seguro contrá los riesgos del 
transporte terrestre y marítimo de va
lores; póliza para él seguro de mer
cancías en el transporte por ferroca
rril, con aplicación dé tarifas ordina
rias; póliza de buques; póliza de trans
porte terrestre para el seguro de mer
cancías “paquetes” ; póliza flotante pa
ra el seguro de m ercancías en él trans
porte por ferrocarril, con aplicación 
de tarifas ordinarias, y póliza flotante 
contra los riesgos de transportes ma
rítimos dé mercancías; recogiendo en 
ellas, en lo que les sean de aplicación, 
los requisitos a que se refieren las Or
denes ministeriales de 20 de Abril de
1934, 27 de Marzo y 28 de Junio de
1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Abril dé 1936.

P. D.,
ENRIQUE RODRIGUÉ? MATA 

Señor Director general del Tesoro y
Seguros.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta de 
V. I. en el sentido de que se modifique 
y amplíe la Orden de este Ministerio 
de 29 de Mayo de 1935, dictada sobre 
aprovisionamiento de buques pesqueros 
en los Depósitos de combustibles sóli
dos de la clase D ):

Resultando que en dicha disposición 
se ha omitido la correspondiente pena
lidad a imponer a los concesionarios

de los Depósitos cuando no cumplan la 
obligación de formalizar las facturas: 
en el plazo que se les fija:

Resultando además que se ha obser
vado en la práctica que los aprovisio
namientos que se agrupan en una sola 
factura exceden con mucho de la cuan
tía que sirvió de fundamento a la re-, 
petida Orden ministerial para autori
zar el agrupamiento;

Considerando que liquidándose y ga
rantizándose los derechos de los car
bones al ingresar en los Depósitos de 
la clase D), cuando los concesionarios 
no participen a la Aduana en e4 plazo 
determinado por la Orden-citada de 29 
de Mayo de 1935 las salidas que la 
misma autoriza sin previa formaliza^ 
ción de la correspondiente factura, se 
comete una infracción reglamentaria 
análoga a la que se pena con la multa 
que determina él caso 12 del artículo 
341 de las Ordenanzas de Aduanas:
. Considerando que el agrupamiento en 
una sola factura de varios abastecí*: 
mientos se autorizó basándose en que 
a los pequeños pesqueros les resultaba 
oneroso el importe de dichos documen- 

. tos, en cuyo caso no se encuentran los 
demás,

Este Ministerio ha acordado:
1.Q Que, como modificación de la 

Orden de este Departamento de 29 de 
Mayo de 1935, se entienda qüe los abas
tecimientos de carbones a pesquemos en 
los Depósitos de la clase D), qüe, con 
arreglo a la misma, se efectúan por me
dio de papeletas talonarias selladas por ' 
la Aduana, se podrán agrupar en una 
sola factura, que habrán de formalizar 
en las primeras tres horas de oficina ■ 
del día siguiente, todos aquellos qué 
no rebasen la cantidad de 5.000 kilo
gramos; y que los que excedan de di
cha cantidad habrán de formalizarse 
también en el mismo plazo, en facturas 
aparte, una para cada aprovisiona
miento.

En dichas facturas se harán constar 
en uno y otro caso los números qué 
correspondán de las papeletas del ta
lonario que sella la Aduana y la cir
cunstancia de que los buques pesqueros . 
a que se refieren tienen la oportuna 
autorización de la Autoridad de Mari
na para dedicarse a la pesca de altura,

2.° Que los concesionarios que fio 
presenten en ia Aduana las correspon
dientes facturas en el plazo que se fija 
en la mencionada Orden ministerial, 
siempre que se justifique que los abas
tecimientos no comunicados se hicieron* 
a pesqueros de altura, incurrirán en la 
penalidad; que se consigna en el caso . 
12 del .artículo 341 de las Ordenanzas 
de Aduanas,

Lo que comunico a V. I. para su eo-
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nocirmehto. Madrid, 15 de Abril 
de 1936.

ENRIQUE RODRIGUEZ MAtA 
. Señor .Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por Explosivos Modernos, S. A., 
con domicilio en Bilbao, para que fue
ra hecha la clasificación, a los efectos 
del impuesto de explosivos, del deno
minado “Sabulita S?>:

Resultando que por tratarse de un 
explosivo nuevo la citada entidad remi* 
tió muestra suficiente del producto al 
Laboratorio químico industrial de la 
Escuela de In g e n ie r o s  de Minas, y que 
este Centro realizó los análisis y en
sayos de potencia en los bloques de 
plomo, con arreglo a lo previsto en lá 
Orden ministerial de 25 de Mayo de 
1932, según consta en certificación eX*. 
pedida:

Resultando que los datos que cons
tan en la citada certificación son:

Composición química.
Nitrato a m ó n i c o . ........ 58
Nitrato sódico.................. 33
Perclorato potásico........... 2
Binitronaftál^no ............... 6
Sérrín de madéra.............. í

Ensanchamiento medio producido en 
los bloques de plomo:

Diez gramos de Sabulita S, 161,2 cen* 
tímeteos cúbicos.

Siete gramos de ácido pícrico, 176,2 
centímetros cúbicos:

Resultando que publicados en la Ga
c e t a  de, M adrid  los resultados del aná
lisis y la clasificación que se deduce 
para el explosivo de los datos de los 
ensayoz de potencia, en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden ministe
rial de 25 de Mayo de 1932 antes cita
da, a fin de que quien se considerase 
perjudicado pudiera pedir en un plazo 
de diez días la repetición de los en
sayos, transcurrió éste sin que fuera 
ejercitado por nadie este derecho: 

Considerando qúe el ensanchamiento 
medio producido en los bloques de plo
mo por lia explosión de 10 gramos de 
‘'Sabulita S” fué inferior al determi
nado por la de siete gramos de ácido 
pícrico, equivalente á 10 del ex plosi vo 
tipo, y que la Ley de 17 de Abril de 
1932 dispone que los explosivos que se 
encuentren en ese caso sean clasifica
dos como explosivos de baja potencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que. el explosivo denominado 
“Sabulita S”, cuya composición quími
ca es: Nitrato amónico, 58 por 100; ni
trato sódico, 33 pór 100; perclorato po
tásico, 2 por 100; binitronaf taleno, 6 por

100; serrín de madera, 1 por 100, sea 
clasificado provisionalmente, a los efec
tos del impuesto, como explosivo de 
baja potencia.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Abfil de 1936.

p. o.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor. Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 3 del actual, la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución 
industrial,! en cumplimiento de lo dis
puesto en la base 55 de la Ordenación 
del tributo, aprobada por Decreto de 11 
de Mayo de 1926, convalidado a su vez 
por la Ley de 9 de Septiembre de 1931, 
ha emitido el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la consulta for
mulada por el Administrador de Ren
tas públicas de la provincia de Málaga 
respecto de si, por analogía con las 
exenciones que determina él número 28 
de la tabla unida a las tarifas de la 
contribución industrial, los explotado
res de canteras de mármoles están au
torizados para remitir al Extranjero el 
material que extraen en estado bruto 
sin satisfacer contribución alguna o, 
por el contrario, lás operaciones de 
esa clase han de ser sometidas a la tri
butación correspondiente:

Resultando que la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la con
tribución industrial por Orden ministe
rial de 19 de Abril de 1932, al exami
nar las peticiones presentadas ante la 
misma, estimó que debía darse carác
ter de urgencia a ja  que queda rese
ñada y, en consecuencia, elevarla a la 
Junta Superior Consultiva de dicha 
contribución para darle la tramitación 
ordinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que las explotaciones 
de canteras, pedreras, terrenos arenis
cos y otras análogas que, no obstante 
la condición mineral de tales materia
les, no están comprendidas en la vigen
te ley de Minas ni sujetas, a tributo 
especial por este concepto tributan, sin 
embargo, por contribución territorial, 
sin que los dueños del terreno (al igual 
que se halla establecido respecto de 
todos los productos del suelo) deban 
Sufrir gravamen por contribución in
dustrial en razón a las ventas que rea
licen 'en el punto de producción, ya 
que, hallándose los propietarios de can
teras en las mismas condiciones que los 
de salinas, montes, etc., la contribución 
territorial que por aquéllas satisfacen 
cubre* la de industrial por la extrae* 
ción, Venti* y remisión de sus produc
tos, y aun por las operaciones necesa

rias para presentar la piedra en blo
ques o planchas, según las exigencias 
del mercado:

Considerando que en los demás ca
sos, y cuando no es directamente el ex
plotador del terreno el que realiza las 
ventas, las operaciones de. venta antes 
aludidas constituyen industria, y ésta, 
por distintas disposiciones, está com- 
prendida en el epígrafe 26 de la Sec
ción 2.a de la tarifa 1.a de la Contri
bución industrial, como especulación o 
almacenaje de productos del suelo: 

Considerando, esto aparte, que para 
la exportación al Extranjero de los ci
tados productos los dueños de los te
rrenos, al igual que los almacenistas o 
especuladores y que los demás expor- 
tadores de productos del suelo, han de 
tributar como comerciantes exportado
res del epígrafe 21 de la citada Sec
ción 2.a de la tarifa 1.a o por el epí
grafe 5.* de la clase 4.a de la Sección 3.a 
de la misma tarifa, que define á los 
especuladores que exportan, exclusiva
mente aí Extranjero, productos del sue
lo que no sean artículos de primera 
necesidad en el consumo interior, o con 
el recargo que previene la base 21 de 
la Ordenación del tributo sobre la cuo
ta de almacenista o especulador en los 
repetidos productos; y 

Considerando que es conveniente de
jar debidamente puntualizado en el Re
glamento y tarifas de la Contribución 
industrial el régimen indicado,

Esta Junta es de dictamen proponer 
a V. E. que al número 38 de la tabla 
de exenciones unida al Reglamento y 
tarifas de la Contribución industrial se 
añada un párrafo redactado en los si
guientes términos: “Igualmente están 
comprendidas en esta exención las ex
plotaciones de canteras, pedreras, te
rrenos areniscos y otras análogas, su
jetas a la contribución territorial por 
las ventas de los minerales que sean 
objeto de aquéllas y que se realicen 
en el punto de producción, quedando, 
en otros casos, sujetas al pago de la. 
contribución industrial que les corres
ponda.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Abril de 1936.

P . D . ,
ENRIQUE RODRIGUEZ MAtA

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo acordado 
en sesión de 3 del actual, la Junta Su
perior Consultiva dé la Contribución 
Industrial, en cumplimiento de lo dis
puesto eri la base 55 dé la Ordenación
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(tei tributo, aprobada por Decreto de 11 
d-e -Mayo de 1926, convalidado a su vez 
por la Ley de 9 de Septiembre de 19o 1, 
La emitido el siguiente dictamen: 

“ Exorno, Sr.: Vista da comunicación 
remitida al .Ministerio de Hacienda por 
la Presidencia del Consejo de Ministros 
solicitando se declare que Jos albergues 
y paradores del Patronato Nacional del 
Turismo, como propiedad del Estado, 
están exentos de toda clase de contri
buciones e impuestos mientras sean ex
plotados por el referido Patronato: 

Resultando que la Comisión nombra
da para estudiar la reforma de la Con
tribución industrial por Orden minis
terial de 19 de Abril de 1932, al ex a- 

• minar las - peticiones presentadas ante 
la misma, estimó que debía darse ca
rácter de urgencia a la que queda re 
señada y, en consecuencia, elevarla a 
la Junta Superior Consultiva de dicha 
Contribución para darle la tramitación' 
ordinaria, a tenor de las disposiciones 
vigentes:

Considerando que los albergues y 
paradores de turismo distribuidos en 
las rutas españolas se hallan incluidos 
en el; concepto de fondas o casas para 
hospedaje en la clase especial de la 
Sección.1.a, de la tarifa 1.a de la Con
tribución industrial, y aunque no pueda 
aplicárseles taxativamente ninguna de 
las_ exenciones contenidas en la respec
tiva tabla unida al Reglamento y tari
fas del dicho tributo, es indudable que 
siempre que estén explotados por el 
antes mencionado Patronato, sostenido 
por el Estado, deben ser exceptuados 
de aquella contribución,

Está Junta es de dictamen proponer 
a Ve E. se declare que los albergues,

.paradores y demás establecimientos del 
Patronato Nacional del Turismo, como 
propiedad y explotación del Estado, no 
están sújetos al pago de la Contribu
ción industrial.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 23 
de Abril de 1936.
* p. d „

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de. Rentas pú
blicas. ,

Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Cabo de Carabineros de 
la 16.a Comandancia, provincia de 
Orense, D. Ricardo Zanuy Orduna, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Chaves (Portu
gal), con sujeción a las instrucciones 
aprobadas, por Orden circular del Mi

nisterio de la Guerra de 5. de* .Junio 
de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo. comunico a Y, E. para su cono
cimiento y efectos Madrid, 24 de Abril 
de 1936. -•

P. D,,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señores Inspector4 general de Carabi

neros y Jefe de la 16.a Comandan-. 
cia de Carabineros (Zamora).

Excmo. ,Sr.;: Accediendo .a lo soli
citado por el Carabinero de.la 13.a Co
mandan cia, provincia de Santander, 
Antonio del Alamo Chapa,

Este Ministerio ha acordado conce
derle cuatro meses de licencia, sin 
sueldo, por asuntos propios, para San 
Juan de Luz (Francia), San Sebastián 
(Guipúzcoa)) y Astillero (Santander), 
con sujeción a las instrucciones apro
badas por Orden circular de 5 de Ju
nio de 1905 y 4 de Abril de 1921 
(CC. LL. números 10.1 y 132).

Lo comunico a V.-'E. para su cono
cimiento y efectos Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señores Inspector general de Garabte 
ñeros y Jefe de la 18.a Goraandán- 
cia.

lim o. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Andicoberry Ruiz, 
Portero tercero, adscrito a esa Direc
ción general, en solicitud de licencia 
para asuntos propios,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por V. I., y en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, lia acordado concedérsela por 
tres meses, durante cuyo plazo no de* 
vengará haberes el interesado, con 
arreglo al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Abril (Je 1936.

p . n.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señor Director general de Aduanas.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e ; 

M a d r i d , en cumplimiento de lo  que. 
dispone el artículo 68 dé la vigente 
ley Electoral.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el carabinero de la tercera 
Comandancia, provincia* , de Huesca, 
Emilio Arenal Abós,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho - días de licencia, por 
asuntos propios, para Saint Gaudens; 
(Francia), con sujeción a las instruc

ciones aprobadas por Orden circular 
del Ministerio de la Guerra de 5 de 
Junio de 1905 TC Z.. núm. 101).

Lo comunico a Y. E. para su .cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Abril, 
de 1936. ’ _

: P® D., . .

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señores Inspector general, de Carabi

neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Huesca.

Excmo, Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el General de División de 
Carabineros,- en situación de segunda 
réserva, D. Eladio Soler Pacheco, con 
residencia en esta capital, ó

Este Ministerio ha resuelto autora- 
zarle para que la fije en Valencia. a 

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento, Madrid, 23 de Abril de 1936.

P. D ., '
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA- 

Señores Generales de la primera y ter
cera Divisiones orgánica*.'

Exemo’USrh ‘Accediendo a lo solici
tado por él Teniente de Carabineros, 
con destiñó en la segunda Gomandam 
cia (G e rb ñ á tra cc ión  dé Ripoll, don 
Miguel San Nicolás Espinosa,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Murcia .con los 
90 céntimos del sueldo de Capitán, o 
sean 562,50 pesetas mensuales, por 
reunir las condiciones que determina 
la Ley de 9 de Marzo de 1932 (C. X. nú
mero 127); disponiendo que, por fin 
del mes actual, sea dado de baja en el 
instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, $3 
de Abril de 1936.

P. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señores Generales de la tercera y cuar

ta Divisiones orgánicas e Inspector 
general, de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Alférez de Carabineros, 
con desfino en la cuarta Comandancia 
(Valencia), D. Ginés Ortiz García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Valencia con los 
90 céntimos d e l. sueldo de Capitán, o 
sean 562,50 pesetas mensuales, pqr 
reunir las condiciones que determina 
la Ley de 9 de Marzo de 1932 (C. X. nú
mero 127); disponiendo que, por fin 
deLmes actual, sea dado de baja en él 
Instituto, a qué pertenece.

: L o ;comunico a V. E.” para su con<^
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c im ien to  y  c u m p lim ien to . M ad rid , 23
de A b ril de. 1930 . C. 7 ?

-y>. •„ - y X . P. D., . V
E N R I Q U E , M (jÜ H lG U E Z :M  A T A

Séfiotta.

.... RELACIÓN; QUE §E  CÍTA; .

>v : * G a p ííü H é s .

.?:?■$» E é s ir  B é lg a d ó  ó d r c íá  L u e n g ó ;,
P* Áfirelió SánchezIzquierdo* ,
Bs J oa q u ín  M e rin o  JP éréz.; !

. : ■/ T e n i e t i i e :. -• ■..

D* E lo y  Aíateo y é la s c o .; ;

c ' ' Á t f é f e m .  : ' : :

^ B i.d g O n za lo  D ía z  -L ópez*
K P s  Juan R o m e r o  D in  con  * .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

O R D E N E S I l m o .  

S r . :  P p r aniiñcip de la  D ir e c 
ción  g en era l d el In stitu to  G eográfico , 
C atastra l y  de E s ta d ís t ic a /in s e r to  én la  
G a c e ta  de 9 de A b r il  del año an terio r , 

.lu ero n  c o n v o c a d a s o p o sic io n es  p ara  c u -  
íf r f í  iré s  p la za s  cine ¿e h a lla b a n  v a cá n -  
i é s  éíi la  ú ltim a c la se  del C u erp o  de  
D e lin e a n te s  . carto g rá fico s  y  otras trés  
-éfi e x p e c ta c ió n  de in g reso , cu ya cottvo- 
-éatoria se h alla  en suspendo efi v ir ín d  
dé B écfféto  de 15 d e Jun io  ú ltim o.
-  P o r  Ó M eriés in iríisteriáles de 28 y  M  
x | ¿ .M t ó o  del co rr ien te  añ o, y  en ,v ií>  
tnd d é 'íá  lé$r dé -R estriccionés, h an  sido  
# ió é l iz ñ d a s  ía s ; tres p la za s  vae&fités, y  
^ é n d o  riécéáarió a m o rtiza r ttaá m ás, 

E ste  M h iistefíÓ , dé con forn iid ad ; c o n  
j ó .  p r o p u e sto , p o r  ía  B iré é c ió A ' iéeM ca  
d e l ’ ín s titú tó ' G eográfico ,; h a  féhldó &

bien anular la expresada convocatoria. 
tifie participo a V. L para m éo- 

noci miento y dém á s efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1933»

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señores Subsecretario de este Depar* 
tamentó y Director' técnico déi Insti
tuto trédjffático.

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto, y pre
supuesto de obras de canalización de 
3g E s c u e l á de Preapréhdizaje y 
Orientación profesional de Embajado
res,. presentado por el Arquitecto don 
Eugenio Sánchez Lozano*

Este Ministerio ha dispuesto que 
con cárgo al crédito consignado éh él 
capitulo 3í°, artículo 6.°# grupo L°, 
cóhcepto ’7<% del vigente, presupuesto 
dé gastos de este ¡Departamento* se li
bre, a justificar* ; a nófnbre dé D* Ri
cardo Vinos Santos  ̂ Director dél Gén- 
tro dé Qrierttációh Profesional# la can
tidad, de 9i9B3j08 pésétas, importe to
tal dél presupuesto de ejecución, pro
yecto# dirección y pagaduría.

.Lo digo a V. I. para su conocimien
to y défiiás éfeOtOs. Éádfid, 20 dé 
AbfiLdé:1938; • ‘ : • - •

■= - - p , p it .

DOMÍNGO BARNÉS
Señor Subsecretario de este Minis

terio. : :

I lm o . S r . : V ista  la  in s ta n c ia  su s c r i
ta p o r  B ; A iíto fiid  G ó fité i Valléjd#  

É ste  M iíliStérita  dé a c ú é fd ó  éori él 
in fo ita é  éfiiltidd  p o i; é l se ñ o r  D iréctO r  
de la E sc u e la  S u p e rio r  de T r a b a jó  dé  
esta  capital# ha te n id o  a b ie n  d is p o 
n e r  pije, . p s  A fito n ió  G ótaéz V allejo#  
A u x ilia r  a d m in is tr a tiv o  ifitéM h d  a fe c 
tó a la  B ib lio te c a  de d ic h o  C en tro , 
s ig a  b ^ L d b ié h d ó  lá  g r a t if ic a c ió n -q u e  
h a b ía  d is fru ta d o  h asta  el m es de A g o s -  
,to de 1 9 3 5 , .con  ca rg o  al c a p itu ló  3 .°, 
a r tíc u lo  4 .°, g ru p o  1 9 , c o n c e p to  7 .°, 
del p fe su p ité s fó  d é éSté M ln is te r ió .

L o  d ig o  a V . L  p ára  su c ó n o c ita ié n -  
tó  y  d em á s e fe c to s . M a d rid , 21 d é  
A b r il de 1 9 3 6 . U 

. ' ; b . h .f ■
i -; úv,  V; DOMINGO RaRNES

S eñ o r  S u b se c re ta r io  de e ste  M in is 
terio .

L o  dtié sé in serta  éfi la  O áceT á  Pe  
M á d r íó  a ló s  é fé c fó s  dél a r tic u ló  68  
de la  le y  E le c to r a l.

I l m o . S r . : V ista  la  p ro p u e sta  r egla
m en ta r ia , y  d e  c o n fo r m id a d  c o n . ,1a 
m ista á , '

Este Miliisterio ha .dispuesto, tiota-' 
brar al Perito mecánico D, Pedro 
Garzón Martínez, Auxiliar meritorio 
deí grupo $.° dé la Eiscúela Superior 
de Trabajo de Tarrasa.

Lo digo a Y* I. para, su coitocimien* 
lo y demás efectos. Madrid, 21 dé 
Abril de 1936.

• P, tí.,
Do m ing o  b á r n e ® 

Señor Sübsécretaiid de este ‘Mitiís-
te f ió . j ■" ! 1 "  ' ■

Lo q,ue se inserta en la , Gaceta Úé 
A Ia d r id  ¡a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por el Claustro de la Escuela-Su-
périór de Trabajo, dé Córdoba, f  de
cóníórmidad coíi ia ínistaá.

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Rafael Díaz García, Perito 
industrial, Maestro de Taller interino 
éñ ' lá citada Escuela,’ párá cúbnr la 
vacante dél &r. Lábúru Reraza, y éh 
fahfó séa cübiértá éh prbpíedádv 

Lo digo a. V. I. para su eóhbcimieh- 
tó y demás efectos. Madrid, 2i dé 
Abril’ de 1936. V V

' . . '  p. d. , . ' - / ' ; u  
. . . .  DoMín g o  Rá RNes

Señor Subséereiario de esté Minis- 
;; terió;

Lo que se inserta en la Gaceta de 
MÁbfth) á Jos eféctó§ déi dHíéülÓ 08 
dé lá léy ÉléetóraL . ; •

Ilm o. S r.: V isto la  com unicación  
elévddri por él Director de la Escuéhf 
Stipéi-iór de Trabajo dé Valladtílld, y 
dé Cófifórriiídad cdh la íhiáfnáy 

Esté . Ministérió lia dispÜéstÓ , sé 
uohibre ni Auxiliar ifiéritorio déi g.rü- 
po 9.°, “ Química industrial órgáhiéá y 
afi állSi s clhihi! éó,',,‘■ D . E u sb io  A ller  
y AllSf, éhcárgadó itilérjhátaéñté de 

Oaiédrl Váéahté éh éL cithdó giti- 
pó 9̂ # coii lós dos térdids dé lós; ihl- 
béres asignados a la- ifiiísma. ' ■

Ló digó .a .V. I. para síi cóhé.citíiiéít- 
tó y detaág éféélós. Madrid, 22 dé. 
Abril de ;19̂ .6. ;

P. h .,
DOMINGO RÁRNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio. •

Lo qué sé insería eh la G a c e ta  ó é  
M aP ríu  a lós efectos del articuló: 68  
de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to Lóeaf de Fortaaeión Profesional cié 
C a la ta y ú d ,
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Este Ministerio ha tenido a bien 

nombrar a los Sres. D. Marcelino Mo
rales, D. Arturo Guillén: Melero, don 
Manuel Zúñiga Solano y D. Luis Za- 
razaga Gutiérrez Vocales del mencio
nado Patronato, en representación del 
Ayuntamiento de Calatayud, de la Di
putación provincial, de las enseñan
zas afectas a Ministerio de Instruc
ción pública y de la Cámara de la 
Propiedad Urbana, respectivamente, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de ,1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ¡a los efectos del artículo 68  
de la ley Electoral,

Ilmo. Sr.: El artículo 24 del vigente 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Pesas y Medidas de 8 dé Julio 
de 1892 establece la prohibición de 
vender líquidos o bebidas en cantida
des no relacionadas con las unidades 
métricas, y la obligación subsiguiente 
de que todos los expendedores dispon
gan de un juego de pesas o medidas 
para poder comprobar las cantidades 
vendidas, cuando los compradores lo 
deseen.

No obstante, existe el caso dé los ba
res y cafés, donde las bebidas se ex
penden autorizadamente a granel, por 
medio de “ tazas” , “bocks” , “ cañas” y 
demás vasijas de capacidad variable, 
que, al no estar relacionadas con las 
unidades del sistema métrico, plantean 
la cuestión de si les es de aplicación 
el mencionado precepto o han de ex
ceptuarse del cumplimiento de lo es
tablecido en él.

Para esclarecer la duda basta consi
derar que en tanto las bebidas se con
suman en el propio establecimiento ex
pendedor, no se trata de una simple 
venta, sino de un servicio, o, a lo su
mo, de una venta y un servicio com
binados; como también que la capaci 
dad de los recipientes empleados no 
puede considerarse como unidad de 
medida no métrica o arbitraria, sino 
como simple vasija indispensable para 
la prestación del servicio.

Ahora bien; en cuanto esté permiti
do a los bares o cafés la venta de sus 
bebidas a granel para ser llevadas fue
ra del establecimiento, esto es, en cuan
to ya no se trate de un servicio, sino 
de una venta simple de cualquier cla
se de líquidos o bebidas, es innegable 
el derecho del consumidor a medir lo 
que le expenden para poder apreciar

su precio por unidad, puesto que en 
este caso no ha de abonar ningún ser
vicio de aleatorio importe, sino el va
lor intrínseco de la mercancía que ad
quiera.

Por todo lo cual, vista la consulta 
elevada al Consejo de Industria por la 
Jefatura del Servicio en Guipúzcoa y 
teniendo en cuenta el informe emitido 
por la Comisión permanente de pesas 
y medidas,

Jpste Ministerio ha tenido por con
veniente disponer quede aclarado que 
la obligación establecida por el artícu
lo 24 del vigente Reglamento de la ley 
de Pesas y Meddas es de aplicación al 
caso de los bares, cafés y, en general, 
a todos los establecimientos análogos, 
cuando no tengan prohibida expresa
mente la venta de bebidas a granel, 
aunque corrientemente se dediquen a 
servir tales bebidas en vasijas tan sólo 
utilizadas en el momento de la consu
mición dentro del establecimiento.

Lo que de Orden comunicada digo 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 22 de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señores Subsecretario de Industria y 
Comercio y Director técnico del Ins
tituto Geográfico.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Granada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente de ese Patronato 
a D. Virgilio Castilla Carmona, y Vi
cepresidente a D. Eduardo Lozano 
Monreal.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de :1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  a 
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Huelva,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Olivares, Vo
cal representante de la Diputación en 
dicho Patonato, y en la vacante pro
ducida por D. Lázaro Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de ¡1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Lo que se inserta en la G a c e t a  a  
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona
to Local de Formación Profesional de 
Navia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Constantino Fernández 
Vocal del mencionado Patronato, en 
representación d e  l a s  Sociedades 
obreras.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de ,1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de teste Minis
terio.

Lo que se inserta en la Gac eta  a  
los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo número 11.660, in
terpuesto por D. Ramiro Sas Murías 
y otros contra Orden de este Depar
tamento fecha 3 de Agosto de 1931, 
la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
en sentencia del día 22 de Febrero 
del corriente año, ha dictado el fallo 
siguiente:

“ Fallamos que debemos declarar y 
declaramos la incompetencia de esta 
jurisdicción para conocer del pleito 
de autos, promovido por los recu
rrentes contra la Orden del Ministe* 
rio de Instrucción pública de 3 de 
Agosto de 1931.”

Y este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la expresada sentencia 
se cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Abril 
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Patrona
to local de Formación profesional de 
Avila,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales de ese Patronato a 
los señores D. Eustasio Meneses Mu
ñoz, D. José Martínez Linares, D. Eu- 
timio García de Sande y D. Eugenio 
Ortega García, como representantes de 
los Municipios de la provincia, de 'la 
Diputación, del Ayuntamiento de lá 
capital y Claustro de Profesores de la 
Esciiela elemental de Trabajo, respec
tivamente.
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Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 20 de 
Abril de 1936.

* P .O . ,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

s.;.- Lo que se inserta en la Gaceta a los  
efectos del artículo 68 de la ley  E lec
toral.

lim o. S r .: A propuesta del P a trona
do  local de Form ación profesional de 
P eñarroya (Pueblonúevo),

Este M inisterio ha tenido a bien 
" nom brar Vocales del Patronato  a los 

.señores D. Felipe Perea, D. José Ma- 
dueño y D. Baldom cro García, como 
represen tan tes del A yuntam iento, Di
putación de Córdoba, de la Sociedad 

-M inera y en tidad  subvencionadora de 
este organism o, respectivam ente.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 20 de 
Abril de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministe-

- rio.
Lo que se inserta  en la Gaceta a los 

efectos del artículo  68 de la ley Elec
toral.

x , : . .. ‘ ’

o lim o. S r .: A propuesta de la Alcal
d ía de Villagarcía d e  Arosa (Ponteve- 

íd ra ) ,
s: Este M inisterio ha tenido a bien 

nom brar a D. Amadeo Brum beck Fe-
- r re r ía  P residente del P atronato  local 
-d e  Form ación profesional de esa lo
c a lid a d .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 18 de Abril de 

r 1936.
-.-V P. D.,

DOMINGO BARNES 
í Señor Subsecretario de este M iniste

rio*
Lo que se inserta en la Gaceta a los 

^efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral.

limo. Sr.: A propuesta del P atro 
n a t o  local de Formación Profesional 
vde 1 Jan  es,

Este Ministerio ha tenido a bien 
^nom brar a D. Juan Antonio Pesquera 
r Vocal del mencionado Patronato en re- 
, presentación de la Diputación de
- Oviedo y en la vacante producida por 
f D / Félix Fernández Vego.
*.• Lo digo a V. 1. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Abril 
¡de  1936.
-  p . n .,.
n ,  DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en Ja Gaceta a 
ios efectos del articulo 68 de la ley  
Electoral.

limo. Sr.: A propuesta del P a tro 
nato local de Formación Profesional 
de Llanes,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
nom brar a D. Tomás Vega Escandón 
Vocal del mencionado Patronato en 
representación del Ayuntamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y deniás efectos. Madrid, 18 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo que se inserta  en la Gaceta a 

los efectos del articulo 68 de la ley 
Electoral.

I lmo. Sr.: Vista la com unicación ele
vada a este M inisterio por el Rector 
de la U niversidad de Zaragoza solici
tando se líbre a favor del A dm inistra
dor deí Patronato  un iversitario , don 
Carlos Sánchez Peguero, en firm e y 
con destino a obras de Ja Ciudad Uni
versitaria de Zaragoza, la can tidad  de
11.875 pesetas:

Resultando que, en efecto, se consig
na para esta atención la can tidad  de
11.875 pesetas en el capítulo 4.°, a r 
tículo 1.°, grupo 3.°, concepto 1.°, del 
presupuesto para el prim er trim estre 
del año ac tu a l:

Considerando, en su consecuencia, 
que nada se opone en *el orden legal 
ni en el económ ico a que se acceda a 
la petición que el Rectorado de refe
rencia formula,

Este M inisterio, habiendo consigna
do en el expediente respectivo su con
form idad el Delegado en este M iniste
rio de la In tervención general de ia 
Adm inistración del Estado, ha d is
puesto el libram iento  de la sum a de 
pesetás 11.875 a favor del A dm inistra
dor del Patronato  universitario , don 
Carlos Sánchez Peguero, que con el 
carácter de subvención se consigna 
con destino a obras en la Ciudad Uni
versitaria de Zaragoza en el cap ítu
lo 4.°, artículo 1.°, grupo 1.°, concep
to 1.°, del presupuesto de este M iniste
rio para el prim er trim estre del año 
actual. v

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 11 de Abril de 
1936.

p. n .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
varias ingenies dé reparación en la

Facultad de M edicina de M adrid, for
mulado p o r el A rquitecto D. F rancis
co Jav ier de Luque, cuyo presupuesto 
de ejecución m aterial asciende a pe
setas 25.163,50; a pesetas 28.105,09, 
una vez adicionadas las p artidas  de 
2.214,38 pesetas, 664,31 y 62,90 pese
tas, correspondientes, respectivam en
te, al 8,80 por 100 de honorarios fa
cultativos por form ación de p royec
to y dirección de obra, al 60 p o r 100 
sobre dirección de obra de honora
rios de A parejador y al 0,2r> por 100 
de prem io del P agador:

Resultando que dicho proyecto  ha 
sido favorablem ente inform ado por la 
Jun ta facultativa de Construcciones ci
viles, al cum plirse lo prevenido en el 
artículo  25 del Decreto de 4 de Sep
tiem bre de 1908:

Considerando que se trata  de obras 
necesarias y urgentes.

Este M inisterio, habiendo consigna
do en  el expediente respectivo su con
form idad el Delegado de la In terven 
ción general de la A dm inistración del 
Estado, ha dispuesto la aprobación de 
dicho proyecto por su total presupues
to de pesetas 28.105,09, y que las obras 
se ejecuten por el sistem a de adm inis
tración, en arm onía con lo que au to ri
za el Decreto de 27 de Marzo de 1925, 
debiendo abonarse su im porte con car
go al crédito  que figura en el cap ítu 
lo 3.°, artículo 6.°, grupo 1.°, concep
to 7.°, del presupuesto vigente para el 
segundo trim estre del corrien te  año de 
este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 10 de Abril de 
1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el P residente del Pósito de Pes
cadores de El Barquero-Bares, Ayunta
miento de Mañón (Coruña), so licitan
d o  que a la Escuela nacional un ita ria  
de niños núm ero 2 de El Barquero se 
le dé ei carácter de o rien tación  m arí
tim a; y

Teniendo en cuenta que por ser una 
localidad donde la m ayoría de sus ha
bitantes son navegantes y m arineros, 
dedicándose a la pesca, sería de indu
dable conveniencia para los intereses 
generales de la misma el que la pobla
ción escolar recib iera una instrucción 
propia en arm onía con sus futuras ac
tividades, y que tanto el Consejo local 
como la Inspección de P rim era ense
ñanza correspondientes inform an fa
vorablem ente esta petición,

Este M inisterio ha resuelto acceder
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a. lo solicitado, dándose el carácter de 
*■ orientación marítima á la- Escuda na
cional-unitaria de niños núm ero-2.de 
Él Barquero,, eii el Ayuntamiento- de 

..Mañón. (Coruña).
Lo digo a V, i. pata su coitócímíen

lo y demás efectos. Madrid, 20 de 
..Abril, de 1036. , . . :

p. d., r 
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en- 
: señaliza. ' . ; .

I lmo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Catedrático interino 
de Alemán de la Escü el a Pro í' e slo h al 
de Comercio de Murcia a B .: Miguel 
Moreno Martíñe^. con ei aüéído anual 
dé 5.000 pesetas, qué percibirá con 
cargo a los presupuestos municipales 
del Ayuntamiento de dicha capital; 
debiendo cesar, pó f tanto, éti él des
empeño de dicha Cátedra el ÁliXitiar 
del Grupo correspondiente.

Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
ió  y demás efectos. Madrid, íl de Abril 
dé 1931 : :

P. u.,
. : .  - DOMINGO B A M É b

Señor Subsecretario de esté Minis- 
" terio. '

Ilmo. Sr.: Este M inisterio ha tenido 
a bien nombrar catedrático in te r in o  
de Cá lcu lo  Com ercia l de la  Escuela  
profesional de Comercio de Murcia a 
D. Juan Pérez de Lema Médétias, COn 
él stléldo aiiüal dé 3.D0O péísétaí?, que 
percibirá con cargo a ioa; presupues
tos municipales del AjúintámieiitÓ de 
dicha capital; debiendo cesar,.por tan- 
té, en él déSéUipéñO de dicha Cáte
dra el Auxiliar del crupd éirrtapon- 
dien-te."

‘Lo- digo a V í I; para su conocimien
to y demás efectos» Madrid* 9 de Abril 
de 1936. ;

m m* : 
DOMINGO BARNfiS

Señor Sitltsei rehirió dé éste Álviiis- 
tPlitt.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido
a bien nombrar Catedrático interino 
de Geografía económica de la  Éscue- 
bi Profesional de Cdinercio dé Murcia 
a í). Mariano Táez González, con él 
suéldo anual de 3.00(1 pesetas, qué per
cibirá con cargo a los présiipiiestós 
municipales dél Ayuntamiehio de di
cha capital; debiendo cesar, por tád- 
to, eli él rlésempeño de dicliá Cáiédf-a 

*éi Auxiliar dél Grupd córrespóri- 
dieñté. '' •- *

Lo digo á V. í. páfa sü conbciirtiéii-

to y- demás efectos.'Madrid, 9 de: Abril 
de, 1930. > , - - * :

• ■ ' • V-Vr 7 ' p/mp •
DOMINGO BARNÉS

•Séfior SubáecTétáfio de, éste; Miriis- 
: ■ : terib,4 ' " r ■

Ilm o. Sr.: A propuesta del Claustro 
de Profersores de l a ;Escuela, Elemén- 
fal dé Trabajo de Alicante,

Este Ministerio lia tenido a, bien 
nombrar a P» José. Águíió Secretario 
dé dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás.efectos» Madrid, 11 de Abril 
de 1936. ;; :: : r .

p. í).,
d o m in g o  P a r n é s

SíTiór Sübsécrétárid dé éste Ministerio.

Lo- que sé inserta en la Gaceta a los 
éfeetos dél- artículd 68 de Id léy tílec- 
toraL , . . . .

Ilm o . S r.: D e  con fo rm id ad  con  la  
propuesta form ulada por el C laustro 

de la Escuela Elem ental de Trabajo de
Guadalajara,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar  en sus Cargos dé P i f  éCÍof f  Sfe- 
érCtUHO dé la mlSíná  ̂ reSpééti¥áméhte, 
a 1m D. Tomás de la Rica y don 
Antonio Pardo, íjtí-e deSémpéfiabáfi d i
chos cargos con carácter hiteriitoc

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos, in^éftáfiddSé eíi la
ú m m \  % m  m e m  del articulo 68 de 
la ley Éiectorah • -. ,

* Madrid^ Jó dé A M i  m  M ñ .  :

DOMINGO BARNES

; Señor Sübsééféfario de eMé Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicaciçon del 
Patronato loca l de Formación Profe
si onal de Rdhda^. comúnicáildo. la re
nuncia preséritada por doña Carmen 
Lucena Juárez del cargo de P f  eliden fe 
del. Tribunal que ha. de ju igar én él 
concurso d,é méritos y yxamen dé ap
titud pora proveer una plaza de Corte 

.y Confécción, y. la .̂ p-ró'püeMâ  a su yez, 
de nombramiento pdrft sustituirla a fa- 
Tpr dé doña Patrocinio Ibáñéz Varo, 

Esté Ministerio ha acordado aceptar 
la mencionada renuncia y, en sti cOU- 
seciieheia^ se nombre , a la reférida. se
ñora Ibáñez Varo, cOíiforme a lo pro
puesto por el,Patronato.

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y  éféctos,, insertándose en la G a c e t a  

a los efectos del artículo 68 de la ley 
Électeral. Madrid, Í6 de Abril de 1036.

■. , ; p. o., -
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de. este Ministerio.

I l m o .  S r.: A propuesta de la Alcal
d ía  de V illagarcia de Arosa (Ponteve
dra ),

Este Ministerio ha- ten ido ' a : bien 
nombrar a D. Santiago Ferrtándey. Lo
renzo, D. José Núñez Búa, D» Amadeo 
Bninbeck Ferreréira, D. Manuel Mar
tínez Gállinares y D. Segundo Avalo 
González Vocales dél Pairoiiáta local 
dé F6Hnacióíi Profesional, eíi repre
sentación de la enseñanza' oficial, la 
Dipiitación provincial de Pontevedra, 
el Ayuntamiento dé la localidad, las 
entidades obreras y ja clase patronal, 
réspectivaménte. ■

Lo digo a V. L  para su conocimien
to y démás efectos. Madrid, 18 de 
Abril de 1936» . ^ 5

P. D„

' doaííngo  b a r n é s '
Señor Subséereiárid .dé este Mihlsié-

jiO í : .... ..

Lo qiié se ihsértá éb Ja GaUeta á los 
éfeótps-déí úrtícUlb 68 dé lá  J§y Éléé- 
tóral. •' : . ;•

Ilm o . S r.: D e  con fo rm id ad  con  la  
ftibbdestá formuíádá por lM‘ Jú iiti de 
Profesores de la Facultad de Défécho 
dé; la Universidad Central y lo Üis- 
pUésto eíi. él tíécréto Jlé 9 dé Éfiébo 
de 1919 y demás disposiciones ;6Óíñ- 
plementarias,

Este Mibistério ha réSuélti nombrar 
a D. Miguel Enciso Calvo Auxiliar tem
por al. de la expresada Facilitad» ads
crito a la Gátedrá dé Déréého bf§ce- 
sál, ton la gfatifiLaeMri de 3Ó00 pése
las anuales;. . .

Este rtombramifento. tértdrá eféctós 
durante cuatro años, prorrogablés por 
ottos cuatr.or y se cohslderará ntilb* si 
én él ácto dé la tbiná de posésión no 
presenta el interesado su título fMétíí- 
tátívQ,. según se determina en el -cita- 
dd DéCréto y, m  il .  de 26 de Noviem- 
M é  M. 1935.. . . .• ... *j ‘

Lo digo, a V. I.. para, su conocimien
to y efectos. Madrid',..!8 de A brilM e 
Í03‘f;. , , N,

P. D., ..
DOMINGO JB ARNES:

Séfíbr. Subsééféídfid. dé éMé Mifii§te- 
rió. ■ -

Lo que’ sé pubí/ta éri la G a c e t a  a jo s  
efectos del artículo 68 d€ la léy E-lée- 
toraí.

Ilm o. Sr.: En virtud de oposición , y 
de conformidad éon la prdpuésíéí fo f- 
mulada por la Facultád de Medicina dé 
la Uniteráidád dé Valladolid y Ib dis
puesto en la Orden de 27 de OétÜhré 
• G '̂8, • ; V . V:.,y
Está SiibsécLétáríá ha resuellocnom- 

brar.. & D . Enrique Acero  Santamaría
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Médico interno de la  expresada F'acul- 

.. íad, adscrito a la Cátedra de Patología 
general, con la rem uneración de 1.000 

. pesetas anuales.
- L p d íg o  a V. I. para su conocimiento 
€ y  efectos. Madrid, 20 de Abril de 1936.

p .  . - 

v. DOMINGO BARNES .
- Señor Subsecretario de este Ministerio.

L o  que se publica en la Ga c e t a - d e  M adrid a los efectos del artículo  68 dé la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 14 de Marzo 
último se anunció para su provisión a 

 concurso previo de traslado la  Cátedra 
de Derecho procesal de la Facultad de 
Derecho de la  Universidad de Murcia, 
y no habiéndose presentado ningún as- 

- pirante dentro del plazo reglamentario; 
Este M inisterio ha resuelto declarar 

desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo la mencio
nada Cátedra al turno que reglam enta
riamente le corresponda.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efectos. M adrid, 20 de Abril de 1936.

; P. Ds, .

DOMINGO BARNES 
, Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vacante la Cátedra del 
grupo cuarto, Ciencias Fisicoquímicas 
de la Escuela Superior de Trabajo de

- T arrasa, por jubilación de D . José Bal- 
tá Rodríguez de Cela,

Este M inisterio, a propuesta de la 
r Escuela, ha dispuesto que, no existien- 
• do Auxiliar num erario adscrito al ci- 
tadó grupo, se encargue de la misma 

/in terinam ente el Auxiliar m eritorio don
Jacinto Franqueza Barreña, con los dos 
le rd o s  del sueldo de entrada de 5.000 
pesetas anuales asignado a la vacante.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y demás efectos; publicándose esta Or
den en la Ga c e t a  de  M adrid  a. los 
efectos prevenidos en el artículo 65 de 
la vigente ley Electoral, Madrid, 17 
de Abril de 1936.

p. D«,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El Decreto de l..° de No
'viem bre de 1934 establece que la con
m utación de asigr«itoras a quienes po

se y e ra n  otros títulos académicos para 
el Bachillerato había de referirse úni
camente a los tres prim eros cursos del 
m ism o y previo el examen de reválida 

Mel tercer curso.
Suprim ido por Decreto de 8 de los co

rrien tes e l exam en dé reválida al fina- 
lizar el te rcer curso dél B achillera
to, quedaría sin efectividad el benefi
cio que el Decreto de l.Q de Noviembre 
de 1934 concede a quienes, en posesión 
de o tros títulos académicos, desean’ ob
tener el de Bachiller, y  teniendo en 
cuenta que las conmutaciones -se enca
minan a evitar repetición de pruebas 
para quienes ya han demostrado cono
cimientos suñcien tes:

Considerando además que el examen 
de reválida que establece el articulo  ^ .0 
del Decreto de 1.° de Noviembre de 
1934, a l  - tener d istin ta  .‘finalidad que el 
que habían de realizar los alumnos del 
Bachillerato, tenía también o tra  exten
sión, como dem uestra la referida d is
posición. que exige una ampliación del 
mismo,: : ;

Este Ministerio ha dispuesto que sub
sista el exam en de reválida del tercer 
curso del Bachillerato que establece el 
ar tículo 15 del Decreto de 29 de Agos
to de 1934, en los térm inos que señala 
el 2.° dél de 1.° de Noviembre del mis
mo año; únicamente* a los efectos de 
este último. h ; . ; : .

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de AbríF de 1936.

K  Dr,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre 
abono al .Ayuntamiento de Villafranca 
dé los Barros (Badajoz) de la prim era 
mitad de la subvención que por Orden 
ministerial de 7 de Noviembre de 1931 
se le concedió en-principo para  cons
tru ir directamente un edificio con des
tino a dos Escuelas graduadas, una p a 
ra  niños y ot ra p a r  a ni ñas, con seis 
secciones cada una: -

•Resultando que ha sido favorable el 
informe de la prim era visita de inspec
ción g irada al edificio por el Arquitec
to D. Adolfo López Duran, adscrito a 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas: • •

Considerando qüe procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia  la p r i
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 60.000 pesetas, en v irtud 
de lo1 preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio, de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección g irada al edlíb 
ció y en éste se han cubierto aguas: - 

Gonsiderando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de F ebrero ' próximo pasado 
(Gaceta  del 26) se ha aprobado itn 
crédito extraordinario para atender a) 
pago del servicio de que se trata * .que 
en éste existe; consignación para  dicho

abono, según se acredita po r la certi
ficación de existencia de crédito expe
dida por la  Ordenación de Pagos de 
este Departamento^ y que en el expe
diente consta el inform e favorable de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
s o lv e r  que con cargo al crédito ex tra
ordinario  aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero  últim o ( G a c e t a  
del 26) -se abone al A lcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Villaf ranea de los 
Barros (Badajoz) la cantidad de 60.000 
pesetas, como p rim era m itad  del im
porte de la subvención que en p rinci
pio y por Orden m inisterial de 7 de 
Septiembre de 1931 le fué concedida 
para constru ir directam ente las E scue
las graduadas de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936. • ' ,

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

limo. Sn : Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Pechina (Al
mería) de la prim era mitad de la sub
vención que en principio y por Orden 
m inisterial de 29 de Marzo de 1935 se 
le concedió p ara  construir directam en
te uiy edificio con destino a Escuelas 
graduadas, con cuatro secciones para  
niños, tres para niñas y una para .p á r
vulos, más los locales computables co
mo grados, a los efectos de la subven
ción, correspondientes a biblioteca, dos 
salas, para  trabajos manuales, inspec
ción/m édica y vivienda para  el Con
se rje :

Resultando que ha sido favorable el 
inform e de la visita de inspección g i
rada al citado edificio por el Arquitec
to D. Tomás Rodríguez, adscrito a la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas :
: Resultando que el mencionado Ayun

tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 7 de Febrero del corriente año, 
ha hecho cesión al Banco de Crédito 
Indústriál de Madrid del importe total 
de la subvención expresada: 

Gonsiderando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, los A yunta
mientos podrán hacer cesión de la s  
subvenciones y ofrecerlas como garan
tía de operaciones de crédito a Insti
tuciones oficiales de ahorro o de cré
dito: .

Considerando, por tanto, procede se 
abone al Banco de Crédito Industrial de 
Madrid la prim era mitad de la exjjie- 
sada subvención, o sean 78.U0Q pesetas,
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en virtud de lo ¡preceptuado por el ar
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, puesto que ha sido favorable 
el resultado de la visita de inspección 
girada al edificio y éste se encuentra 
cubierto de aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(•Ga c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata; que 
en éste existe consignación para dicho 
abono, según se justifica con la certi
ficación expedida por la Ordenación 
de Pagos de este Departamento, y que 
en el expediente consta el informe fa
vorable de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero último (Ga c e t a  
del 26), se conceda al Ayuntamiento de 
Pechina (Almería) la cantidad de pe
setas 78.000, primera mitad de la sub
vención, concedida en principio por 
Orden ministerial de 29 de Marzo de 
1935 para construir las mencionadas 
Escuelas graduadas, cantidad que se 
abonará al Banco de Crédito Indus
trial de Madrid.

Lo digo a V. I. para su corícrcimien- 
to y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P. D.t

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr,: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Benabarre 
(Huesca) de la primera mitad de la 
subvención que en principio y por Or
den ministerial de 21 de Noviembre 
de 1934 se le concedió para construir 
directamente, en el agregado de Aler, 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al expresado edificio 
por el Arquitecto D. Pedro Sánchez 
Sepúlveda, adscrito a la Oficina técni
ca de Construcción de Escuelas, parti
cipando que en aquél se han cubierto 
aguas y que sus locales y dependencias 
reúnen las condiciones de cubicación, 
ventilación e iluminación que marcan 
las disposiciones vigentes. Añade en 
dicho informe que la armadura está 
construida por una serie de pies dere
chos que sostienen la hilera, descan
sando los paréenlos, cañizo y teja ára
be; debiendo observarse en la segunda 
visita de inspección sí ha sufrido o no 
movimientos sensibles. Termina el ci

tado informe diciendo que debe insta
larse en el edificio un pararrayos: 

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 10.000 pesetas, en virtud 
de lo ¡preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al citado edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G a c e t a  del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y 
que en el expediente consta la confor
midad del Delegado de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (G a c e 
t a  del 26), ¡se abone al Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Benaba
rre (Huesca) la cantidad de 10.000 pe
setas, como priméra mitad de la sub
vención concedida en 'principio por 
Orden ministerial de 21 de Noviembre 
de 1934 para construir directamente 
las referidas Escuelas en el agregado 
de. Aler.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de L a g u a rré s  
(Huesca) de la segunda mitad de la 
subvención que en principio y por 
Orden ministerial de 26 de Octubre de 
1934 se le concedió para construir di
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, para niños y 
niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de inspec
ción girada al edificio por el Arquitec
to D. Pedro Sánchez Sepúlveda, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al referido Ayuntamiento la cantidad 
de 10.000 pesetas, como segunda mitad 
de la expresada subvención, de confor
midad con el artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Ga c e t a  del 26) se ha aprobado un cré

dito extraordinario para atender al pa- . 
go del servicio de que se trata, y que . 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo ai crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Ga c e t a .; 
del 26), se abone al Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Laguarrés ; 
(Huesca) la cantidad de 10.000 pesetas, 
como segunda y última mitad del im
porte de la subvención que le corres- . 
ponde por el edificio construido con •' 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P.

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en«  ̂
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Castellfullit • 
del Boix (Barcelona), solicitando suh- •. 
vención del Estado para construir di
rectamente un edificio con des tifio a -  
dos Escuelas unitarias, una para niños ' 
y otra para niñas, con viviendas para . 
los Maestros, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Jeróni- . 
mo Martorell:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa- - 
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio - 
de 1934, el Estado puede conceder sub- • 
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos qt\e señala 
dicho artículo:

Considerando que si bien el artículo 
17 del Decreto de ¡referencia dispone ; 
que cuando los Ayuntamientos solici- 
ten viviendas para los Maestros, el Es
tado les abonará, ..por cada una de  ̂
ellas, la subvención de 3.000 pesetas, > 
en cambio el artículo 4.*» del Decreto ' 
de 7 de Febrero del año actual deter- : 
mina que, a partir de su publicación;, 
los proyectos y expedientes de vivien- : 
das para los Maestros que se aprueben ; 
tendrán k^subvención de 5.000 pesetas < 
cuando se trate de poblaciones de 6.000 ; 
o menos habitantes; y constando el 
Ayuntamiento de Castellfullit del Boíx : 
(Barcelona), según el último censo de -
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poblacipn, de 883 habitantes de dere
cho,.

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

■lfi Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D, Jerónimo 
Martprell para la construcción por el 
Ayuntamiento de Castelífullit del Rqíx 
(Barcelona) de m  edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni
ños y otra para niñas, con viviendas 
para los Maestros; y 

2.° Que se conceda, en principio, al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 30.000 pesetas  ̂ que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos qúe señalan los Decretos de 15 
de Junio de 1934 y 7 de Febrero del 
año actual.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Algimia de Al- 
monacid (Castellón) solicitando subven
ción del Estado para construir directa
mente un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros, con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto P. Luis Ros 
de Ursino:

-Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas Iha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio 
de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo:

Considerando que si bien el artícu
lo 17 del citado Decreto dispone que 
cuando los Ayuntamientos soliciten vi
viendas para: los Maestros el Estado 
les abonará, por cada una de ellas, la 
subvención de 3JK4> pesetas, en cambio 
el artículo 4.° del Decreto de fecha 7 de 
Febrero del año actual determina que, 
a partir de la publicación del mismo, 
los proyectos y expedientes de vivien
das para los Maestros que se aprueben 
tendrán la subvención de 5.000 pesetas 
cuando se trate de poblaciones de 6.000 
o menos habitantes; y constando dicho 
Ayuntamiento, según el ultimo censo de 
población, de 1.046 habitantes de dé̂  
recho

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Qúe se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Luis Ros 
de Ursino para la construcción por el 
Ayuntamiento de Algimia de Almona- 
cid (Gastellón) de un edificio con des
tino a cuatro Escuelas unitarias, dos 
para niños y dos para niñas, con vi
viendas para los Maestros; y 

2.9 Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de pesetas 60.000, que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que señalan los Decretos de 15 
de Junio de 1934 y 7 de Febrero del 
corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P.D.,
DQMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Huéscar 
(Granada) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 1$ de Septiembre de 1934 se le con
cedió en principio para construir di
rectamente en la pedanía de Barrio 
Nuevo un edificio con destino a tres 
Escuelas unitarias:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la visita de inspección gi
rada al edificio citado por el Arquitec
to D. Miguel García Monsalve, adscrito 
a la Oficina técnica de Construcción de 
Escuelas, pero haciendo observar que 
debe hacerse en el pabellón de servicios 
sanitarios la correspondiente instala
ción para el agua, ya que el mismo ca
rece de ella, dato que se comprobará 
al realizarse la segunda visita de ins
pección al edificio:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia Ja pri
mera mitad de la expresada subvención, 
o sean 15.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ¡ha sido favorable el resultado de la 
visita de inspección girada al edificio 
y en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gaceta del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, y que 
en el expediente consta la conformidad 
del Delegado de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado en 
este Departamento,

E$te Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de

fecha 24 de Febrero último (Gaceta' 
del 26), se abone ai Sr. Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Huesear 
(Granda) la cantidad de 15.000 pesetas, 
como primera mitad del importe de la 
subvención concedida en principio por 
Orden ministerial de 18 de Septiembre 
de 1934 para construir directamente en 
la pedanía de Barrio Nuevo las referi
das Escuelas,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Saeramenia 
(Segovia) de la primera mitad de 1.a 
subvención que, por Orden ministerial 
de 10 de Abril de 1934, se le concedió; 
en principio para construir directa
mente un edificio con destino a cinco 
Escuelas unitarias, dos para niños, dos. 
para niñas y una para párvulos: 

Resultando' que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al citado edificio por 
el Arquitecto D. Jorge Gallegos, ads
crito a la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la pri
mera mitad de la expresada subven
ción, o sean 25.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resuK 
tado de la visita de inspección girada 
a dicho edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta, y que en el expediente consta Ja 
conformidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (Gace
ta  del 26), se abone al Sr. Alcalde-pre
sidente de). Ayuntamiento de Sacra me
ma (Segovia) la cantidad de 25.000 pe
setas, como primera mitad del impor
te de la subvención que, en principio 
y por Orden ministerial de 10 de Abril 
de 1934, le íué concedida para coni- 
tmir directamente las expresadas Es
cuelas.

Lo digo a V. I. para su eonocirnien-
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to y demás efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936, ,

p. d.,
■ DOMINGO BARNIES

Señor Director general de Primera en
señanza»

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Carbonero 
el Mayor (Segovia) de la subvención 
que, en principio y por Orden minis
terial de 26 de Febrero de 1934, le fúé 
concedida para construir directamen
te un Grupo escolar con cuatro seccio
nes para niños, cuatro para niñas y 
dos para párvulos, y los locales com- 

r potables como grados, a los efectos de 
la subvención, correspondientes a bi
blioteca, comedor con cocina, depar
tamento de duchas, sala de reconoci
miento médico y vivienda para el Con
serje:

Resultando que han sido favorables 
los resultados de las visitas de inspec
ción giradas al citado Grupo escolar 
por los Arquitectos, adscritos a la Ofi
cina Técnica, D. Rodrigo Poggio y don 
Guillermo Diz:

Considerando que procede se abo
ne al citado Ayuntamiento la mencio
nada subvención, o sean 180.000 pe
setas, en virtud de lo preceptuado por 
el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, puesto que han sido fa
vorables los resultados de la primera 
y segunda visitas de inspección gira
das al edificio y éste se encuentra to
talmente terminado:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero próximo pasado (Ga
c e t a  del 26). se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al pa
go del servicio de que se tratq; que en 
éste existe consignación, según se acre
dita por la certificación expedida por 
la Ordenación de Pagos de este Minis
terio, y que en el expediente cqhsta el 
informe favorable de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero último (G a c e t a  
del 26), se abone al Alcalde-presiden- 
te del Ayuntamiento de Carbonero el 
Mayor (Segovia) la cantidad de pese
tas 180.000, importe de la subvención 
concedida en principio por Orden mi
nisterial de 26 de Febrero de 1934, 
para construir directamente el referi
do Grupo escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P .  D.;

\ DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Mocejón 
(Toledo) de la totalidad de j a  subven
ción que, en principio y por Orden 
ministerial de 22 de Febrero de 1935, 
se le concedió para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, para niños y ni
ñas, con tres secciones cada una y los 
locales computadles como grados, a 
los efectos de la subvención, corres- 
pondientes a Biblioteca, sala para tra
bajos manuales, sala para labores y 
dispensario médico-escolar: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada a dichas Escuelas por 
el Arquitecto D. Miguel Monsalve, ads
crito a la Oficina técnica de. Construc
ción de Escuelas:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento, mediante acuerdo adoptado 
el día 28 de Enero del año actual, ha 
hecho cesión al Banco de Crédito In
dustrial, Madrid, del importe total de 
la referida subvención:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Decre
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas como ga
rantía de operaciones de crédito a fa
vor de instituciones oficiales de aho
rro o de crédito :

Considerando, por tanto, que pro
cede se abone al Banco de Crédito 
Industrial, Madrid, la subvención de 
Ii2i0.000 pesetas, en virtud de lo pre
ceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la visita de inspección girada al edi
ficio y éste se encuentra terminado: 

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (G a c e t a  del 26) se ha aprobado 
un crédito extraordinario para aten
der al pago del servicio de que se tra
ta; que en el mismo existen disponi
bilidades, según certificación expedi
da por la Ordenación de Pagos de 
este Ministerio, y que en el expediente 
consta el informe favorable de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver qtie con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto-ley^ 
de fecha 24 de Febrero último (G a c e 
t a  del 26) se conceda al Ayuntamien
to de Mocejón (Toledo) la cantidad de 
pesetas 120.000, im porte. total de la 
subvención que le corresponde por el 
edificio construido con destino a dos

Escuelas graduadas* para niños y ni
ñas, con tres secciones cada una y los 
locales computables como grados, a los 
efectos de la subvención, correspon
dientes a Biblioteca, sala para traba
jos manuales, sala para labores y dis
pensario médico.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 24 
de Abril de 1936,

P.

. DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo, Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Torrijós 
(Toledo) de la segunda mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 25 de Septiembre de 1934 se le 
concedió en principio para construir 
directamente un grupo escolar, con 
cinco secciones para niños, cinco pa
ra niñas y los locales correspondien
tes a cantina escolar, departamento de 
duchas, inspección médícoeseolar, 
tres salas para trabajos manuales, bb 
blioteca y vivienda para el Conserje:

Resultando que ha sido favorable ! 
el resultado de la visita de inspección 
girada al citado grupo escolar por el ,
Arquitecto D» ViCéhte Eced, adscrito !
a la Oficina técnica de Gonstrucción 
de Escuelas:

Resultando que el mencionado 
Ayuntamiento hizo cesión a favor de ; 
D. Angel Sánchez Moreno, contratista 
de las obras, de la referida subven
ción, según copia que remite el Ban
co de Crédito Industrial, de Madrid, 
a quien posteriormente cedió el se
ñor Sánchez Moreno la citada subven
ción : !

Considerando que con arreglo a lo I
dispuesto en el artículo 18 del Deere- j
to de 15 de Junio de 1934, los Ayun
tamientos podrán hacer cesión de las 
subvenciones y ofrecerlas, como ga
rantía de operaciones de crédito, a 
favor de instituciones oficiales de 
ahorro o de crédito, y en este caso 
puede considerarse que la cesión he
cha por el Ayuntamiento, a favor del 
contratista Sr. Sánchez Moreno, que 
éste, a su vez, cede al Banco de Grér 
ditp Industrial, es como si fuera he
cha directamente al Banco por el 
Ayuntamiento: *

Considerando, por tanto, que pro
cede se abone al Banco dé Crédito 
Industrial, de Madrid, la subvención 
de 108.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado'por el artículo 16 del De
creto de 15 de Junio de 1934, puesto 
que ha sido favorable el resultado de 
la segunda visita de inspección gira-
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da al edificró, y éáté se encuentra1 fo-

¿ Lcmáiderahdó que p or Í^ectétfo-Iey 
’  d é  fecha *24 de Febrero del Corriente 
-año (É a céta  déi 26) se ha aprobado  

''■mi chérditb extraordinario pára aten
der ál pago del servicio de que se 
trata; que en éste existe eóüisigñación 

'p ara  éb abonó, ségúh certificación ex
pedida por la Ordenación de Pagos  
por obligaciones de este D epartam en
to, y  qué én el expedienté consta el 
in form é favorable dé la Intervención  

^gérierál de la  Ádrfíifíís-tración dél E s 
tado,

Éste M inisterio ha tenido a bien re- 
solver que con cargo al crédito ex- 

' tráordm ário aprobado por D ecreto- 
' léy de fecha 24. de Febrero ultim o  
' (É a cM a déi Í 6 ) , sé córicéda aí Á ftíh - 

tam iento de T orrijas (Toledo) íá ta n - 
' ti dad dé 1 0 8 ; 000  pesetas, com o segun

da y últim a m itad que le edrrespOfide 
por el grupo escolar constrUídoa can- 
'iídad qué se abonará al Banco de 

“ ÉrédílO Industrial, dé M adrid.
;í U o  digo á ? ;  !;• para sd cóndeim iéíi- 

fd ' y^ derriáS efectos, Madrid^ 22  de 
A bril de Í Í 3 6 ¿

vf. ' • í>¿ bi7 * ;  ■'

.. ■ , d o m in g o  p a r n é s

:Ééñ§r filféétóf féhéfii dé Érirnéfa

i t e i ;  sn: mm m ixpitóiéfite mm-
& Aydfítaffiiéntd i r  Mií 'Ééf- 

'm m  ím éíf  ádHéitiftdd §ÉÉv#MBh 
déi ÉtíMd §t ééftMí® fifiélii mm- 
#tíjár %bñ déstlfio a pMkHiá IrMfiá- 

hÉSfJ; • s'éiá ‘áécétódé's i
- Resultando qüé el Arquitectd áíéétó 

’ §í lií Gfiéifía tééñieá D; JÓrgé §alÍé|os, 
'S fihiM eMMWh&é íá visita dé iM- 
pección a dicho edificio, ha eniilldo ifi- 

dorme /f-áydlaMe participando que uni- 
cfiíliéfité iia ájáf éCiáfió la falta de ins- 
Máeiófi ’éé -fiñterfáf&s:-

Resultando que, según comunica el 
Adcalde-Presidente de dicho Ayunta- 
•Wénfej :Éián -sido - ifistáládds én éí edi- 
ífieio dos pararrayos:
* •Éófisí défáñcf ó que, Según estábíece él 
artículo 16 d e l Decreto de 15 dé Junio 
d é Í 8M ; el Ésíádó puede éoncéder sub- 
^énéionés-- a lós Ayúíitñiníénfós filie 
dmhstrüyart edificios con destino a-' É s- 
édelá& hációndlés; pero ’éii -cuantía ito. 
éxcéáérá dé lá.tíÜO béselas ñor cñaá 
lecció n  dé Escüélá graduada:

Éóiisidéraitdo qué procede sé aborté 
$4 .Á^niifámiénto de San .Éérháñdo. la 
idifc^éñciah solicitada, feriiéndó en 
¿nenia .filié lia sido favóráblé él résuí- 
-tádo de la visita de inspección- girada 
¿h/édihció y es fe vsé éhcúéhírá total- 
ifiénté: léfmrnáííló:: ;

’Éóhsidéráh.dó filié, M&üii i e  aéfedita

con certificación expedida por la Or
denación de Pagos por Oblipcíófiés 
de este Ministerio, existe crédito para 
atender ai pago del servicio de que se 
trata y que én el expediente consta el 
inforthé favorable de la Intervención 
geiiéral ele la Administración del Es
tado; •

Este Ministerio ha tenido á bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(G^cf 1a del 26), se abone al Sr. Al
calde-Presidente del Ayuntámiento de 
San Férnando (Gádiz) la subvención 
de 72.000 pesetas por el edificio cons
truido con destino a Escuela gradua
da, Con seis secciones.

Lo digo ar Vi I; para su conoéimien- 
té y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
4930 . • ;

Pí Di '

DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera en- 
, W  fizd;

llífid; SE i. Vista él éxpédiéfite §dbre 
ábafia ai Aytíhtáfiiiéifta. dé Pátéffia del 
Gafiipb 'tHUéiéáj dé lü siibféfiéión filie 
pac Ordéfi Mmmüm ié M m Dicieín-
m c  m , m  íá caficédió m  p r n á -
pib : pMCM C’iiisti'Üié dílectáfíiéñ fé fin
iflipa é̂ ColMí* éfin étíátra áéccianéS pá
ra niños y cuatro para niñas: 

tetííiáfidd filié íid áldo fáVarafelé el 
ififdíífié fié la VlsitM fié ifiSpéécióii gi- 
fátíá ál édifléid éséaiáí' libi él Arfidi- 
fécfá tí.; MMfiilél Lépéi Maiá, ádsCri la 
i  lá Élterlá fécfiiéáí ! 

fcafisídéráfidb qilé bfáéédé sé álih%
al Ayuntamiento dé PÜlüHiÚ dél tiafii- 
íib lá cáilfíddti dé dd.tiflft $é§étas de
^dbféfiéiéfi, dé cafifafifiidád caii ci áf- 
fiétíla-16 dél t e fá ía  dé id dé Jimio 
d é l » :

tiati l̂tléédfida filié par flecéelo-léy fie 
24 dé Éébréfó' íiféxiffio pasádóv (ÉÁch- 
4a dél 2É1 Sé ílit áfifabátía ííh cfédiío 
éitráafdliláHtí paí;a áféfidér ál pagó 
dél servicio de que sé frata, y' que én 
él fiilSrfio éxistéri dispá'ñibilidádes, se- 
giifi- cééfifiéáéióíi expédidá por íá Dr- 
dériácíófi fié Págos fibr 0íiiig aciones dé 
esté Débáríaiiiénto, y. qué en éí éxpe- 
dlélifé édrisiá eí míorífié fávórabié de 
lá líiíéfvéñcióh genéráí dé la Adíiiihis- 
iraéióñ dél Ésiadó’,

Este Miiiislério lia teñido á tieñ fé- 
sólver qiié, con cargo aí crédito extra
ordinario aprobado por Üécréto-ley de 
fééhá 24 dé FélirérÓ arítérior (Gaceta 
dél 2(5), se abóne al Álcaldé-Presidente 
del Ayüñiamiéñío dé Éaférna. del Cam
po (Huéí va) íá cantidad de ñíí.OtíÓ pé- 
sétás dé subvención que le corresponde 
por el. grupo escolar .construido cóñ

déstiiid á ocho' secciones,* ciiátró ip^fa 
niños y cuatro para niñas.

Lo digo á. V- I. para sil conócimiento 
y efectos/ Madrid, 24 dé Abril de 49S6.

DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera eh- 
Sefídfizá.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
inúiáda por el Patronato de Forma
ción Profesional de Madrid y el in
forme de la Inspección,

Éste 'Ministerio ha resuelto:
1.° Convocar un concurso para 

proveer 2¡5 plazas de obreros pensio
nados al extranjero para su perfec
cionamiento profesional eh las espe
cialidades siguientes:

: GfiüÉo pfííMÉfíd

§é cóíhiibñdrá d§ ití dé io?
ófiéio^ SigÜiértffes : .

IndütiviM ie  lá tüháim ft; .

Uh hroldeador éti hiérró.
Un modelista.

Indiisiriás gráfíeás.

•tf-ii- r'o'téfe'üéébírábádBE'
Ufi réfóéádof párá íiéiíóifábáfiS. 
tífi SffSetiátá ó crfimóiífógráfó.

Industries dé téí Ü&fíSÍftík&íéB;*

Un pintor imitador;

■ inktu'slrím váidas.

u h fib rm  ák ím üídusfriá^ dé ós-
ticáó
: ufi- ifiééáñiíéb dé •

Üir ifiécániéb  ̂ firtójlédíéb én dfirálfi- 
ítlhijb.

l/fi Maé’stro éérVécért). * ;
2.b La péñSiÓfi dlifará fifi gfilfi y 

(fes ffiéáéá fié éñfsb ffi’é'báráffififi éfi 
Mádrid y  m el éxtráfijéfd, ¡mfribtíi- 
fib.V éfi lá Íorífiá que él sérviéifi fietéñ- 
minei '

3;° Los penslónafibs recibirán 650 
péselas mensuales de jdrñál éft éi éx- 
tránjéro y 350 péselas tlliráfite íoá ifié- 
¡Sfcs dé cursó preparatorio éfi Máfirifi.

Asimismo le serán su fraga dós lós 
gastos de matricula, libros prófésiS- 
nálés, iusirumental y viajes fifie acuér
de el Servicio dé Peñsióiies.

4.° Los aspirantes promoverán ins
tancias escritas de su puno y létfá, 
dirigidas ai limo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Instrucción publi
ca y'Bellas Artes, en término dé trein
ta días naturales, contados desde él 
siguiente inclusive ál de la publica
ción dé ésta Orden en la Gaceta  Pe
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Madrid, acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Certificación del acta de naci 
miento, expedida por el Registro civil, 
para acreditar que el aspirante ha 
cumplido veintidós años de edad y no 
excede de treinta.

b) Certificación médica acredita
tiva de no padecer enfermedades ni 
defectos físicos que le imposibiliten 
para el ejercicio de su profesión.

c) Los solicitantes acompañarán, 
si fuese posible, escrito-propuesta del 
patrono, Sociedad patronal u obrera.

Asimismo acompañarán certificado 
de buena conducta moral, expedido 
por el patrono, Sociedad obrera o en
tidad que presente al candidato.

d) Certificado de haber recibido 
la instrucción primaria, que no será 
necesario cuando el peticionario haya 
seguido cursos en Escuelas profesio
nales, Escuelas de Artes y Oficios in
dustriales o Centros de análogo carác
ter, que bastará la presentación del 
documento que lo acredite.

e) Certificado de las casas donde 
haya trabajado durante *su vida de 
obrero.

f) Contrato de trabajo con el pa
trono en cuyo establecimiento preste 
servicios, especificando las condicio
nes en que el interesado na de ser ad
mitido a su regreso o, en defecto de 
contrato, se alegará en la instancia el 
motivo de no presentarlo.

g) Documento acreditativo de la 
situación militar.

5.° En concepto de méritos los as
pirantes podrán asimismo acompañar 
a su instancia los documentos que 
acrediten conocimientos y servicios 
relacionados con la industria en que 
aspiren a perfeccionarse y una breve 
exposición de sus condiciones perso
nales para aprovechar la pensión, 
enumerando los estudios y prácticas 
que deseen hacer en el extranjero y fa
cilidades y medios con que cuentan a 
su regreso para aplicar los conoci
mientos que allí adquieran.

6.° La pensión podrá prorrogarse, 
sin que pueda exceder de un año más. 
Dicha prórroga será concedida dis
crecionalmente por el Ministerio de 
Instrucción pública, a propuesta del 
Servicio de Pensiones, en casos espe
ciales debidamente justificados y con 
el informe del Inspector jefe.

7.° El Servicio de Pensiones y la 
Inspección se reservan el derecho de 
cerciorarse, por los medios que esti
men oportunos, de la competencia 
profesional del solicitante para el de
bido aprovechamiento de la pensión.

8.° Los pensionados, una vez ter
minada la pensión, están obligados a

ponerse a disposición del Servicio de 
Pensiones y ael Centro de Documen
tación profesional, si a ello fueren re
queridos, con objeto de organizar cur
sos de especialización profesional, 
para lo cual serán remunerados debi
damente.

Los que no cumplieren con esta 
obligación, no podrán obtener notas 
favorables en sus certificaciones de 
pensionados.

9.° Terminado el plazo de convo
catoria, la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción pública y Relias 
Artes pasará a inform$ del Servicio 
de Pensiones todas las instancias do
cumentadas recibidas, y a propuesta 
de éste efectuará la designación de los 
que deban ser pensionados, los cuales 
serán llamados oportunamente a Ma
drid para dar comienzo al curso pre
paratorio el 1.° de Julio del presente 
año.

GRUPO SEGUNDO
1.° Se compondrá de 15 Maestros 

de taller de las Escuelas de Forma
ción Profesional.

2.° La pensión para los Maestros 
de Taller durará tres meses, durante 
los cuales permanecerán en una de 
las Escuelas Profesionales del extran
jero más adaptadas a su trabajo y ha
rán además las visitas que por el Ser
vicio de Pensiones se les encomien
den.

3.° Estos pensionados percibirán, 
con independencia de la remunera
ción que les correspoñda por su car
go en la Escuela, la indemnización de 
400 pesetas mensuales. Les serán su
fragados igualmente los gastos de via
je y matrículas, etc.

4.° Los aspirantes a estas pensio
nes serán propuestos por las Escuelas 
de Formación Profesional donde pres
ten sus servicios, en comunicación 
dirigida al limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, acompañando los si
guientes documentos en relación con 
cada candidato:

a) Certificación del acta de naci
miento, expedida por el Registro civil, 
para acreditar que el aspirante ha 
cumplido veintidós años de edad.

b) Certificación médica acredita
tiva de no padecer enfermedades ni 
defectos físicos que le imposibiliten 
para el desempeño de su función.

c) Documento acreditativo de la 
situación militar.

5.° En la propuesta enviada por 
las Escuelas se hará constar las épo
cas que entiendan aquéllas más favo
rables para poder prescindir de los 
servicios del Maestro o Maestros pro
puestos.

6.° Terminado el plazo de convo

catoria, la Subsecretaría del Ministe-  ̂
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes pasará a informe del Servicio 
de Pensiones todas las propuestas re
cibidas, y en vista de lo indicado en 
el artículo anterior, de las condicio
nes en que pueda efectuar el trabajo 
en el extranjero, el citado Servicio 
propondrá los cinco primeros que 
pueden ser enviados, y a la vez los 
otros grupos de cinco, que sucesiva
mente disfrutarán de la pensión cuan
do termine el grupo anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.

p. n., ' .3
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y. 
Oficios Artísticos de Santa Cruz d$, 
Tenerife y con lo prevenido en la Or
den ministerial de 17 de Agosto de 1932. 
(Gaceta del 20) y demás disposiciones 
complementarias, ^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Elíseo Suárez Hernández para el 
cargo de Auxiliar temporal de Aritmé
tica y Geometría prácticas y Elemen-, 
tos de la Construcción de dicha Es
cuela, con la gratificación anual de. 
2.000 pesetas, que el nombramiento 
tenga efectos durante cuatro años con* 
secutivos y que se publique en la Ga-? 
ceta de Madrid a los fines que esta-, 
blece el artículo 68 de la ley Electoral, 
vigente. í

Lo digo a V. I. para su conocK 
miento y efectos. Madrid, 20 de AbriJ 
de 1936.

p. d.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.,:

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen:

“D. Antonio Gómez Feu, aspirante a ' 
opositor a plazas de Auxiliar de Di
bujo Artístico de las Escuelas de Ai*--; 
tes y Oficios Artísticos, solicita sé* 
aclare si el defecto que padece (sordo
mudo) es obstáciilo para ser a dmitido" 
a las mismas, teniendo en cuenta qué* 
su educación en el Colegio de Sordo-' 
mudos de Valencia le permite hablah 
con claridad y hacerse entender sin' 
recurrir a la mímica.

El Negociado y Sección correspon
dientes del Ministerio, teniendo en' 
cuenta que en el programa para dichas 
oposiciones, aprobado por Orden de?
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24 de Septiembre de 1931 (G a c e t a  
del 26), existe un ejercicio oral y que 
en las Escuelas de Artes y Oficios la 
mayoría de los alumnos son normales 
y no entenderían la mímica, propone 
pase al Consejo Nacional de Cultura, 
haciendo constar que en la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Sevilla 
éxiste un Profesor de término de Di
bujo Artístico sordomudo, ingresado 
por concurso en el Profesorado.
- El Subsecretario de este Ministerio, 
en 4 de Febrero del corriente año, 
acuerda lo que a continuación se 
transcribe:

“Vista la disposición que p o r la Sec
ción se cita, se resuelve la petición 
en sentido negativo e instrúyase ex
pediente, que se le rem itirá a informe 
del Consejo de Cultura, por si en lo 
sucesivo conviene dar acceso a estas 
oposiciones a los que se encuentren en 
Jas condiciones del solicitante.”
' El Negociado y Sección correspon

diente del Ministerio, cumpliendo el 
anterior acuerdo del Sr. Subsecretario, 
proponen pase al Consejo Nacional de 
Cultura, para que manifieste si en lo 
sucesivo conviene dar acceso a los sor
domudos que se encuentren en deter
minadas condiciones a oposiciones de 
lás Escuelas de Artes y Oficios, expre
sando taxativam ente a cuáles, en caso 
afirmativo.
~ Visto el expediente a que se hace 

referencia en el anterior extracto,
' Este Consejo entiende que no puede 

dictarse una disposición que, con ca
rácter general, admita o excluya los 
sordomudos a las oposiciones de refe
rencia, toda vez que el grado de per
feccionamiento en todos elfos no será 
el mismo, aun habiendo recibido la 
misma educación e instrucción, por lo 
que estima procedente que en cada 
caso se declare o reconozca la aptitud 
del solicitante, sí bien debe tenerse 
muy en cuenta que en las convocato
rias de oposiciones a estas clases de 
plazas figura un ejercicio oral, el cual 
habría de ser suprimido en previsión 
del caso de reconocimiento de aptitud.” 

Y este Ministerio, de conformidad 
cpn el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo se 
propone; pero que no orocede supri
m ir el ejercicio oral en las oposiciones, 
porque se trata  precisamente de un 
qcto muy im portante en las mismas 
para determ inar con acierto cuál es el 
candidato más apto para el desempe
ño de la función docente en la plaza 
q proveer.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 20 de Abril 
de 1936.

p . t > .,DOMINGO BARNES
Señor Director general <ie Bellas Artes.

Ilmo, Sr.: Éri el expediente de que 
se hará mérito, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente d icta
men:

“D. Tomás Arís Fábregat, alumno de 
la Escuela de Artes y Oficios y Bellas 
Artes de Barcelona, solicita que el a r
tículo transitorio del Reglamento de 14 
de Noviembre de 1935 (G a c e t a  del 17), 
relativo a los alumnos ya ingresados 
en aquella fecha en las Escuelas Supe
riores de P intura, Escultura y Graba
do de Madrid y Valencia, se haga ex
tensivo a los de las Escuelas de Artes 
y Oficios y Bellas Artes que en la mis
ma fecha hubieran aprobado o se ha
llen cursando asignaturas que se han 
declarado convalidadas en las expresa
das Escuelas Superiores de Pintura, 
Escultura y Grabado.
. La Dirección de la Escuela de Artes 

y Oficios Artísticos y Bellas Artes de 
Barcelona emite el siguiente informe:

“Vista la solicitud del alumno de es
ta Escuela D. Tomás Arís Fábregat, es
ta Dirección estima que puede acceder- 
se por V. E. a la petición interesada, 
siempre que sólo se haga extensivo a 
los que tengan ya aprobadas o estén 
cursando actualmente las asignaturas 
que por esa Superioridad se han decla
rado convalidadas con las iguales que 
se cursan en las Escuelas de Pintura, 
Escultura y Grabado de Madrid y Va
lencia, a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de 8 de Noviembre de 1924.

V. E., sin embargo, se dignará re 
solver lo que considere, más conve
niente.”

Remitiendo a inform e de la Escuela 
Superior de Pintura, Escultura y Gra
bado de Madrid, ésta lo emite de acuer
do con el de la Dirección de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos y Bellas 
Artes de Barcelona.

El Negociado y Sección correspon
dientes del Ministerio proponen que 
procede hacer extensivo el derecho 
concedido a los alumnos de las Escue
las Superiores de Pintura, Escultura y 
Grabado por el artículo transitorio del 
Decreto de 14 de Noviembre de 1935t 
a los de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos y Bellas Artes que hubieren 
aprobado o se hallasen cursando ofi
cialmente en dicha fecha algunas de las 
asignaturas cuya convalidación fué de
clarada para los estudios que se cursan 
en la prim era de las citadas Escuelas, 
y que antes de resolver se oiga la au
torizada opinión del Consejo Nacional 
de Cultura.

Este Consejo, de acuerdo con lo in
formado por la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos y Bellas Artes de Bar
celona y la Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid, y Negocia

do y Sección correspondientes del Mi
nisterio, entiende que procede acceder 
a lo solicitado, resolviendo este expe
diente m ediante una disposición de ca
rácter general, a la que puedan aco
gerse todos aquellos alumnos en los 
que concurran circunstancias idénticas 
a las del solicitante.”

Y este Ministerio, de conformidad 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
a bien resolver como en el mismo sex 
propone, dando a esta resolución ca
rácter general.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 20 de Abril de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo . Sr.: La Junta de Profesores de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza solicita que 
se autorice a los Licenciados en Letras 
o en Ciencias que tengan aprobadas 
la  Pedagogía e H istoria de la Peda
gogía en la Universidad, para concu
rr i r  a los cursillos de ingreso en el 
Magisterio anunciados en la G a c e t a  
de 22 de Marzo último. Y como sería 
un contrasentido que puedan acudir a 
tales cursillos los Licenciados que tie
nen aprobadas aquellas m aterias en las 
Escuelas Normales y nó los que lo ha
yan hecho en las Universidades,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se admita en la convocatoria 
de cursillos para ingreso en el Magis
terio a los Licenciados en Letras o en 
Ciencias que tengan aprobadas las 
asignaturas de Pedagogía e H istoria 
de la Pedagogía en Universidades que 
vengan dando esas clases de un modo 
regular y constante, con la aprobación 
del Ministerio, y siempre que reúnan 
los demás requisitos que se exigen en 
la convocatoria a los demás solici
tantes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: La legislación que actual
mente regula el traslado de m atrícula 
de los alumnos de las Escuelas Norma
les exige, para que ese beneficio pueda 
ser concedido, la existencia de vacante 
en la Normal donde desean continuar 
sus estudios. Esta condición impide que 
en muchos casos puedan autorizarse es
tos traslados,....irrogándose graves per
juicios á muchos alumnos hijos de fun-
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cionarios públicos cuyos padres cam
bian de residencia y que no pueden 
Sino' cv cpsta de graves sacrificios eco
nómicos mantener a Jos estudiantes en 
localidad distinta a Ja de su destino,
. .Al resolver esta situación, que ¡prin
cipalmente pe. mrba * kn. funcionarios 
más modestos, es piccíso comprobar la 
necesidad del cambio de residencia de 
lps padres y al mismo tiempo evitar 
que se rompa la dependencia del alum- 

' no con la form al donde iniciara sus 
estudios, manteniendo, por el contra
rio, a lp largo de toda su carrera los 
ipismos elementos de comparación que 
sirvieron de base para su ingreso en 
la Normal y ¡su colocación en las listas 
de los distintos cursos que en ella es
tudiase. , • : •

A fin de dar solución a este proble
ma con las limitaciones expuestas,

E§te Ministerio >se ha servido, dispo
ner lo siguiente:

1.°. E n . lo sucesivo podrán conceder 
la*s Escuelas Norujajea, sjn limitación 
4e plazas, el traslado de matrícula de 
aquellos aluinpos hijos de funcionarios 
públicos cuyps padres cambien de re
sidencia oficial, siempré que. este cam
bió se compruebe que ha tenido lugar 
Coñ posterioridad al ingreso de los so
licitantes en la Ñonqui correspon
diente.

.2.°' La solicitud de traslado de m a
trícula, acompañada de los documentos 
probatorios de la necesidad del cambio 
de residencia oficial del padre y de su 
condición de funcionarlo público, de
berá ser dirigida por los propios inte
resados a la Normal donde aspiren a 
continuar ¡sus estudios, por conducto 
del. Director y con informe del Claus
tro de la Escuela donde se hallen ma
triculados,

3.° Corresponde a los Claustros de 
las Normales el acuerdo de autoriza
ción para el traslado de matrícula a 
su propia Escuela, con las. limitaciones 
que en esta Orden ministerial se esta
blecen, y dando conocimiento a la Di
rección general de Primera enseñanza 
del acuerdo razonado que recaiga en 
toda solicitud de esta clase que reci
ban, De. este. acuerdo podrán alzarse 
los alumnos interesados ante la Direc
ción general de Primera enseñanza en 
el plazo de quince días, a ,partir de la 
fecha en que reciban la resolución del 
CJaustro.

4.° fia Normal a donde sean trasla
dados alumpos procedentes de otras 
Escuelas, acogjéqdpse q los beneficios 
de esta Orden ministerial, deberán en
viar a Ja de origen en que lps alumnos 
ingresaron las calificaciones que aqué
llos obtengan durante el curso, a fin 
de- que sigan figii-rsfnd'p en las listas

trimestrales y finales de esta Normal, 
entre los demás de su ¡propio curso, en 
el lugar relativo que por -sp puntua
ción merezcan.

5.° El año de prácticas que es pre
ceptivo realicen durante el cuarto cur
so de su carrera deberán hacerlo, los 
que sean autorizados para cambiar su 
matrícula,, en las Escuelas de la pro
vincia donde radique Ja Normal cu que 
aprobaron el ingreso; dependiendo, pa
ra todos los efectos administrativos y 
docentes, de este Centro y de los de
más organismos, tanto administrativos 
como técnicos, de la propia provincia.

6.° En ningún caso podrán conce
derse a un misino alumno más de dos 
traslados fie matrícula en toda su ca
rpera profesional, ni. autorizarse el 
cambio de Escuela después de 1-° de 
Abril de cada curso escolar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás --efectos, Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
•Señor Director general de Primera en

señanza..

Ilino. S r.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de. Artes y 
Oficios Artísticos de Barcelona y con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 
.20) y demás disposiciones comple
mentarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Francisco Tiestos Vidal para el 
cargo de Auxiliar temporal de Mode
lado y Vaciado de dicha Escuela, con 
la gratificación anual de 2.000 pese
tas, que el nombramiento tenga efec
tos durante cuatro añps consecutivos 
y que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los fines que establece el ar
tículo 68 de* la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectps. Madrid, 21 de Abril de 
1936.

p. D.,

d o m in g o  BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta que formula el Claustro de 
Profesores de la Escuela de Artes y 
Oficios Artísticos de Cádiz y con 
lo prevenido en la Orden ministerial 
de 17 de Agosto de 1932 (G a c e t a  del 
20) y demás disposiciones comple
mentarias,

Este Miñisferiq ha resueltp nombrar 
á D. Francisco García' Suárez para el

cargo de Auxiliar temporal de Topo
grafía, Dibujo topográfico e Interpre
tación de mapas y planos de dicha 
Escuela, con la gratificación anual de 
2.000 pesetas, que el nombramiento 
tenga efectos durante cuatro años con
secutivos y que se publique en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  a los fines que esta
blece el artículo 68 de la ley Electo
ral vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1036.........  V  v  : .7

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

linio. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en la L,ey de 27 de Jplio 
de 1918 (G a c e t a  del- 2 de Agpstq),. do 
acuerdo cqii la petición def intere
sado, informada favorablemente por 
el Director de la Escuela de Arfes y 
Qficios Artísticos de Madrid, y en aten
ción a que D. Aniceto Marinas García 
cumplió setenta años de edad el 17 
del presente ¡mes,

Este Ministerio há tenido a bien 
disponer:

1.° Declarar jubilado a D. Aíilpelp 
Marinas García, Profesor de . térínifi® 
de la Escuela de Artes y Oficios Ar
tísticos de Madrid, con efectos de la 
fecha expresada y con el haber que

v por clasificación le corresponda; y
2 .° Autorizarle para que continúe 

prestando los servicios de su cargo 
hasta la terminación de las tareas lec
tivas del actual curso académico.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1936. ?

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ár-

.. fes. ,..r'

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuel
to admitir a D, José R . Carrasco Be
navente la renuncia del cargo de Se
cretario del Conservatorio de Música 
y Declamación de Murcia, y de con
formidad con la propuesta dé su 
Claustro nombrar con curáctér acci- 
deíital para el mismo cargo a D. Ma
nuel NaVárTo Messeguer, Auxiliar del 
mismo Centro, hasta tanto sea provis
to en la forma que previene él artícu
lo 9.° del Decreto de 26 dé Noviem
bre de 1935 (G a c e t a  del 28), con la 
indemnización de 500 pesetas.ánuqlés 
por'gastos de representación, con car
go aí capítulo !.0, articuló %.% ^lúpo
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50 y concepto pctavo del presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 23 de Abril de 
1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.
Se publica en la Ga c e t a  de  M a d r id  a los efectos prevenidos en el a rtícu 

lo 68 de la ley Electoral.

Ilmo. S r .: A propuesta del P a trona
to local de Form ación profesional de 
Badajoz,

Este M inisterio ha tenido a bien 
nom brar a D. Fernando  M iranda Qui
ñones V icepresidente de ese Patrona
to y en la vacante producida por don 
Manuel Barbosa.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 23 de 
Abril de 1936.

P. D.?
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.
Lo que se inserta  en la Ga c e t a  a los efectos del artículo 68 de la ley Electoral .

Excmo. S r .: Visto el expediente 
prom ovido por D. Teófilo Calzada 
García in teresando autorización m i
n isterial para  m odificar el Reglamen
to por el que se rige la Asociación 
provincial del Magisterio p rim ario  de 
Palencia, que viene funcionando le
galmente desde 18 de Noviem bre 
de 1921:

Resiütando que, en cum plim iento 
de la com unicación de la D irección 
general de P rim era  enseñanza de fe
cha 2iQ de Marzo último, la Asociación 
de que se trata  celebró Junta gene
ral, en la que se acordó la modifica
ción del Reglamento de la mism a en 
el sentido que se le indicaba en la 
citada com unicación:

Resultando que en el expediente se 
ha cum plido lo dispuesto en el a r
tículo 4.° de la Ley de 30 de Junio 
de 1887 y que la petición ha sido in 
form ada favorablem ente por el señor 
G obernador civil. Inspección y Sec
ción adm inistrativa de P rim era ense
ñanza de la provincia de Palencia:

Considerando que la Asociación de 
que se tra ta  persigue fines lícitos y 
que su funcionam iento no obsta al 
buen servicio del Estado ni se opone 
a la d iscip lina que debe existir en el 
Magisterio, habiéndose llenado en el

expediente las form alidades p recep 
tuadas en el Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918,

Este M inisterio ha tenido a bien 
otorgar la autorización m inisterial so
licitada para  m odificar el Reglamento 
de la Asociación provincial del Ma
gisterio prim ario  de Palencia, quedan
do sujeta a lo establecido p o r la  base 
10 de la Ley de 22 de Julio  de 1918 
y capítulo 6.° del Reglamento para  su 
ejecución de 7 de Septiem bre del m is
mo año, dándose cuenta de esta reso
lución al M inisterio de la Gobernación 
con devolución de una copia del Re
glamento reform ado.

Lo digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos oportunos. M adrid, 
24 de Abril de 1936.

MARCELINO DOMINGO 
Señor M inistro de la Gobernación.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado po r D. Joaquín P ía  Gárgol, 
Gerente de la E ditorial Dalmáu Car
ies, Pía, S. A., y de que se hará  rné- 
rito, el Consejo N acional de Cultura 
ha em itido el siguiente d ictam en:

“D. Joaquín Pía Gárgol, Gerente de 
la Casa editorial Dalmáu Caries, Pía, 
Sociedad anónim a, interesa, m ediante 
instancia, la declaración de u tilidad 
pública para  las Escuelas de prim era 
enseñanza de los lib ros contenidos en 
la relación que adjunta.

La citada petición se form uló, indu 
dablemente, a consecuencia de lo qiie 
se dispuso en la Orden de 8 de Julio 
último, po r la que se facultaba a los 
señores Maestros para elegir los li
bros de estudio y lectura que prefie
ran  entre los declarados de u tilidad.

Dicha O rdenj sin embargo, ha que
dado sin efecto por la de 13 de Mar
zo del corrien te  año, y en todo su vi
gor las norm as y preceptos estableci
dos en la de 28 de Mayo de 1932 y 
lista aprobada por la de 17 de Mayo 
de 1934, así como por las Ordenes de 
31 de Enero y 5 de Febrero últimos 
se dispone, por la prim era, la refun
dición en una sola lista de los libros 
seleccionados, de acuerdo con las dis
posiciones legales vigentes, y por la 
segunda, que los Maestros nacionales 
sólo podrán elegir obras para uso es
colar entre las com prendidas en. Ja 
repetida lista, y, asimismo, que conti
núa abierto el concurso de selección 
de libros para uso en las Escuelas pú
blicas nacionales.

Por ello este Consejo entiende que 
como muchos de los libros presenta
dos por dicha E ditorial en solicitud 
de declaración de utilidad pública

fueron incluidos en la lista de libros 
seleccionados, no procede acerca de 
los m ismos hacer o tra  declaración, y 
de los que no lo han sido puede, si 
lo estim a pertinen te, acud ir al concur
so de selección, que se halla abierto  
en la actualidad de acuerdo con lo 
prevenido en la citada Orden de 5 de 
Febrero últim o.”

Y este M inisterio, de acuerdo con 
dicho dictam en, ha resuelto confor
me en el mismo se propone.

Lo digo a V. 1. p a ra  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 22 
de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará m érito ; y

Resultando que el A rquitecto don 
Em iliano Castro Bonel ha form ulado 
un proyecto de obras de conserva
ción de los locales que ocupa la E s
cuela profesional de Peritos agrícolas, 
y el presupuesto del mismo se eleva 
a 2,375 pesetas, que se descom ponen 
a s í : para ejecución m aterial, 2.097 
con 14 ; para  honorarios del A rquitec
to, 2iQ9 con 71; p ara  honorarios del 
Aparejador, 62 con 91, y para  prem io 
de Pagaduría, cinco con 24 : 

Resultando, que la Jun ta  facultativa 
de Construcciones civiles inform a fa
vorablem ente este p royecto: 

Resultando que ha m ostrado su con
form idad el Delegado en este D epar
tam ento de la Intervención general de 
la A dm inistración del Estado con la 
obligación que se con trae:

Considerando que las obras pueden 
realizarse p o r  adm inistración, de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado 1.° del artículo 56 de la ley de 
A dm inistración y Contabilidad de la 
H acienda pública,

Este M inisterio ha acordado ap ro 
bar dicho proyecto por las dichas 
2.375 pesetas, que las obras se rea li
cen por adm inistración y que se abo
ne su im porte con cargo al cap ítu 
lo 3.°, artículo 6.°, grupo l / \  concep
to 2.°, del presupuesto de gastos de 
este M inisterio.

Lo digo a V. I, para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 2 de 
Abril de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reform a en. el Instituto nacional de
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Segunda enseñanza de Avila formula
do «por el Arquitecto De Gregorio Ma- 
rañón:

Resultando que el expresado proyec
to asciende en total a la cantidad de 
19.485,83 pesetas, de las que correspon
den a la ejecución material 17.562,41 
pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de proyecto y dirección de 
las obras, 1.404,99 pesetas; a honora
rios de Aparejador, 421,49 pesetas, y 
a premio de Pagaduría, 96,94 pesetas: 

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informa- 
do el proyecto en sentido favorable 
a su aprobación:

Considerando que está suficientemen
te demostrada la necesidad de la obra 
y que el importe de la misma ¡permite 
realizarla por el sistema de adminis
tración, usando de la autorización que 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911:

Considerando que muestra su con
formidad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este Ministe
rio del Interventor general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por -su ex
presado importe total de 19.485,83 pe
setas, y que se realicen las obras por 
el sistema de administración, abonán
dose el gasto con cargo al capítulo 3.°, 
articulo 6.p, grupo 1.°, concepto 7.°, del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, y que ipor el facultativo autor 
del proyecto se notifique a este Minis
terio la designación de Aparejador con 
los requisitos exigidos en el Decreto 
de 30 de Enero ide 1936.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1936.

DOMINGO °B ARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que el Arquitecto don 
Emiliano Castro Bonel. ha formulado 
un -proyecto para la construcción en 
el Laboratorio de Hidráulica agrícola 
de la Escuela especial de Ingenieros 
Agrónomos de una caseta de riegos 
por aspersión y otra de riegos subte
rráneos, cuyo presupuesto total se 
eleva a 39.816,22 pesetas, que se des
componen así: 35.773,80, para ejecu
ción material; 3.040,77, para honora
rios del Arquitecto; 912,22, para los 
del Aparejador, y 89,42, para premio 
de Pagaduría:

Resultando que ha mostrado su con
formidad el Delegado en este Depar

tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado con la 
obligación que se contrae: 

Considerando que, dada la cuantía 
de las obras, conviene realizarlas por 
administración, lo que puede hacerse 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado 3.° del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública:

Considerando que la Junta facultati
va de Construcciones civiles informa 
favorablemente el proyecto,

Este Ministerio ha acordado apro
barlo y que se realicen las obras por 
administración, por las dichas 39.816,22 
pesetas, debiendo abonarse con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 3.°, 
concepto único, del presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1936.

p. D.,DOMINGO BARNES 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el proyecto de obras de refor
ma del Instituto nacional de Segunda 
-enseñanza “San Isidro” para instalar la 
Dirección y Secretaría en la planta 
principal, formulado por el Arquitecto 
D, Francisco Fort:

Resaltando que el expresado proyec
to asciende en total a 49.997,87 pese
tas, de las que corresponden a la eje
cución material 45*452,62 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de las obras, pe
setas 3.408,94; a honorarios de Apare
jador, 1.022,68 pesetas, y a premio de 
Pagaduría, 113,63 pesetas:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha -informa
do el proyecto en sentido favorable a 
su aprobación:

Considerando que las obras de que 
se trata son indispensables para el nor
mal desenvolvimiento de la enseñanza 
en el citado Centro:

Considerando que el importe del 
presupuesto permite realizar las obras 
por el sistema de administración, usan
do de la autorización que establece el 
Decreto de 27 de Marzo de 1925 en re
lación con la vigente ley de Contabili
dad:

Considerando que muestra su confor
midad con la obligación que se contrae 
el Delegado en este Ministerio del In
terventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto de referencia por su ex
presado importe total de 49.997,87 pe- 
setas, y que se realicen las obras por

el sistema de administración, abonan
dase el gasto con cargo al capítulo 
tercero, artículo 6.°, grupo primero, 
concepto séptimo, del presupuesto vi
gente de este Departamento, y que por 
el facultativo autor del proyecto se 
notifique a este Ministerio la designa
ción de Aparejador, con los requisitos 
exigidos en el Decreto de 30 de Enero 
de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 2 de Abril de 1936-

DOMINGODBARNES
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso
administrativo número 11.686, promo
vido por D. Wenceslao Roces Suárez 
contra la Orden de este Departamento 
de 15 de Julio de 1931, por la que se 
nombró Catedrático de Derecho roma
no de la Universidad de Sevilla a don 
Francisco Pelsmaeker e Ibáñez, la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia el 20 de Marzo úl
timo, cuya parte dispositiva dice así: 

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nula y sin ningún valor ni 
efecto la Orden ministerial de Instruc
ción pública y Bellas Artes, recurrida, 
de 15 de Julio de 1931, por la que se 
proveyó fuera de turno la Cátedra de 
Instituciones de Derecho romano de la 
Universidad de Sevilla, mandando en su 
lugar que se provea dicha Cátedra con 
arreglo a las normas establecidas por 
el Real decreto de 15 de Abril de 1915.” 

Este Ministerio ha dispuesto se dé 
cumplimiento a la referida sentencia 
en sus propios términos.

Lo digo a V* I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 23 de Abril de 1936.

P .O . ,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Escolano Gómez, Catedrá
tico del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Baeza, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia, 
por enfermedad, con todo el sueldo: 

Teniendo en cuenta que se han cum
plido todos los requisitos exigidos en 
la Orden de 12 de Diciembre de 1924, 
y que el Director del Centro informa 
favorablemente la petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por el Sr. Escolano Gó
mez, concediéndole el mes de licencia 
por enfermedad que solicita, con to
do el. sueldo, que empezará a contar-
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se a partir del día 14. de los corrien
tes.

Lo que eorfiünico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1930,

p . *>.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: El artículo 13 del Decre
to de 29 de Agosto de 1934 determi
na que los alumnos del Bachillerato 
que no sean declarados apios en dos 
asignaturas podrán matricularse en 
éstas y en todo el curso siguiente, de
biendo examinarse de las asignaturas 
pendientes en la segunda quincena de 
Abril, a fin de que si logran la decla
ración de aptitud puedan someterse 

, al examen de conjunto del curso com
pleto en que estén matriculados.

Por el lugar en que tal artículo se 
halla colocado dentro del plan de es
tudios, es indudable que se refiere, en 
cuanto a j a  fecha de exámenes, úni
camente a los alumnos oficiales, y así 
lo aconseja la buena marcha de los 
Centros y la comodidad de los alum
nos colegiados y libres, a los que, de 
aplicar otro criterio, se obligaría a 
desplazarse del punto de su residen
cia, cuando no fuera la del propio Ins
tituto, al menos dos veces por curso.

Tal interpretación se ha dado en 
casi todos los Institutos al precepto 
aludido, pero en alguno se han con
vocado y comenzado los exámenes, lo 
que ha originado protestas y reclama
ciones, por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto acla
rar el articulo 13 del Decreto de 29 
de Agosto de 1934 en el sentido de 
que el plazo que marca para el exa
men de asignaturas se entienda que 
se refiere únicamente a alumnos ofi
ciales, debiendo los colegiados y li
bres efectuar tales exámenes en los 
plazos corrientes, guardando siempre 
la debida prelación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 23 de Abril 
de 19 36.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ignacio Ortiz-Arce y Hernández, En
cargado de curso de Francés del Ins
tituto “ Cervantes” , de Madrid, solici
tando se ordene al Director del refe
rido Centro que le señale labor do- 
cefite, ya que, desde ¡áu toma de po

sesión, ¡no ha logrado desempeñar ser
vicio alguno en el cargo que ostenta: 

Resultando que al Profesor Encar
gado de curso D. Ignacio Ortiz-Arce 
le fué expedido su nombramiento por 
este Ministerio en 21 de Octubre últi
mo, y con destino a la enseñanza de 
Lengua francesa del referido Institu
to, con carácter interino:

Considerando que el Director del 
Centro manifiesta, entre otros extre
mos, que los servicios del citado se
ñor son innecesarios, pues la discipli
na de Francés se halla perfectamente 
atendida por otros Profesores:

Considerando, por último, que el 
referido Profesor fué nombrado con 
carácter interino, y ello no obliga a 
la Administración a mantener dicho 
nombramiento por un tiempo deter
minado,

Este Ministerio ha dispuesto que 
D. Ignacio Ortiz-Arce y  Hernández ce
se en el cargo de Profesor Encarga
do de curso de Francés del Instituto 
“ Cervantes” , de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Abril 
de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68  
de la vigente ley Electoral.

Ilmo. Sr. : Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Pórpeta referente a la subasta de 
las obras de construcción de Escue
las graduadas en Tornavacas (Cáce- 
res), verificada en 2 de los corrien
tes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
Juan Jurado Cejudo, vecino de Baeza 
(Jaén), en la cantidad líquida de pe
setas 142.936,17, que resulta una vez 
deducida la de 28.965,42 pesetas a que 
asciende la baja del 16,85 por 100 he
cha en su proposición de la de pese
tas 171.901,59, que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1930.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Pórpeta referente a la subasta de 
las obras de construcción de Escue
las unitarias para niños y niñas en 
San Miguel de Valero (Salamanca), ve
rificada en 2 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
José Hernández Martín, vecino de Va
lero de la Sierra (Salamanca), en la 
cantidad líquida de 42.101,05 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
6.825,21 pesetas a que asciende la ba
ja del 13,95 por 100 hecha en su pro
posición de la de 48.926,26 pesetas, 
que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de base para la men
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Pórpeta referente a la subasta de 
las obras de construcción de Escue
las unitarias para niños y niñas en 
Valverde de Valdelacasa (Salamanca), 
verificada en 2 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
José Antonio Sánchez Eernal, vecino 
de Fuentes de fíéjar (Salamanca), en 
la. cantidad líquida de 38.616,50 pese
tas, que resulta una vez deducida la 
de 7.382,91 pesetas a que asciende la 
baja del 16,05 por 100 hecha en su 
proposición de la de 45.999,41 pesetas 
que importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la men
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Pórpeta referente a la subasta de 
las obras de construcción de Escue
las unitarias en Novillas (Zaragoza), 
verificada en 2 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don
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Alejandro Escosa iBaeta, vecino de AI- 
balate de Arzobispo (Teruel), en la 
cantidad líquida de 41.074,69 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
4.690,98 pesetas a .que asciende la ba
ja del 10,25 por 100 hecha en su pro
posición de la de 45.765,67 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la men
cionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Pórpeta referente a la subasta de 
las obras de construcción de Escue
la unitaria de asistencia mixta en El 
Arco (Salamanca), verificada en 2 de 
los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
Juan Gamallo Escribano, vecino de 
Fuentesaúco (Zamora), en la cantidad 
líquida de 18.301,02 pesetas, que re
sulta una vez deducida la de 3.229,59 
pesetas a que asciende la baja del 15 
por 100 hecha en su proposición de la 
de 21.530,61 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base para la mencionada su
basta.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
lo  y efectos. Madrid, 22 de Abril de 
1936.

EN
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN

Ilmo. Sr.: Siguiendo el criterio de 
unificar las. normas de funcionamiento 
de las inspecciones de carreteras, ini
ciado con motivo de la Orden minis
terial para la aplicación del Decreto 
de 8 de Abril de 1936 referente a trans
porte publico de viajeros en servicios 
de alquiler, procede dictar otras seme
jantes para la aplicación del Decreto 
de igual fecha que regule los servicios 
de ferias, mercados, fiestas y romerías.

Por lo cual, este Ministerio, en vir
tud de la autorización que le confiere 
el artículo 12 del Decreto de referen
cia, ha tenido a bien disponer lo si
guiente;

1.° Declarar obligatorio para las 
Jefaturas de Obras públicas el empleo 
de los impresos cuyos modelos se in
sertan al final de esta Orden en todas 
aquellas operaciones o trámites en que 
intervengan para los servicios llamados 
de ferias, mercados, fiestas y romerías, 
que regula el Decreto de 8 de Abril 
de 1936 y que son los siguientes:

a) Recibir las instancias hechas 
con arreglo al impreso número 1, que 
facilitarán a los propietarios de los 
vehículos que pretendan autorización 
para dedicarse a esta clase de servi
cio; comprobar los extremos consigna
dos en la misma, para lo que podrán 
exigir la presentación de los documen
tos que crean precisos y principal
mente de la patente nacional del se
mestre corriente, el permiso de circu
lación del coche e incluso la presenta
ción de éste para su reconocimiento, a 
fin de comprobar los extremos que fue
ran necesarios.

b) Expedir la tarjeta-autorización 
(impreso núm. 2) a aquellos solicitan
tes cuyos vehículos reúnan las condi
ciones exigidas por el mencionado De
creto, señalando los itinerarios, kiló

metros y fechas en que puedan, reali
zar los servicios, así como el semestre 
a que corresponde.

c) Dar cuenta meiísual a la Dele
gación de Hacienda de la provincia y 
al Negociado de Transportes de este 
Ministerio de los propietarios y carac
terísticas de los vehículos^ y servicios 
autorizados en el raes anterior, con 
indicación del semestre a que corres
ponde (impreso núm. 3).

d) Abrirá una ficha (modelo núme
ro 4) al tiempo de dar la autorización 
para cada vehículo, en la que se con
signarán los servicios para que está 
autorizado y demás características de 
la autorización.

e) En los primeros ocho días de 
los meses de Enero, Abril, Julio y Oc
tubre resumirá en cada ficiha los asien
tos-kilómetros y tonelada-kilómetro 
correspondientes a los servicios auto-; 
rizados en el trimestre anterior, de
duciendo el canon de conservación y 
de inspección correspondiente a dicho 
plazo.

f) De las liquidaciones anteriores 
dará cuenta a la Delegación de Ha
cienda y al Negociado de Transportes 
antes del día 15 de los meses indica
dos, para lo que empleará el impreso 
número 5.

2.° Las Jefaturas de Obras públicas 
encargarán con toda urgencia la con
fección de estos impresos, abonándo
los con cargo a las partidas que para 
material reciben periódicamente del 
Negociado de Contabilidad de Trans
portes, reintegrándose parcialmente de 
estos gastos mediante el cobro a los 
particulares del valor material de 
aquellos impresos que les suministren.

Madrid* 20 de Abril de 1936.
CASARES QÜIROCtA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.
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i m p r e s o  

n u m .  1  

Don . . .................   . . .  I . . . . . . . . . . . ......... ¿ .  . . . d e l  vehículo cuyas características abajo se
.detallan, para cuya comprobación presenta los documentos necesarios, que una vez revisados retira, que se halla dado 
de alta en la Patente nacional, y creyendo tener cumplidos los teqpi§jfq§ $pgj4§8 pqr TMcsetq 4$ $ 4® ffelí) 4? 1936,

SOLICITA de V. S. autorización para dedicar el vehículo expresado al transporte público de viajeros y mercan - 
cías en los servicios de Ferias, Mercados, Fiestas y Romerías qqe se expresan y con las tarifas de . . . . . . . . . . . .  pesetas
por. viajero-odómetro y . . .  . . . . . . . .  por tQqeJqda^kilómetrp; comprometiép4p$e fk 6UÍIiP^r estrictamente las obli
gaciones señaladas en él mencionado Decreto y demás disposiciones aplicables. -

CARACTERISTICAS qEL VEHICULO

Clase . . . . . . , .  .1 . . . . . . . . . . .  Marca . . . . . . .  ____. . , .  . . . . . . . . . . . .  Matrícala  ........................ ...........................
JíúmCro de asientos . . . . . . . . .  Carga útil: Tonel§d^s . . . . . . . . . . . . . . .  , .
Propietario en O. P.  ...........       Residencia.................................... ................. ..
: Propjpfaiiq en -|?qt£PtP . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . .  ..........    R esidencia......................... .......................... ..

'Trecha deí q!ti¡np reconocimiento  ..............
Jtesguardo de fianza: Fecha  ......... ¿ . . . . . . .  Número   ...............

SERVICIOS PARA QUE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN

P U N T O S  P R I N C I P A L E S  DEL I T I N E R A R I O
Clase

O r i g e n P a so T é r m i n o Kilóme
tros

-  FECHAS 9 DÍAS EN QUE PUEDE REALIZARLO

Papel 4* «a x  82 cms. Feeha y ítema.
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IMPRESO NUM. 2.

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA D E ................. ..

SERVICIO DE FERIAS, MERCADOS, FIESTAS Y ROMERIAS

............... . . . . .  Semestre d e . ... . . .

El Ingeniero Jefe de Obras Publicas autoriza a D..........................• .......... « «
para que con el vehículo de marca ............... *.............. . . . .  clase ...........................................matrícula ............................. ..
d e .......................................... asientos y . . . . ............................. toneladas de carga útil pueda dedicarse a prestar esta clase
de servicios con los itinerarios y en la fecha que abajo se mencionan.
Tarifa Viajero-kilómetro: .......................... Tarifa Tonelada-kilómetro:. . . . . . . . . . . .

C L A S E

P U N T O S  P R I N C I P A L E S  D E L  I T I N E R A R I O

Kilómetros
Fechas o días en que puede 

realizarlo
Origen Paso Término

1
Cartulina RCKFA de 16X22 cíns..—Al dorso se insertará ‘□n extracto de las óbligáeiones dél tititlar del permiso.
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IMPRESO NUM. Anverso.

OBRAS P U B L I C A S  PROVINCIA D E ...........................................

S E R V I C I O  D E  F E R I A S ,  M E R C A D O S ,  F I E S T A S  Y R O M E R I A S
Tengo el honor de poner en sil conocimiento que durante el mes de la fecha se ha autorizado a cada uno de los pro

pietarios cuya residencia y características de los vehículos se detallan para dedicarse al servicio público de transporte de 
viajeros de esta modalidad de la clase y con los itinerarios que abajo se mencionan, durante el . . . . .  semestre d e ............

CLASE

PUNTOS PRINCIPALES DEL I TIN ERA RI O
KILÓ 

METROS

FECHAS 0  DIAS 

EN QUE 

PUEDA REALIZARLO

1 ; 
j  KILÓM ETROS

AL ‘

TR IM ESTRE !

j

í
|

i
í

|

í

O R I G E N  ' P A S O T É R M I N O

. / •

P a p e l  d e  2 2  X  3 2  c m s .
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IM P R E S O  N U M . 5 — R everso.

CLASE

P U N T O S P R IN C IP A L E S  D E L  IT IN E R A P *IO
KILÓ

METROS

PECHAS 0  DIAS 

EX QUE 

PUEDA REALIZADLO

KILÓMETROS

AL

TRIMESTREORIQEjr ¡P.4S0 T jftlíJ N O

••r?.S¿.¿:- ••-* .'¡..-AV.: JA':.

' -. -V •;

.... ..'... . | i

•v’

*

j

■ - y ,* V=}fir=~- ~ A.- -̂V.j j . ' i . ■ '/ - t

..... ............(

i

'r-;. .VP-?■’■:?. A:5VA';"*. ; 

........ . . .  !

P a p e d  é &  $ 2  X  3 2  mm*
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IM PRESO NÜM. 4 . -Anverso.

SERVICIOS DE FERIES, MERCADOS, FIESTAS Y ROMERIAS

Vehículos: Marca   ............... . . . . . . . . . . . . . . . . .  Clase,........................................ M atrícu la....................................

í Viajero-kilómetro.....................................
Número de asientos..............  Carga máxima mercancías . . . . . . . . .  Tarifas !

/ T.-kilómetro  .......................................

Fecha de Iqs..últimos reconocimientos,. .  . i . . . . . . . . . . . . . . . L. . . . ........

Propietario en Patente.   .............       Residencia................................. ....................

Propietario en O. P  ......    R es id en c ia ................................. .........................

SERVICIO PARA QUE ESTÁ AUTORIZADO

Punto* principales del itinerario Autorizaciones o prórrogas y semestres de validezo’fe Fechas 

,o días en que puede 

realizarlo

® © Q- ÍH

Clase

Origen Paso Término J
■5

■"£> §  
M  ■2  C ,

,5 -^
Fecha 1

130
Fecha

U,
O

: S
Fecha

30

Fecha

i ' !■; i 
x !*  i'
£

.

: i

C a r t id ia a .d e  1Ú X  22  ciña,
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IMPRESION NÚM. 4. -Reverso.

Vehículo: Marca..................................Clase.................................................... M atrícula............................... . . .............. ..........

Número de asientos.. . ................... ...................... .. Carga máxima mercancías.................................................. , . . .

CANON DÉ INSPECCION

Kilómetros de cada línea. 
Número de días al año. . .  
Kilómetros por d ías ..

TOTAL
Canon trimestral.

X 10: (365.4)= |

Asiento-Km. 0.0025 Ptas. CANON DE CONSERVACIÓN T.-Km. 0,02 Ptas.

Año Trimestre Kilómetro
t r i í a # » t r #

Asiento 
por kilómetro

T. por kilómetro
Canon trim 

Viajeros

éstre pesetas 

Mercancías
Total pesetas Comunicado a Hacienda en

DENUNCIAS

Expediente
número

Pecha Infracción

---1 y..................
Sanción

Fecha de pago
Pesetas Fecha

■

Cartulina de 26 X 22 cms. 
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O , 

S A N I D A D Y  P R E V I S I O N .

Ilm o. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido £?> k  prden eje 22 Jpl co-

Iík?i> rfe| tjía
F§t|? ^ ip isterio  ha te?)ido a bien Jjs- 

pGpjsr que la CoHpsión Reyisora de Jgs 
Ralagces del Jost|jpto Nqeignál de Pre-

y |Pñ? quede cpn§litqída pn la si
guiente form a:

Pre-S.h}pdie ~ P -  Fpf|i?nido Lprerjte J,e 
N ó ; Jn ^ racrq  
GanúJOs» (Jgrmljes y Puertos.

yieppFpsiden-tp. —  J). José Mediga 
Echevarría, Catedrático de Derecho.

V o cees .— I). Liip|anp YiJáh Freyria, 
D e l ^ í ^ q ~ d ^ ^
fnspgetprg del Institii}p de predijo .‘áe 
la$ Rajas generales Je Aporro PopjLj- 
j§r- D. Anfonio YgipeFp M4r^'§?> 
fe fe  de Adintnistrapiph c|y|l y Jefe j e
te Sata # »
terio d¿e JigejenJa; 0* A dolfo Gallardo 
Gómez, Jefe dej l^ g g c ia jp  je l  Cyer- 
po Pericial de Contabilidad; D. Anto
nio MiV .PQSgJíd» Jefe de Contabilidad
ftel J ^ á t e ig a d É . J ^ a s te *  J p á M o u
Previsión; D. Víctor Hernández Pont, 
Jefe del Servicio de Previsión Social 
de dicho Ministerio; D. Antonio Vic- 
jgry  y Rojgs, je fe  de ja Sección de 
ggnc|i j f e l  f t M ijustm o^ :d,e ̂  Haci árida, y 
p . .^nfpnio^ Épespo ’ fuentes," Actiiárip" 
je }  Estado y  Profesor Mercantil, duien 
^ ércerg  el cargo de Secretario de la 
gom isjpn.

Lo que digo a V. 1. para su eonoei- 
m i < & t r y * ^  
de 1936.

ENRIQUE RAMOS 

SCTflF.^b«pícret9r¡@ «Je Tf^ljajp ¥ Ag-
¡1̂ *  -i r- ■ - =v

. .A-'

I l mo. Sr.: Existiendo J,a *#ptuajir 
dad inscrijps ep Ips pegis|ro‘§ de Aso* 
elaciones profesionales de las Delega
ciones provinciales ¿fe Trgbajo un cier
to número de Sociedades cuyos regla
mentos no se hallan adaptados estricta- 
Jnente a las disposiciones de la Ley 

%, de Ahril d.é 1932, sg hacp necesg- 
.^io.jnojaoal0 :ay, >|g? ,§0hnciáa 
jgntidajes, a fin de que sólo queden in- 
|jigldgs eq los pitados Registros las que 
^erdgd^FMente tpngan derecho a ello 
^ § f ^§fer ^PífMíhlíte f  funcionar cpn 
arreglo a los preceptos contenidos en 
ig ley reg^adora de las mismas, sien
do ei}§§ nnjpiaiin|||tg igs qpe patenten }a

en los grupos proffísipna]e$ a qtie per?
terrézcan; “1 ' n' ' '-----

En su virtud, ■
Este Ministerio ha dispuesto lo si? 

guíente* _ _ <
Primero. Todas las Asociaciones 

profesionales patronales u obreras que, 
en virtud de lo dispuesto en las Qv-

der,Agastp....,, 
de 1932, hubieran acordado adaptar su 
actuación y fqneionamiento a los pre? 
ceptos de la Ley de 8 de Abril de 1932, 
pepo sin que hayan introducido modifi? 

jcáción  algqna en sil Reglamento para 
poderlo en annpnía con  los indicados 
preceptos; procederá!? a efectuarlo así 
en el im prorrogable plazo de treinta 

4 í a^n,^contgi:-:desde la p u b licación ,.en  ̂„ 
la (|ag'E-ta. de Madrid J e  la presente Or
den, bien entendido qipe la vque no lo 
haga será excluida del Registro de la 
Delegación provincial respectiva y del 

; A síq c | í&s d^P|^ion^ie$ ̂  
de este Ministerio.

Segundo. Por los Sres. Delegados 
provinciales de Trabajo se procederá 
al examen de los Reglamentos que se 
presenten., a los cuales, ;pqdrán poner _ 
los reparos que piíocedan con arreglo 
a lo dispuesto en los artículos 9.° y 10 
de la Ley de 8 de Abril de 1932. 

Tercero, Por los mi$rqps Delegados

tres inese^ ígualipente a partir de Ig 
pnblicaeipn gn la gAPpTA á§ esta Or
den, gl exaipen de todp§ Iqs 0eglan)en- 
tps dg las Asociaciones gil?, PrQ,c?d?n^ 
. í^  jt e  ia§,
reccióp ggnergl Jg Segqridgid, pgir l,o 
gqe a s? pasarop a fpr-
Plgr paffg dgj fjíegisfrg dte Asqciaripr 
n§§ prpfgsigngles^ pgdiepdQ fgnpnlar g

pFqcgdgpfgs JgfttfQ 4e dicho plazo y 
pgpcetjfepdp $ las Spcjgdadgs el derer 
ebg g ipfe^poíigr e l  op oíln q o  regqrsp 
m n  m t i  e§fP M ¡pi§f?np, epn arre^Jq 

,REtí??PÍHa . .M d&. 
la Lgy (do $ de Abrjl Je 1932.

Lq que fjigp a V. J. par§ sq cqnpci- 
n?igí|fp y  dpmá§ efeclps.- Mgdrid, 17 de 
Abril de 1936. (

P .p .,
QSORIO TA FA 0L y  

Señor D ireclor general de Trabajo.

I l m o  Sr.; Yi§lp el .psprito^pl^ygdp^ a 
este mínfeterio pqr el Director Je Ja 
Caja Napiopal Je Segqro Je Acpiden- 
tes Je} Trabqjp Jan jo  cuenta de qqe 
la mpihaHd§d Je Pgtronps de Tarra- 
gpng y §u partidp ju jicia j para el Se
guro de AcciJeptes Jel Tr^b^io Agrí
cola, dppiiciliajq en fpgppapn§. hp to- 
n|adQ e} gpuef-Jo' de fusignárs¿ con la f

M u tualijaíl de A c c i den tes d e la Un i ó n
*de''~Rábassátf£t^^^ a d c) res
del Campo Je Cataluña, con dom icilio  
en harcelpna;

Ten|endo en cuenta que la Mutuali
dad fusionada no ha deposilado la lian
za in icial reglamentaria que dispone la 
legislación vigente sobre accidentes 
JeL ÍC|bgjO en 1 .•iiít[luisi'
to indispensable pai'a com enzar su 
funcionam iento en el e jercicio  de este 
ramo especial y obligatorio del Segu
ro, y com oquiera i,**» ios pairónos aso- 
p je jo^  a esta MbhbJííJdJ han esjima-
Jo pjgs fqvprable el cpm piiiniento de 
sus obliggejpnes con Jadh.sipn en otra 
entidad gsegqpqdgra JpV ipi^ipo pargpr
Jiíl ,CJE? ■.Se.!l§ÍÜ0ÍílS?

gstp J? cpp fo fip idád  cpn
lo jp fp fm a jp  por el §ervi¿pip de Pre? 
yisipp §pcigl, hp tenido a bien disppr 
per qqe ‘la M iih igjijad  Je patronps de
S i i i l i i v i #  jJ J k! al PaFa
pl gegurp de Apoi’jpntes del Trabajo 
Agrípolg sga Jada Je baja en el Regis? 
trp sispgcigl de ep ti Ja Jes aptori zades 
parg sqbsfitu if gj palropp en 'las obJU 
jg e ip n es  qire a,.éste Je im ponp la le 
gislación vigente en m ateiiq -Je acejr 
Jentes de] trabajo. i  t

Lo que com unico a Y. I .-p a ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes.

d.e,..T 93GY 

p* P-,
OSQRID T A FA LL;

Señor Subsecretario de Trabajo y A Cr 
^.^ción^SpciaL. A

Ilmo. S r .: Con objeto de resolver Jas 
reclam aciones que püedan formularse 
pp^^lps^obrergs., pertenecientes a las 
Juntas dé Obras de Puertos, y que, en 
sil día, fueron despedidqs por sus 
ideas poHticas o por ;su participación  
en huelgas de esta naiuraléza,

_ Est e: ; Jla„ ?.?nJdo dis
poner que dentro de la Com isión crea- 
Jg eii Madrid ppr la Orden de 7 Je 
Marzo último para Empresas de servi
cios públicos y otras que tengan e x 
plotaciones y establecim ientos es esta 
capital. Com isión presida Ja por don 
Jo^é Aragpnés ChainpínJse cree una 
Sección  especial, form ada por dos re? 
presentantes del M inisterio de Obras 
públicas, que en c a ja  caso y a ju icio  
.dcl^prgpiqJJiiRsterip,, podrán ser sus? 
titpídos, y por dos obreros designados 
ppr la Federación Nacional de. Obre
ros y Erppleados Je Juntas de Obras 
de Puertos de España? Sección que lm? 
brá Je actuar copfprm e ;se ind ica  en 
la Q rjen  de 2 del expresado jnes Je 
¿Marzo.
■v Uq qué eúumbigé A YL Ir  para sq
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eonócimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Abril de 1936.

p. d .,

OSORIO TAFALL 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Vista la instancia de D. Juan Zun

gunegui de 1.° de Marzo del corriente 
año, solicitando la derogación del Reai 
decreto de 23 de Abril de 1926:

Resultando que con fecha 1.° de 
Marzo del correinte año, D. Juan Zun
gunegui elevó una instancia al exce
lentísimo señor Ministro de Industria 
y Comercio en súplica de la deroga
ción del Real decreto de 23 de Abril 
de 1926, por el que se constituyó la 
Federación de Sindicatos Carboneros 
de España. Apoya esta súplica hacien
do historia de los motivos que dieron 
lugar a diversas disposiciones de los 
años 1925 y 1926, en relación con la 
producción y ordenación carbonera, y 
dirigidas a la ¡protección de la indus
tria minera del carbón, disposiciones 
en las que no se transmitía la razón 
para proteger igualmente a los alma
cenistas al por mayor, concediéndose
les la venta exclusiva y quitando a los 
demás ciudadanos el' derecho a traba
jar en ese ramo del comercio, sin que 
se sepa de qué medios se valieron es
tos almacenistas para que esta protec
ción se hiciera extensiva a ellos con 
la injusticia e inmoralidad que ella 
supone, que se confirma en el hecho 
de que una tonelada de carbón que 
cuesta a bordo en *Gijón 54,5 pesetas, 
llega al consumo en las cocinas de 
Bilbao a 100 pesetas. Alega, en apoyo 
de su petición, que no obstante con
formarse con el sacrificio del consu
midor para la defensa de la produc
ción nacional, protesta del enorme sa
crificio que se le exige para que los 
almacenistas obtengan cuantiosos be
neficios, exponiendo la situación de la 
plaza de Bilbao y los beneficios que 
perciben algunos almacenistas sindi
cados. Y teniendo en cuenta que el 
funcionamiento del Sindicato supone 
una evidente restricción a la libertad 
industrial y que fué creado por Real 
decreto y por Reales órdenes, desde 
«1 momento en que la Constitución ac
tual se promulgó y que posteriormen
te las Cortes no convirtieron en Ley 
aquellas disposiciones creadoras del 
Sindicato, ésfe Ha .debidp desaparecer:
?•' Resultando que en adicional unido 
a la solicitud se dice que la subsisten

cia del Sindicato de Carboneros, des
pués de promulgada la vigente Cons
titución de la República, es ilegal, 
puesto que el artículo 33 dispone, que 
se reconoce la libertad de industria y 
comercio, salvo las limitaciones que 
por motivos económicos y sociales de 
interés general impongan las Leyes: 

Considerando que si bien la solici
tud de D. Juan Zungunegui pide la 
derogación del Real decreto de la 
constitución de la Federación de Sin
dicatos Carboneros de España, por el 
texto de ella se desprende que la de
rogación pedida es la del Real decre
to de, constitución de los Sindicatos de 
Almacenistas e Importadores de Car
bón en los distintos puertos, y que las 
razones y datos que en ella expone se 
dirigen contra el Sindicato de Alma
cenistas de Bilbao:

Considerando que el Real decreto de 
7 de Junio de 1928, que creó los Sin
dicatos de Almacenistas e Importado
res de Carbón de los distintos puertos 
de España, fué derogado por el De
creto de 1.° de Octubre de 1931, el cual, 
en su artículo 1.°, dispone que con 
los requisitos y limitaciones que en 
dicho Decreto se expresan, se ratifica 
la subsistencia de los Sindicatos de 
Almacenistas e Importadores de Car
bón constituidos en aquella fecha y 
autoriza la constitución de otros nue
vos en los diversos puertos espa
ñoles. Que tendrán, como hasta esa 
fecha tenían, por objeto pactar con la 
Oficina Central de la Federación de 
Sindicatos' Carboneros de España la 
adquisición de carbones y repartir 
éntre sus asociados la cantidad con
certada. Que estos pactos deberán ser 
intervenidos por la Dirección general 
de Minas y Combustibles. En el artícu
lo 2.ü del mencionado Decreto se señala 

, como misión de los almacenistas sin
dicados la de distribuir en el merca
do tanto las cantidades de carbón que 
les fuesen asignadas como el resto 
del introducido por el puerto corres
pondiente, salvo los suministros hechos 
directamente desde el punto de origen 
al consumidor:

Considerando que el Decreto de 1.° 
de Octubre de 1931 ha desenvuelto los 
derechos y las obligaciones de los 
miembros de cada uno de los Sindica
tos de Almacenistas e Importadores de 
Carbón de los distintos puertos, por 
lo que la Administración no puede 
revocarlo por sí, ya que los actos ad
ministrativos, según constante y repe
tida jurisprudencia, para ser anulados 
deberán ejercitarse, bien por la Admi
nistración o por los particulares, las 
acciones procedentes ante la jurisdic
ción contenciosoadministrativa:; 

Considerando que la inconstituciona-

lidad de las Leyes únicamente pueden 
ser declarada por el Tribunal de Ga
rantías Constitucionales por el proce
dimiento que señala la Ley de su crea
ción y su Reglamento orgánico, y que 
en cuanto a disposiciones como la que 
es objeto de impugnación, las Cortes, 
en su caso, podrían haber reclamado 
el conocimiento de la disposición pro
mulgada por poder ejecutivo, lo que 
no han verificado, y por ello el De
creto impugnado y las disposiciones 
que lo han desenvuelto en el momento 
presente tienen plena legalidad y úni
camente procedería su modificación en 
el caso de que los motivos que origi
naron su promulgación hubiesen va
riado, los cuales discrecionalmente 
puede apreciar la Administración: ?

Visto el Real decreto de 23 de Abril 
de 1926 y el Decreto de 1.° de Octubre 
de 1931."

De acuerdo con el Comité Ejecutivo 
de Combustibles,

Vengo en desestimar la solicitud de 
D. Juan Zungunegui solicitando la de
rogación del Decreto de 1.° de Octubre 
de 1931 sobre los Sindicatos de Alma
cenistas e Importadores dé Carbón de 
los distintos puertos de España. 

Madrid, 16 de Abril de 1936.
p. D.,

LUIS RECASENS SICHES ' 
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles. ?

ILmo. Sr.: Tramitados los expedien
tes que se detallan en la relación ad
junta, y concedidos los certificados 
de “Productor nacional” a las perso
nas y entidades que en la misma se 
mencionan, por haberse cumplido los 
requisitos que exige el Reglamento vi- 
gente, . f

Este Ministerio ha dispuesto se haga 
pública la relación de los certificadas 
de “ Productor nacional” en la G a c e t a  
de  M a d r id  y Boletín Oficial de Indus
tria de este Ministerio, para conoci
miento de los interesados y a los efec-, 
tos .que procedan. ^

Madrid, 8 de Abril de 1936.

LUIS RECASENS SICHES? 
Señor Director general de Industria 

de este Ministerio.

Relación a que se refiere la Orden 
precedente . f

Certificado número 1.771.— Expedi
do a favor de “ Productos Pirelli, .'So
ciedad anónima” , de Barcelona, cpfi 
fábricas en Villanueva y Geltrú (Bar
celona) :

Cables; y cuerdas desnudas, de cim
bre, aluminio, hierro y otros metalas 
y sus aleaciones, 1.000 toneladas» 

Hilados y cables eléctricos aislados
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p a ra  instalaciones interiores, ex ter io 
res, navales, m ili ta res ,  rad io ,  au tom ó 
viles, ascensores  y p a ra  m áq u in as  e léc
tr icas ,  3.900 toneladas.

Cables p a ra  t r a n sp o r te  de energ ía  
a baja, m edia ,  alta y a lt ís im a tensión, 

r3.850 toneladas.
Cables telefónicos, telegráficos, p a ra  

blok y de señales en general ,  200 to
neladas.

Cajas de empalme, derivación, dis
tr ibu c ió n ,  te rm in a les  y accesor ios  va
rios p a ra  cualqu ie t’ tipo  de cables y 
co nd uc to res  e léc tricos,  25 toneladas.

Cintas y tubos ais lantes, 200 tone
ladas.

Tubos y m angueras  de goma sola, de 
goma con telas,  trenzas,  espirales ,  de 
cua lqu ie r  m ate ria l ,  in te rp u es ta s  o so
brepuestas ,  p a ra  cua lqu ie r  uso y de 
cualquier clase, 3.500 k ilogram os.

P av im en tos  de goma p a ra  in terio res ,  
pa ra  usos indus tr ia les ,  p a ra  calle, 
puentes ,  buques, veh ícu los de cual
q u ie r  tipo, av iones y m o ldu ras  p ara  
cualquier uso, 25.000 m etros  cuadrados.

Ester il las ,  tap ices  y a lfom bras  de 
goma, 15.000 m e tros  cu adrados .

Tejidos engom ados, 100.000 metros 
.cuad rado s .

Planchas de goma sola o con in se r
ción de te j idos textiles o metálicos, 
200 toneladas.

A rtículos san i ta r io s  y fam iliares ,  
•como anillos, bolsas, esponjas, j e r in 
gas, guantes ,  pu l ser izadores ,  tapones,  
peras ,  sacos de gas, cánulas  de ebo- 
nita , 25 toneladas.

A rtículos de m oda, como gorras  de 
baño, c in tu ro n e s  t r ico t  p a ra  fajas, ju 
guetes, c inco  toneladas.

-?■: Artículos v arios  p a ra  p a p e le r ía  y 
esc r ito r io ,  100 toneladas.

x\r tículos técn icos  va r io s  p a ra  en 
chufes, p a ra  gas, ovalillos, cue rd as  de 

.goma, ruedas  p a ra  carre ti l las ,  anillos, 
cajas de cerillas, p iezas norias ,  p le t i 
nas  de velmorel, a r t ícu los varios  p a ra  
azucareros  y e lem entos p a ra  r e c u b r i r  
ru edas ,  .15 toneladas.

3 Artículos de goma esponjosa , 50 to 
neladas .

< v Caretas p a ra  antigás y  antipolvo,
60.000 piezas.

Zapatos de goma, de goma y te jido 
de cuero, 1.200.000 pares .

A rtículos de goma p a ra  zapater ía ,  
600 toneladas.

Asientos y  cojines de goma, nueve 
- toneladas.
_ Artículos de látex, 55 toneladas.

Crin engomado (H air lok) p a ra  col
chones, asientos, bu tacas ,  sillones y 
respaldos, 30 tone ladas . ,

Artículos varios  de goma esponjosa, 
10 toneladas.

Artículos m oldeados  de cua lqu ie r  
clase, 200 toneladas.

^  . Artículos de goma confeccionados a 
m ano , 150 toneladas.

Artículos de ebonita ,  50 toneladas.
L lan tas  p a ra  coches, 120 toneladas.
B andajes  macizos y sem ineum áticos, 

7*500 piezas.
Cajas p a ra  acum uladores ,  60 tone

ladas.
"- -A ccesor ios  varios  de goma y eboni- 
?Ta p a ra  autom óviles,  b ic ic le tas  y de- 
"Más ¡vehículos, como pe ras  p a ra  b oc i
nas, botes  de rep a ra c ió n ,  tubos rad ia-  

* dores, puños bicicletas y patines f r e 
sno, 25 toneladas.

Algodón c i l in d ra d o  b lanco  o teñido, 
ede cua lqu ie r  color, 100 toneladas.

F echa  de la exped ic ión ,  7 de E n e 
ro de 1936.

Este certif icado anula  el n ú m ero  18, 
p o r  am pliac ión .

N úm ero  1.772. — E x p ed id o  a favor  
de ¡D. José Balíu Badía, de Igualada, 
con fábr ica  sita en la calle Baja de 
San Antonio (Igualada) :

Suela p a r a  calzado, cu r t id a  p o r  el 
p ro ced im ien to  antiguo de corteza, en 
ca n t idad  norm al  y m áxim a de 75.000 
y 125.000 kilogram os anuales.

F echa  de la exped ic ión ,  7 de E n e 
ro de 1936.

Número 1.773.— Expedido a favor 
de “Talleres Balart ,  S. L .” , de Saba- 
dell, con ta lleres en Sabadell (Barce
lona) :

1.° H ornos  sencillos y dobles (pa
tente núm . 126.895), de d ife ren tes  d i 
mensiones y capac idades ,  p a r a  la in 
dustr ia  de panif icación . Accesorios 
p a ra  hornos . T am pas ,  puertas ,  fa ro 
les, portil las p a ra  chimenea, registro ,  
em parri l lados ,  depósitos  p a ra  agua, 
evapo rad o r ,  e n c e n d e d o r  autom ático , 
fa ldán y ba tipa la ,  ca rre ti l las  de m a
dera  y de h ie r ro ,  vagonetas, cajas de 
madera, am asadora  completa, a rm a 
r i o ,  conserva-levaduras,  estanter ías,  
co r tad o r  de pan ,  palas , mangos, b a 
rredores ,  molinos p a ra  ra l la r  p a n / e s 
tan te r ías  m ecán icas  g ira to r ia s  p a ra  
la co locación de 14 tableros p a ra  la 
fe rm en tac ión .

2.° A m asadora  la “E co n ó m ica” (pa
tente  núm . 50.042), m odelo  “A. P .” y 
“F. M.”, con rodillos ¡helicoidales y con 
ar tesa  de m a d e ra  o de h ie r ro  fu n d i 
do. A m asadora  “ L ’N o r t” . A m asadora  
“ L levan t ina” . A m asadora  “P e n so t t i” 
(patente  núm . 131.596). C il indro  refi
n a d o r  autom ático  “B a la r t” (patente  
núm . 85.289). Se fab r ica n  dos tipos, 
el “ C -l” y “ C-2”, p a ra  d is t in tas  ca
pac idades .  M áquinas d iv iso ras  p e sa 
doras  de pas ta ;  se fab r ican  del m o d e 
lo “A-5”, tipos del modelo B al tipo 2 
y  del modelo E xce ls io r  dos tipos, to 
dos ellos p a ra  d ife ren tes  n ú m eros  de 
d iv isiones y d ife ren tes  pesos. Máqui
nas  p a ra  confitería, ba tidoras-m ezcla
doras ;  se fab r ican  siete m odelos aco
p lados  a  m o to r  y siete m odelos  con  
polea (patente  núm . 136.425). A para
tos m onta -n a ta  y  de b a t i r  yem a pa ra  
aco p la r  a las m ism as. M áquinas refi
nadoras ,  de tres c i l ind ros ,  p a ra  labo
ra to r io  y confitería. M áquinas p a ra  
m o le r  a lm end ras .

3.° Molinos tr i tu rad o re s  p a r a  la 
a g r icu l tu ra  y la in d u s t r i a ;  se fab r ica  
el modelo  “E. L .” , t ipo P. C., pu lve
r iz ado r  y tam izador ,  a co ronas  de tres 
d iám etros  d iferen tes ,  p a ra  d is t in tos  
re nd im ien to s ,  y m odelo  “E. L .” , t i
po P. A., con m uela  de p ie d ra  artifi
cial. Se co n s t ru y en  seis núm ero s  de 
d ife ren te  d iám etro .

C apac idad  de p r o d u c c i ó n : El n ú m e 
ro  de p ro d uc to s  d u ran te  el año p ró 
x im o pasado , t r ab a jan d o  ocho lloras 
d iarias, filé el siguiente: especialidad 
p r im e ra :  n úm ero  de ho rno s  sencillos 
y dobles, 100; n ú m ero  de accesorios  
p a ra  los ho rnos ,  4.000. E spec ia l idad  
seg un da :  nú m ero  de m áq u in as  de
am asa r  de varias  clases y tipos, 200; 
núm ero  de c i l ind ros  refinadores,  75; 
nú m ero  de m áqu in as  d iv isoras  p e sa 
doras  de pasta , 25; núm ero  de m áqu i
nas b a t id o ra s  p a ra  confitería, 25; n ú 
m ero de m áq u inas  ref inadoras de dos  
c il in d ro s  p a ra  confitería, 12; núm ero

de m áq u inas  de m oler  a lm en dras ,  12. 
E spec ia l idad  te rce ra :  n ú m ero  de m o 
linos de tipo  P. C., 12; n ú m ero  de 
m olinos de tipo P. A., 12.

F echa  de exped ic ión ,  7 de E nero  
de 1935.

N úm ero  1.774. — E x p ed id o  a favor  
de “ Cementos y Cales P re ix a ,  Socie
dad a n ó n im a ”, de B arcelona, con fá
b r ic a  sita  en Santa  M argarita  y Mon- 
jos (B a rc e lo n a ) :

Cementos p o r t la n d  artificial, cem e n 
tos na tu ra le s  y cal h id ráu l ica .

C apac idad  de p ro d u cc ió n  m á x im a :  
Cemento  p o r t la n d  artificial, 27.000 to
ne ladas  anua les ;  cem entos  na tu ra le s  y 
cal h id ráu l ic a  con ju n tam en te ,  36.000 
tone ladas  anuales.

F ech a  de exped ic ión ,  13 de E n e ro  
de 1936.

N ú m ero  1.775. —  E x p ed id o  a favor  
de “ Sociedad  P esquera  Lau Tu Bat Al
uniza  y C o m pañ ía” , de Pasajes,  con 
in d u s t r i a  pesquera  en Pasa jes  (Guipúz
coa) :

P escados  p rop io s  de todas  las es
pecies  de las calas del C an táb r ico  y 
del Atlántico.

P ro m ed io  de pesca  anual, 360.000 
kilos.

F e cha  de exped ic ión ,  13 de E n e ro  
de 1936.

N ú m ero  1.776. — E x p e d id o  a favor  
de “Zuloaga y C om p añ ía” , de Pasajes,  
con in d u s t r ia  pesq uera  en Pasajes  
(G u ip ú zco a ) :

P escado  de todas las especies p ro 
p ias  de las calas del C an táb rico  y del 
Atlántico.

P ro m e d io  de pesca anual,  360.000 
kilos.

F echa  de exped ic ión ,  13 de E nero  
de 1936.

N úm ero  1.777. — E x p ed id o  a favor 
de “D óm enech  H erm  an o s” , de Al coy, 
con fáb r ica  en Alcoy (Alicante) :

Tacos de pelo p a ra  escopeta  en to
dos los ca lib res  y espesores ;  fieltros 
de lana  en todos  los anchos, colores  
y gruesos, y sudaderos  p a ra  caba l le 
rías,  s iendo  la cap ac id ad  de p ro d u c 
ción anual, en jo rn ad a  de ocho horas ,  
de 20 a 25 toneladas de tacos y de 
20 a 25 toneladas de fieltros y su d a 
deros.

F echa  de exped ic ión ,  13 de E nero  
de 1936.

N úm ero  1.778. — E xped id o  a favor 
de D. P o lica rpo  Martínez de Lecea, 
de Vitoria, con ta lleres en cam ino  de 
A m izcarra  (Alava) :

Artículos de p iro tecn ia  de las si
guientes  c lases:

A) Cohetes y fuegos artific ia les; 
juguetes p iro técn icos ,  como mixtos,  
garbanzos , ametralla  doras  y c ig a r r i 
llos; tracas,  p ied ras  de tonantes ,  m ar- 
tinieas ,  palillos Boer, vo ladores  in f a n 
tiles, vo ladores  y b o rrach o s  con tiro , 
p e ta rdo s  y bom bas japonesas.

B) Artificios p a ra  la ag ricu ltu ra ,  
como to rpedos  gran ífugos y p ro d u c 
tores de humo.

C) Artificios de i lum inac ió n  y se
ñales p a ra  fines mili ta res ,  navales y 
científ icos.

La c ap ac id ad  de p ro d u c c ió n  n o r 
m al  y m áx im a  anual de los d iversos 
p roduc tos  en u m erado s  es de 30.000 y
50.000 kilogram os, respec t iv am en te ,  
s iendo la actual de 15.000 kilogram os.

D) P ro d u c to s  y su colocación  y 
m onta je  en m áq u inas  y ap a ra to s  que 
s irven  p a ra  la ob tención  de hum o , nu-
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bes y. n ieb las  artificiales, eQii: '.disim
ios fines y en ca n t id a d  m á x im a  an ua l  
de G00 u n id ades .  '

F e c h a  d e  e x p e d i c i ó n ,  1 3  d é  F u l e r o  
d e  J  9 3 6 .  * . . . . . .

N ú m ero 1.7 7 9 . .Ex pe d ido  7a f  a vqr 
de iD. B enjam ín  'VIesípe Salí, .de  Ál- 
g im ia  de Altara , con fáb r ica  -F l  Pelí- 
ca ind’ (Videncia) :

Azulejos, zoeaips, ángulos  «de f ó c a 
lo, b iselados,  m old uras ,  diyision.es y 
cu b r e c a n t os, e s c oc i a s , p a s a i n anos, e s - 
cu adras ,  alizares  y a lam bri l las .  Todos  
estos p ro d u c to s  ,se fu b r ig án  en bíaqqq, 
en co lores lisqs y . 'jaspes en  píib.iyjQs 
espec ia les  y de cómppsíciqiV, con lina 
p ro d u cc ió n '  global an u a l  d d  un dh il íón  
de p iezas  de las d iferen tes-  Clasps y 
tam años ,  y su capa,id dad  fié profiqc- 
c i ó n r n á x i m a es - de -2. 6ÓO.OÓ0 p i p z a s 
anuales .. Feclia .de expedición, TB de Enero de 1931), ' ‘ VN ú nip r.p 1.7 81). — Exp e di d o a f ay o r de tí. Tomás Lepcliuiídi e Hijos; cíe San Seb-asfián, pon industria pesfiue- ra  en Pasajes JQuiphzcQu). ' -Captura y  venta de toda clgsp de pescados propios de las palas del Cqh- 
íábrico y  del Atlántico.

P ro d u c c ió n  anpal,  p ro m e d io  fie pié.v 
•ca ca p tu ra d a ,  936.536 k i lograrnpsj 

F e c h a  de expefiicióq,..  17 de Fui pro 
de 1930. ^  ’ ' 'V’ ^ .

N m gpro  11781.—- E x p e d i d o  :a fayg r 
d e  t í .  C e l e s t i n o  de la Cruz J á f e p p p  d e  
San S e b a s t i á n ,  cpn in d u s t r i a  p e sq u e 
ra  e n  P asa jes  (Gqipúzcga) :Captura y venta de toda clq§e 4 e pescado fresco de diversas piases ge las calas deí Cantábrico y. deí Atlán
tico! ' ’

P r o d u c c i ó n  d e  p e s c a  c a p t u r a d a ,  
p r o m e d i o  a n u a l ,  3 J 2 . 0 0 D  l u j o g r m q o s .

F e p h a  d e  e x p e d i c i ó n ,  1 7  d e  F i n  p r o  
de 1936.  ̂ "  Á

. N ú m e r o  1 . 7 8 2 .  —  E x p e d i d o  ,  a  f i a y p r  
d e ' . t í .  . J u l i o -  C i g a i i d a  F a f u e p t e ,  e l e  $ a q  
S e b a s t i á n ,  c o n '  i n d u s t r i a  p e s q u e r a  e n  
P a c a j e s  ( G u í p á z c o a ) ,

C ap tu ra  y v pn ta  -áf tpfiás Jas e s p e 
cies de p e sca do s  p ro p ia s  de la-s ca las  
del Canfábf-ieu y Atlántico..  ’

P ro d u c c ió n  qnual  de p e s c a ., cap tin  
ra'da, 700.000 kilogramos."

"Fec-Jia' de ex p ed ic ió n ,  17 de E n e ro  de 1936. V‘ T..A v * - i"-
.N úm ero  1 ,7 8 3 .—  E x p e d id o  a fevpr  

de t í .  J o s é  P lan a s  TofarfiJ, .  fie t íad lp  
lona ,  con fá b r ic a  ep f j ie rá  j e  San 
Ju an ;  '94, p ro v in c ia  fíe Bqrc§ÍptVg?Cabps y desperdicios de aígqfipn 
para limpieza de maquinaria.Lg .can tidad  . de p r qducc i Q q norjqal y máxinia anual, 390 y 900 ípnglqfiq<p 

F e c h a  de expedición, 22 t |e Fhejrq de 1930. ... ' " " : ;
N q nierp  1,784. — E s p e d i d o  a -favor 

•de* A cum uladores  E léc tr ico s ,  ;4 r , dé Cornellá  de L lobregáf,  c o n .t a l a r e s  
eq  la calle Arnal-do Me’rcgfier, 75 (Ifer- 
c e l p n a ) :Acumuladores eléctricos de ploipo, comprenfiiepfio la ejqb'ppacjgp de los 
óvidos He pípmp? fabricación de pía- • cas y de recipientes.

.C a p ac id ad  de p rg f iu p c jó q ; 0 xíc}qs, 
l . O O f i  k i l p g r q p i o ^  c a d a  y é i h i j c q ^ i r p  h q -  
raS] plgcas, 50.000 kijQ graiqps $1 iqe§, 
en  jfirqgfiq dé qcbo  jip rgs; ré c ip ié m  
tes, 1,09!) ttüngraipQ s §1 jqe§? fin la iq fe -  
n ja  jp r q g d a . . . . -

F ficpa ge ex p ed ic ig ii, 22 dé fillé rb
de 193ÍC " ' ' - — —  '

N T ú n v e r o  1 . 7 8 5 .  —  E x p e d i d o  a ,  f a y o r  
d e  % I e í i á  C a s a n  o v a s  y  ( J o n i g a q í . a ?V  d e  
A l b u r q u e r q u e , 7 c o n  . f á b r i c a  e n  Á l b p l  -
q ü e r q u e  ( B a d a j o z ) : . . . . . . . . . . . . .

• C o r c h o  e r i  p l a p c h a  d e  p r i m e r a ,  s e -  
g t p i d a  y  t é r c é r a  c a l i d a d .  7 ;  . : .•
; F a  c í i p a c i d a d  d e  p r o d u c c i ó n ,  g c l p a l  
a l  d í a  e s  l a  s i g u i e f i j e :  3 5 0  k i l o g r a m o s  
d e  c o r c h o  e n  p l a í i c h a s ;  1 0 ' 0 0 0  I m í o -  
g r a n i o S  d é  é p a d r a d o s  Ó ‘ c u a d r a d i l l o s '  
I h O p d  k i l o g r a m o s  d e  t a p o n e s  d e  c o l 
c h o . -  ■ .

F "  e  c  h  a  -  d  e  e  x  P  e  d  i  c  i  ó  n ,  2  2  d  e  E  ñ e r o
d e - - 1 9 3 4 .  \  a  . • . a

Tlmq, ;S.: Y onuntes v a ria s  Je fa |u -  
ra.s de .Sección - d epend ien tes de 4a f li-  
rpccióp gen e ra l dé'r C o m erc io  y  P o líti
ca A ran ce la ria , y s ie n d o ,d e  ;p t r a : ip irr 
té, necesario  procedí-1’ a un ac o p la 
m iento  clel p e rso n a l a esos serv icios y 
ajnv isiq p  ey||.a.r qqe pépduren  sifqacip- 
ríes proyisióngleA  pq los pqéstq s  de 
iqaádb , sin qué sea fqm >sp adscrib i r  
éstos q ú na  d e te rm in ad a  ca teg o ría  ad- 
íq iqÍs}rat|yqF

' J í i n i s t é p i q ,  d é ’ q p p é r d q m p n  J q s  
p á r r a f o s  J ó  y  6 1 '  d e  ] a  Q r d é n  d é  5  d h  
M a r z h  • d é 7 T 0 ' 3 6 ? h a  r é s p e i t o  a m i n c i a r  l a  
p r o y j § i q n  J e 1 l o d q s  Igs J e f a t q r q §  d e  
S e r v i c i o s  y  ; S e c c i ó n  d e  | a ; t í i P é é é i Ó n  
géqeraf dé tíómérc«p-y F o h i i c s  A rán - 
c p l a r i a ,  a  é x c é i p c i ó n  d é  Ja d é  • C o m é r -  
c i q  I n t e r i p r ,  c p y j  v a e a q t e  f u g  y q  a n u q -
ciqdn y: se hallq peqdieqfé dé Té§°hl‘
cióq,

Se da un plazo dé quincq días, a p § r ?  
tír dé la publieqcipn de esip tírJen en 
la GApppA'.'^jE parg Ja pi*é7
séntapíqq ÍRslahéiqs,‘ y sé éorqqh]- 
cará * teiegráhPgniéfil^ a . fúficídñ§“ 
rios residentes en el extraiijerQ pdra 
que puedaq concurrir, pqdiendq sqli- 
citqríc) tojos los fqqcioqarjQs qpé Sé 
hqjlen eq lg sjtitacjóq i-églaipentaiqg 
debida. ; < .

Hasta taqlq sé Tésuélya en definitiva, 
ségpiráq éfi §us pfiéStp^ Jqs qptiqiIéT 
Jéfé§-

L a s  s o U c i t p f i e s  Sé préSfptgrán e n jg  
Seccipn de Personal dé é^lé tíéhéf-td- 
iqento.,

Ájqfirid, 2 4  de -A bril fié lp8§.
éf du

LUIS .RM64§MMf SlCIliS

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y  M A R I N A  M E R C A N T E

ORDENES 

Ifinq, J f,: tíé épnforfiijfiéd, ééfi Ip 
p r e v e n i d o  e n  e l  a r t í c u l o  1 0 3  d e l  J f i é ?  
g l á ? n e r i t b  o r g á n i c o  d e l  p e r s o n a l  d é  
U q r r e p s  y  O r d é i i  d e  2 8  f i é  J j f j c i g p i b T é  
dé J^iá, que fifiiiPé fi i é t é  fié «
R eal ped en  fié 18 fié D iP iem b re  fié - 
1984y :';Ír.é-. 'tlbidgb á .feífii éoneedep

O f i c i a l  e l e  p r i i n é r a  c l a s e  d e l  C u e r p p  
t é c q  j p p  d e  C o p r e p s , ;  o p n .  e l  h a h é r .  a n i m a l  
d e  5 J 0 0  p e s e t a s -  y  d e s t i n o  p m  I m  A d 
m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  E á . d i z j  r d o p  
P e d r o  R i U n í r e z  R a m í r e z ,  l i c e n c i a  p o r  
e n f e r m e d a d  c o n  t o d o  e l  s u e l d o  p a r a  
q l é f i d e r  d u r a n t e  t T é i q t a  d i q s  a j ■ p e s t a -  
Jfiechqiento de sq. salud. ,

L o .  d i g o  a  V .  L  a  l o s -  e f e c t o s  O p o r 
t u n o s .  M a d r i d ,  1 7  d e  A b r i l  d e  1 9 3 6 •

. : - U. p.,
B .  G Í N E B  D E  L O S  R Í C I S  

S e ñ o r e s  D i r e c t o r  g e n e r a l  d e  ( l ó r r e p s ,  
Q r d e n q d o r  d e  P a g o s  d e  ; e s t e  M i n i s 
t e r i o ,  A d m i n i s t r a d o r  y  p r i n c i p a l  . d e  
C á d i z  y  B .  P e f i r p  R q q i i r e z  R a n i í r e z ,  
O f j p i g l  f i e  p r i i n é r a  c l g s p .

. í l ü i q . .  P q  q s p  f i é  l a s  f a c u í t a f i e s  
q u e .  m e  e s t á n  c o n f e r i d a s ,  h e  d i s p i i e s f ó  
c e s e  e n  q }  c q r g q  d e  J e f e ' f i é L N T é g p p j | | í -  
f i é  f i é  J q s í j c i a  f i é  é § f §  J J t P e c é j p i i  ^ g e 
n e r a l  e l  O f i c i a l  d e  p r i m e r a  c l a s e  f i e l  
G u é r p o  t é c n i c m  c o n  e l  h g h é r  a n u a l  f i g  
5 . 9 9 0  p e s e t a s ,  7 B ;  A f a n á s i q  
é f i f i é r q ,  p í e n  f i é j a f á  f i é  p é r o i b j f  l a  
g F § ! i f i c § g i ó n  q q p  l l é t i é  a s i g o a f i g  m im  
g q s l q s  f i e  r e p r é s e n ! a c í ó p  e n  i e b  c a r g o  
d e s d e  l a  f e c h a  d e  s u -  c e s p .  -  • 7 *  *

L o  d i g p  a  y .  I .  a  J p s  é f e p t g g  a p p r -  
? M H 0 § . i | | > d F Í ( C  2 |  í l e  A j ) f i i  i e  1 9 3 § .  r . 

• ■ : ■ p . o,, ; . y

’ Q l M R f í , !  f i F  ; t í 0 ' § :
S e ñ o r e s  p i r e q l § f  g e n e r q )  d p  iJQpfgps, 

O l ’ f i é P á f i O F  f i é  P a p § r  í j e p é j a d o  f i g  
¡Presupuéstos y  j í a b i l R g f i p  d p  l a  t í t í  
F é p c i q n  general.

l i n i o .  S r . :  E n  u § o  d e  l a s  í a c g i t a f i é S ;  
q u e m e  e s t á n  c o n f e r i d a s ,  J i p .  f i | p y é § l i k  
c§8§ g n  é l  c a r g o  f i e  J é f é  f i ^ }  f f é g O é l é f i O ’  
d e  L e g i s l a c i ó n  f i é  e s f g  P i k é C é i ó p  g g r  
p e r a l  e j .  O f i c i a l  d e  p r i m e r a  f i l a s e  f l é í :  
C u e r p o  f é f i q i e g ,  c q n  e j  b á b é f  g n y a l  
d e  5 . 0 0 0  p e s e t a s ,  D .  A n f o n l g  M o f é l  
L ó p é i i  i i i i é f i t  úfm fr  f i é  dmñnf?  f e  
g r q U f i é á é i ó n  q u e  t i e n e  a s i g n a d a  f i g n a q  
g a s t o s  de 7 r e p r e $ § j i i g c | ó p  g q  e l  ¿ g í g g  
d e ^ f i é  J q  f e c h a  f i e  § U  mWr 

L o  d i g o  a  V .  I .  a  l o s  e f § é t g s  § p g r -  
t p n § § .  I l q d r i f i ,  %\ f i e  A b r i l  d é  1 9 3 6 .

p. p ’
b . GINEB d b A p s  Bros •

Spéerts' ©irtpior g§»§.rai .#  ^érfém^
: fJrdpnsiep 4# Bage^ Meíesiadi 4p;
[Presupuestos y llabiíitadp 4e )a 0 if 
r e e e i ó u  g e n e r a í .

Uriq; §r,: Bfi psg <y las fggpltatJe? 
'oh# «í§ .«táft epwlefjáas? 5# áispugg^ 
cese .ert. -el- eargo de jííJffliRÍSíífííílP 
prineipaf f}e Algdrit}, el Jefe .de bfe-



Gaceta de Madrid.—Núm 116 25 Abril 1936 771

■gpciado de primera ciase del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 8,000 
pesetas, D„ Víctor Rivera Rodríguez, 
quien dejará de percibir la. gratifica 
ción que tiene asignada como gastos 
de representación en el cargo des ib 
la fecha de su cese.

Lo digo a V. L a los electos opon 
tunos. Madrid, 21 de Abril de 1936.

• ■ ■ ' ' ' >. t>;, -
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y  Administrador prin- 

' c i pal de Madrid.

limo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Interventor de la 
Administración Principal de Cáceres el 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo técnico, con el haber anual de
7.000 pesetas, D. Carlos Guardiolá Mar
tín, quien dejará de percibir la 'g rati
ficación que tiene asignada como gas
tos de representación desde la fecha de 
su cese en el cargo.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 20 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Administrador 
principal de Cáceres y Negociado de 
Presupuestos.

limo. Sr,: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he tenido a 
bien disponer cese en el cárgo de Ins^ 
pector provincial de Cáceres el Oficial 
de primera clase del Cuerpo técnico, 
con: el haber anual de 5.000 pesetas, don 
LiüsVFernández Borrella,

•Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos, Madrid, 20 de Abril de 1936. .

p. D„
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos e Inspector general,

limo, Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Inspector provincial de Cáceres al Ofi
cial de primera clase del Cuerpo .•téc
nico, con el haber anual de 5.000 pese
tas, D, Francisco Rasero. García.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos». Madrid, 21 de Abril de 1936.

' í : • . . \P. D., '.
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos e Inspector general.

Ilm u.. Sr.; En uso de las facultades 
que me. están conferidas, Le .tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Administrador principal de Cáceres al 
Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el haber anual de 6,000 pesetas, D. Luis 
García Holgado, quien percibirá la g ra
tificación que le corresponde como gas
tos de representación desde la fecha 
de su posesión en el cargo.

Lo digo a V, I. a los efectos oportu
nos. Madrid; 18’de Abril de Í936.

a  G IN E R D E 'to s  RÍOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos y Negociado de 
Presupuestos.

■limo. Sr.: En uso de las .facultades 
que me están conferidas, he tenido, a 
bien disponer cese en el cargo de In
terventor ;de la Administración princi
pal de Teruel el Oficial de primera cla
se del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. Juan Garga- 
11o Sánchez, quien dejará 4e. percibir 
la gratificación que tiene asignada en 
el cargo como gastos d e . representa
ción desde la fecha de su cese.

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 20 de Abril dé 1936, , 

p. o.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general dé Correos, 
Ordenador de Pagos, Ñegociado de 
Presupuestos y Ádministradór prin
cipal de Teruel.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que rae, están, conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Administrador principal de Jaén al Je
fe de Negociado de tercera - clase del 
Cuerpo técnico, con el haber1 anual de.
6.000 pesetas, D. Juan Arroquia Herre
ra, quien percibirá la gratificación que 
le corresponda como gastos de repre
sentación- en, eL cargo, desde la fecha 
de .su posesión. ■ . .

Lo digo a V. Is a los efectos oportu
nos, Madrid,, 21 de,Abril de 1936. •„

*>. n.., . . ,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores - Director general de • Correos, 
Ordenador de Pagos y Negociado de 
Presupuestos. •

limo. ,Sr.: En, usó, de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Interventor de. la Administración, prin
cipal; de Jaén al Jefe. de. Negociado de

segunda clase, con el haber anual de. 
7.000 pesetas D. Luis González López,- 
quien, percibirá la gratificación- que tie-:- 
ne asignada, corno gastos de represen.-, 
tacion en el ca rgo, desdt ' la fecha <1 e 
su posesión.

Lo digo a V, L, a los efectos opor
tunos, Madrid, 21 de Abril de 1936.

; p . o.,
B, GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Administrador p rin 
cipal de Jaén. .

•Iímp. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispues
to cese en el cargo de Administrador 
principal de Jaén el Jefe de Negociado 
dé segunda clase, con el haber anual 
de 7,000 pesetas, D. Luis González Ló
pez, quien dejará de percibir la grati
ficación que tiene asignada* corno gas
tos de representación en el cargo, des
dé la fecha: de su cese»

!Lo digo á V. L, a los efectos opor
tunos; Madrid, 20 de Abril de 1936,

; -■,  . - ' p ' . - p W '
B. GINER DE LOS RIOS' '

Señores Director general de Correos, 
.Ordenador de Pagos y Negociado de 
Presupuestos,

Ilrao. Sr,: En uso de las facultades 
que'me están conferidas, he dispuesto 
cese con esta fecha el Interventor de 
la Administración principal de Alme
ría, Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 11.000 pesetas, D. Manuel Ahu
mada Muñoz, dejando de percibir la 
gratificación que. tiene asignada, como 
gastos de representación en el cargo, 
desde la fecha de su cese.

Lo digo a V. L, a los efectos oportu
nos, Madrid, 16 de Abril de 1936.

; N  P. D.,

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos, Negociado de- 
Presupuestos y Administrador p rin
cipal de Almería.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, he 
teñido- a bien conceder al Oficial de 
segunda clase , con el haber anual de
4,000 pesetas/ suplente de la Adminis-
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tración principal de Toledo, D. Daniel 
González Moya, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restablecimien
to de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 18 de Abril de 1936.

p . D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos de este Minis
terio, Administrador principal de To
ledo y D. Daniel González Moya, Ofi
cial de segunda clase.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y Orden de 28 de Diciembre de 
1935, que aplica a este Ramo la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, he 
tenido a bien prorrogar por treinta 
días, con medio sueldo, la licencia por 
enfermedad que le fué concedida por 
Orden de este Departamento de 14 de 
Marzo último al Oficial de primera 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con el haber anual de 5.000 pesetas, 
D. Juan Pérez Miguel, adscrito a la Es
tafeta de Cerverá de Río Alhama (Lo= 
grofio).

Lo digo a V. L a los efectos oportu
nos, Madrid, 18 de Abril de 1930.

p. D.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos de este Minis
terio, Jefe del Negociado de Presu
puestos, Administrador principal de 
Logroño y D. Juan Pérez Miguel Ofi
cial de primera clase.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre- 
yenido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del Personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, he tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino de Co
rreos, con el haber anual de 3.000 pe
setas y destino en el Negociado de Ma
terial de esa Dirección genera!, doña 
Natividad Naharro Ayllón, licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al resta
blecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 20 de Abril de 1936.

i». n.,
B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos de este Minis
terio, Jeje del Negociado de Material 
y Habilitado de la Dirección general

y doña Natividad Naharro Ayllón, 
Auxiliar femenino de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del Personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la Real orden de 1 
de Diciembre de 1924, he tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado de ter
cera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 6.000 pe
setas y destino en la Estafeta de Fuen
te de Piedra (Málaga), D. Francisco 
León Pachón, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender du
rante treinta días al restablecimiento 
de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 21 de Abril de 1936.

P. D.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos de este Minis
terio, Administrador principal de Má
laga y D. Francisco León Pachón, Je
fe de Negociado de tercera clase,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del Personal de Correos y 
Orden de 2$ de Diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, he tenido a bien 
conceder al Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, con el haber anual de 10.000 pe
setas y destino en la Administración 
Principal de Logroño, D. Angel More
no Redondo, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender duran
te treinta días al restablecimiento de 
su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 22 de Abril de 1936.

B. G1NERPDE LOS RIOS 
Señores Director general de Correos, 

Ordenador de Pagos de este Minis
terio, Administrador principal de Lo
groño y D. Angel Moreno Redondo, 
Jefe de Administración de tercera 
clase.

Ilmo. Sr,: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 103 del Reglamen
to orgánico del Personal de Correos y 
Orden de 28 de Diciembre de 1935, que 
aplica a este Ramo la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, he tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que por 'enfer
medad le fué concedida p o r Orden de 
este Departamento de 13 de Febrero ú l- , 
timo, prorrogada por Orden ministerial

de 6 del actual, al Jefe de Negociado v 
de primera ciase del Cuerpo técnico' de ' 
Correos, con el haber anual de 8.060 
pesetas, D. Luis Freixinet Albet, con ; 
destino en la Gerencia de los Servicios 
postales. :•

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 21 de Abril de 193.6.

P* X)
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de.P agos.de este Minis

terio, Gerente de los Servicios posta
les, Jefe del Negociado de Presupues
tos y D. Luis Freixinet Albet, Jefe de 
Negociado de primera Clase y Habi
litado de esta Dirección general, "

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he tenido a * 
bien nombrar, con carácter interino, 
Interventor de la Administración prxn- v 
cipal de Cáceres al Oficial de primera 
clase del Cuerpo Técnico, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, D. Luis Fernán
dez Borrella, quien empezará a perci
bir la gratificación que tiene asignada ? 
como gastos de representación en el 
cargo desde la fecha de su posesión.

Lo digo a Y. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 21 de Abril de 1936.

p. . . . .

B. GINER DE LOS RIOS ¿
Señores Ordenador de pagos y Admi- 7 

nistrafior principal de Cáceres y Ne
gociado de Presupuestos. v

Ilmo. S r.: Por Orden de esta fecha, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 47 del Reglamento orgánico vigen
te, se concede licencia ilim itada al r 
Oficial de primera clase D. Manuel Da* 
vó de Gasas, con destino en la Estafeta 
de Berlanga del Fresno (Badajoz). > 

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 20 de Abril de 1936.

p. o.,
B. GINER DE LOS RIOS ■ V

Señores D irector general de Correos, N 
Ordenador de pagos, Negociado de ’ 
Presupuestos y Adm inistrador prin- ' 
cipal de Badajoz.

‘ -V.

" ! * ‘

Ilmo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 
Dirección general y de acuerdo con lo L 
prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 15 
de Septiembre de 1926, he tenido a bien 7 
conceder al Auxiliar femenino de Co- : v 
rreos, con el haber anual de 3.750 pe
setas y destino en la Administración 
principal de Bilbao, doña María Luisa 
Martín-Mateos Langlois, licencia por. :
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embarazo, con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo (Je cuarenta día? después del 
alumbramiento.

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos. Madrid» 22 de Abril de 1936.

p . D .,

B. GINER DE LQS MQS
Señores Director general de Correos» 

Ordenador de pagos de este Míniste- 
rio, Administrador principal de Bil
bao y doña María Luisa M art,ínfla
teos Langlois.

limo. S r.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
cese en el cargo de Administrador 
de la Estafeta de Venta de Baños el 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D. Vicente 
González Roeos.

Lo digo a V. I. a los electos opor
tunos. Madrid» 20 de Abril de 1930.

p. £>.,
B. GINER DE LOS RIOS

,Señor Director general de Coceos,

limo. Sr,: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he dispuesto 
ce$e en el cargo de interventor de la 
Administración principal de Jaén, el 
Jefe de N egociado. de segunda clase 
del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, D, Emilio Pé
rez Estévez, quien dejará de percibir 
la gratificación que tiene asignada co- 
rao gastos de representación desde la 
fecha de su cese en el cargo*

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 20 de Abril de 1930.

p. t>.,
B. GINER DE LOS RIOS 

Señores Director general de Correos 
y Ordenador de Pagos.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas, he tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Administrador de la Estafeta de Ven
ta de Baños (Falencia), al Oficial de 
prim era clase del Cuerpo técnico, con 
el haber anual de 5.000 pesetas, don 
Ecequiel Cuesta Medina.

Lo digo a V. I. a los efectos oppr* 
tunos. Madrid, 21 de Abril de 1936.

p . n.,
B. GINER DE LQS RIOS 

Señor Director general de Correos.

Ilrno. Sr.: En uso de las facultades 
que ¡me están conferidas, he tenido a

bien admitir la renuncia del cargo de 
Inspector provincial de Barcelona al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
técnico, con el haber anual de 5.000 
pesetas, D. Francisco Torres Valero, 

Lo digo a V. L a los efectos opor
tunos. Madrid, 15 de Abril de 1930.

p. D.,

B. GINER DE LOS RIOS

Señores Director general de Correos, 
Ordenador de Pagos, Negociado de 
Presupuestos y Administrador prin 
cipal de Barcelona e Inspector ge
neral.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

PO LÍTICA  Y C OM ERC IO  EX TERIO RES

Numero 82.-  Acuerdo sobre tráfico de 
mercancías y Acuerdo sobre m odi
ficación del de Pagos para el tráfi
co de mercancías hispanoalemán 
de 21 de Diciembre de 1934, firm a
dos en Madrid el 9 de Marzo de 
1936- (Textos publicados en la G a 
c e t a  m  Madrid del día 31 de Marzo 
de 1936 y Serie A de las Publica
ciones del Ministerio de Estado.) 
Con referencia a la publicación de 

los textos mencionados en la G a c e t a  
del día que se cita en el título, hay 
que salvar los siguientes errores ma
teriales deslizados en la mencionada 
publicación:

En el cuadro que constituye el Ane
jo III, donde dice: “1.622, celulosa, 
9.Q0O Q. ¡m.,?, debe decir: “1.022, ce
lulosa, 90.QQ0 Q. m 

Lo que se hace público para cono
cimiento general, Madrid, 21 de Abril 
de 1936*—*Éi Subsecretario, Rafael de 
Ureña.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

e instrucción de Daimiel, de catego
ría  de entrada, se halla vacante, por 
defunción de D. Emilio Bermejo Mo
reno, la plaza de Médico forense, que 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 10 del Decreto de 17 de 
Junio de 1933, modificado por el de 
29 de Agosto de 1926, debe proveerse 
por traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las 
catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ^

¡Madrid, 24 de Abril de 1936.—hEI 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA

A v i s o s  a los n a v e g a n t e s .

Advertencia. — Las demoras son ver
daderas contadas desde 0o a 361b a par
tir del N.„ en el sentido del movimiento 
de las agujas de un reloj. Las relativas 
a luces, incluso sus sectores de ilumi
nación y de peligro, se dan desde el. 
mar; es decir, desde el buque; las dé- 
más desde el punto de referencia. Las 
longitudes se refieren al. meridiano de 
Greenwich. Los alcances de las luces 
corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la ba
jamar de sicigias equinocciales. Las al
titudes se refieren al nivel medio del 
mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas, Derroteros y Libro de 
Faros.

GRUPO 10.
Del número 313 al 346.

MAR BALTICO, DINAMARCA.—Gjed- 
ser (Gedser).—Sustitución temporal 
del barco-faro “Rey”. — Nachríehten ; 
.tur Seefharer, núm. 613/36, Berlín, 
1935.

Núm. 313 (T).—Nombre y situación. 
Barco-faro “Gjedser Rev”.

Latitud: 549 27%2 N.—Longitud:" 
129 ir,Q  E. (aproximada). -

Detalles.—E! barco-faro “Rev” ha 
sido sustituido por otro que lleva a 
ambos costados la inscripción de 
“Resev”.

Este barco-faro de reserva tiene 
tres palos, exhibiendo una esfera roja 
en el palo mayor; la luz se encuentra 
en una linterna en el mismo palo.

Las características de la luz. no va
rían, salvo el alcance que es de 13 mi
llas y su visibilidad de 11 millas- 

La luz no funciona durante el día. 
Señal de niebla: Sirena que emite 

grupos de dos sonidos (cuya duración 
es de 2 a 3 seg.fi con período de un 
minuto.

El barco reserva no da señales de 
radio ni de otra clase.

(Aviso núm. 3Í3, 6 de Marzo de 1936.) 
List of Lights, Part. III, de 1935, nú

mero 876.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 3.656,y 2,365.

MAR DEL NORTE, ALEMANIA.1—E l-”* 
ba.—Otterndprf.—Luz establecida. —~ 
Nachrichten für Seefahrer, número 
621/36. Berlín, 1936.

Núm. 314.—Situación.—Latitud: 539 
50’ 22” N.—Longitud: 8o 52' 50” E.

Apariencia: Luz de ocultaciones con ; 
una ocultación cada seis segundos, así: * 

Luz, 2,0 seg.; ocult., 4,0 seg.; con sec
tores blancos, rojos y verdes.

Sectores: Blanco, desde los 88fi5, 
sobre el E., a 99v>; rojo, desde los 
99°,5 a 175y; blanco, desde los 175V 
sobre el S„ al 190°; rojo, desde los 
190p al 244°; blanco, desde los 2449 
al 257°,5; verde, desde los 257fi5, so
bre el AV., al 357°; blanco, desde los 
357fi sobre el N., al 3P; verde, desde 
los ZQ al 88fi5.



Altura sobre el nivel del mar: 6,5 metros.La luz antigua debe tacharse, en posición:Latitud: 53° 50' 15” N L o n g i t u d : 8Ü 52' 50" E.(Aviso núm. 314, 6 de Marzo de 19364 Libro de Faros de 1933, Parte 1, número 1.353.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3*261 y 1.875.
MAR DEL NORTE, ALEMANIA.-—Sylt. Bajo de Listen—Cambios en luces.— Nachrichten für Seefahrer número 535/36 (P). Berlín, 1936. ’

Núm. 315 (P).—Fecha.—En Marzo de 1936; se dará nuevo aviso.1) Nombre y situación.—Luz de Rotekliff.Latitud: 54° 58' N —Longitud: 8° '20’ E. (aproximada).Detalles.—Los sectores de la luz han «modado modificadas como sigue: Blanco, desde los 110° a los 157°; rojo, desde los 157° a los 170°; blanco, desde los 170°, sobre el S j  a los 181°; rojo, desde los 181° a los 184°; blanco, desde los 184° a los 200°.2) Nombre y situación.—Luz \V. de List.Latitud: 53° 3' N,—Longitud: 8° 24' E. (aproximada).Detalles.—El sector rojo y verde se ha modificado, quedando actualmente como sigue:Verde, desde los 83°, sobre el E., a 94°,5; blanco, desde los 94°,5 a 96°,5 (sector guía); rojo, desde los 96°,5 a 111“,5; blanco, desde los 111°,5, sobre el S. a 180°,3; rojo, desde, los 180°,3 a 204°,4; blanco, desde los 204°,4, sobre el W. y N., a 83°.3) Nombre y situación.—Luz E. de List.Latitud: 55° 3’ N.—Longitud: 8° 27' E. (aproximada).Detalles.-—La luz contiene además un sector rojo y lucirá en adelante: Blanco, desde los 98° hasta los 122°; rojo, desde los 122° hasta los 126° (nuevo sector); blanco, desde los 126?, sobre el S., hasta los 263°; rojo, desde los 263°, sobre el W., hasta los 292°, como anteriormente; blanco, desde los 292° basta dos 356°, como anteriormente; rojo, desde los 350°, sobre el N., hasta los 10°,5, como anteriormente. (Aviso núm. 315, 6 de Marzo de 1936.) Libro de Faros de 1933, Parte I, números 1.297, 1.294 (suplemento número 2 de 1935) y 1.296. /Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.568, 3.760 y 3.347.
MAR DEL NORTE, HOLANDA. — Estrecho de Zieriksee. — Zandreek. — Cambio de sectores de una luz.—Na-chrichten tur Seefahrer, núm.. 622/36. Berlín, 1936.

Núm. 316.—Nombre y situación.—- Luz inferior de Geersdijk.Latitud: 51° 33',3 N.—Longitud: 3° 46',3 E. (aproximada).Detalles.—El sector rojo de esta luz es actualmente desde los 078° hasta los 110°, sobre el £., blanco en el resto. (Aviso núm. 316, 6 de Marzo de 1936.) Cartas del Almirantazgo Inglés, números 110 y 325.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Puerto de Blankerberghe.—Luz provisional.

A vis aux Navigateurs, Ostende, 21 Febrero 1936.
Núm. 317 (T).—Nombre y situación. Faro del puerto Blankerberghe.Latitud: 51° 18' 46",3 N.—Longitud: 3° 6' 48",7- E.Detalles—-Debiéndose efectuar modificaciones en el aparato de la luz, será reemplazada por una luz provisional fija durante los días 9, 10, 11, 12 y 13 de Marzo próximo, volviendo después a funcionar la luz normal.Durante estos cinco días, la estación Radio-Ostende transmitirá el correspondiente aviso a los navegantes. (Aviso núm. 317, 6 de Marzo de 1936.) Libro de Faros de 1933, Parte I, número 1.802.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 325 y 1.872.

MAR INTERIOR DEL W. DE ESCOCIA, INGLATERRA, COSTA W.---És- cocia.—Sóund of MulL—Informaeíqu sobre naufragio* — Admiralty Notice to Marinéi s, núm, 303. Londres, 1936.
Núm. 318.—Nombre y situación.—Sobre Dearg Sgeir.Latitud: 56° 32' N. — Longitud: 5* 5 5 'W. (aproximada).Detalles.—L a luz blanca de relámpagos no se encuentra ya tapada por el naufragio, que ha sido demolido, parcialmente.(Aviso núm. 318, 6 de Marzo de 1936.) List of Lights, Par-1 I, de 1934, número 1.173.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.607, 3.718, 2.155 y 2.515.

CANAL DE BRÍSTOL, INGLATERRA, COSTA W.—Milford Haverr—Balizas telegráficas establecidas, — Admiralty Notice to Mariners, núm, 288. Londres, 1936.
Nútn. 319.—Nombre y situación.—Asta de bandera en la punta West Bloc- khouse.Latitud: 51° 41' N." — Longitud: 5° 10' W. (aproximada). JDetalles. — a) Baliza telegráfica situada a unos 1.560 pies (475,8 ‘metros) y a los 335° del asta de bandera. .¿) Baliza telegráfica situada a uno* 1.700 pies (518,5 metros) y al 329° del

q q f n  ,fíl,p n í l T l n P P Í i

‘ (Aviso núm. 319, 6.de Marzo dé 1936.)West Goast of Éngíand Pilot, de 1933, página 113.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 2.879, 2.878 y 1.825B (plano).
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, COSTA N. -— Saint Malo. — Boya de naufragio retirada.—Ayis aux Navi- gateurs, núm. 485. París, 1986.

Núm. 320.—Aviso anterior mira. 857 de 1934 (anulado).Situación.—Latitud: 48° 40',6 N.— Longitud: 2° 05',8 W. (aproximada).Detalles.—La boya verde con m arca diurna cónica que balizaba los restos del naufragio del vapor “Skelton", ha sido retirada.El naufragio rio constituye peligró para la navegación por tener la sonda más somera 2,8 metros, sonda superior a las piedras que rodean al mismo.(Aviso número 320, 6 ‘ de Marzo de 1936.)
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Cartas del Almirantazgo inglés, números 2.700 y 2.669. " ;Cartas francesas, números 5.645 y 844. .

GOLFO DE VICAYA, FRANCIA, COSTA W. Brest (proximidades).. — Ejercicios de tiro.—A vis aux Navi- ;gaíeurs, núm; 486 (T). París, 1936.
Núm. 321 (T) —Situación.—Latitud.:48° 15' N.—Longitud: 4° 47' W (aproximada) .Detalles.—Ejercicios de tiro hacia la mar, se efectuarán en los parajes próximos a Brest entre el 15 de Febrero y 30 de Marzo, y entre el 15 de Julio y 30 de Agosto: de día, entre las ocho y once horas o entre las trece y dieciocho horas; de noche, entre las dieciocho y veintitrés horas. Se darán nuevos avisos para dar las fechas y  horas, probables de los ejercicios. Las señales empleadas y las zonas marítimas prohibidas se* indican en las páginas de las instrucciones que se indican, y además :1.° De día, ningún buque deberá fondear en la zona prohibida.2.° De noche, todo buque que aperciba un cohete rojo lanzado por el barco de vigilancia, iluminado al mismo tiempo por su proyector, debe alejarse inmediatamente de la zona dé tiro.(Aviso número 321, 6 de Marzo de 1936.)Instruetions 375, páginas 391, 56, 57 y 58.Cartas dei Almirantazgo inglés, números 2.690 y 2.643.Carta francesa, número 5.288, ¡ ;

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COSTA W. — Puerto de Genova. — Información sobre boya y obras.—Avvi'sl ai Naviganti, niim. 337/930. Génóvav 1935. >
1) Nombre y situación.—A unos 230' ¡metros y ai 230° de la luz de la- cabeza del muelle Príncipe ümberto.Detalles.—Ha sido Jondeada una bo-<; ya semi - esférica, pintada a frarijas blancas y negras con un asta. J2) A unos 105 metros y al 275° dé la luz anteriormente citada se encuentra fondeado un bloque con 12,5 me-i tros de agua, encima. .3) A partir de un punto situado a 240 metros y al 148° de las dos luces fijas verdes sobre la cabeza del muelle de Gornigliano se proyecta una es- collera orientada al 22° 30' hasta la i costa. .4) El gráfico que va unido a la j  Carta: italiana número 296 debe -ser retirado y destruido. _ y(Aviso número 322, 6 de Marzo' deJ 1936.) :Carta del Almirantnzgo Inglés, nú- , mero 157. * ' ' :Cartas italianas, números 296 y 1 Í 8 . ,

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COSTA S.—Crotone (puerto).—Luz modificada.-—A vvisi ai Naviganti, númé-  ̂ ;ro 335/917. Genova, 1935.
Núm. 323. — Aviso anterior húmero 1.121 (P.) de 1935 (véase).Nombre y situación.—En la cabeza del muelle del W.Latitud: 39° 05' N. — Longitud r 17°8’ E. (aproximada)« :
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Detalles. — Se han llevado u efecto 
las modificaciones; Vdev la li#  especifi
cadas en el- aviso• ímíeripr.

íAviso número 823, 6 de Marzo de 
193t).)

• Libro de Faros  .de 1930^ P arle III, 
niunepo. 5.5 (jr A : fB;japl,é:i|i.e'níf)).

Garlas cíel Almirantazgo Inglés:, nú- 
mcrpx 198, 1.800, 1.440, 2vl5S:Á, y

Cg.rtgs,.itiijipjTft.s¿. números, .238 (con 
pk r n e) / ^  2 8 2 .’' V ■;J  ' ..

M.AR AIJRIATIPO, ITALIA, C pSTA E. 
v > Ppríropo§fe.--r-Liiz.. ueronautjca estable? 
A■'^Í4^-Av.VlsL ai Maviganji, num. 38ÍL
■ 924.--Genova, 1935.

§24.;— Avjsq anterior :mi?hé: 
ro 1 ;2A4 dé "1935 ■ífdniífiddG • -
•' . Nómbré y. ^ifiiaelpi).—;Kh Ig a'plepá 

)a eslación p. í'. de ppriprQse, 
'■"Latitud':" '45o’ 3ÜV 45* 'Ñ.—■ Longitud í 

¡Se
.... ■ Debdles.—Apariencia: .Luz -rpjg

g § #  Peho ísegüpdp^,;'g$V; 
iiíz, J3 segundo^; pGÚlJaciqTp fj según?

' úúd- - ■ : ■
pl^v§¡cipn sobre el n¡.ygl j[J§I; ;fii|py 

180 ipelrpS'
(Avisó número 324, 0 de Aíarzo de 

ii3fíd5 ■ ■ ■
; TA¿rG Farm de 1980, Parte Ífl, 

wímm  'Í3 M - •
'(varías dp} I f í # s ,  pu-

meros 1.434, 201, 1.440 y 2.158-Á>

m ar &
Trieste.—Porto pose.— Luz.—Áyyisj

M tógifitb n ié: 334/911? Mmn>

ÑÓm- y ^ítggeioip—En
la extremidad (iel muelle.

45? 3 ir  W°
34? E; (aproximada).

Aparifnigk; Rojg, $e "d^MM ó # 1 
tr#s. áepngpSj §||| Ipz, í  s§|.j 
ción, 2 seg. ' 

feaneg )opüpQ§0; M  ípilfe. f 
Lgs deAá§ #§ffi§ía?íspeps pgrmfiilieW 

ipy|i|íiMea. '
i4 fí| §  flttr.er.o. 8g§y 8 4 e  M irlo ’ 4® 

1# 6.F  •
Libro de Faros de 1830, Parte III, 

numero 735—Cartas del AloAriPti%go 
niínife^g  ̂ 1 .¿§4 y 2(H. ■

ISLAS BEL • M IIM ? f?RRAM$0t ífA -

;ai M ifiáiflti, nár 
m^ro 3pj5/918. Gépova, 1035.

■Mms 3§é^NmP*e y sitm m n ^
Faro -de Cabo Caceia.

feititeá; 40o S f  8o
lft- E< (aproximada).

— tiu m -  iPiFi§opi§; h w
blanca de relámpagos cada cinco sg- 
^ 4 § § ,  á s í : ; f e  0,45 §£§.} ocplf., m  
segundos.

4»a§ d#má§ g9r9Ptefí§tic0§ pernjajigggn 
invariables. 

ÍÁfisg ngipere 336;i 6 de M §r*e.4e 
10§§.)

íjgyf) (te.Páfgg #  I t l f ¡  Pgpfe II|, 
merb 17§.^-Cartas del AiíniFantazfo in
gles, números 1.128 y 161-B.—Cartas ita- 
¡ Í W &  n T O e p o s  J g ,  29Í) ' j | ,  jg á ,  |¡)4 , 
165. |0, 65ü-a, 4|8 |f 4É ;

iSliÁi J4Ü, ¥ ¥1-
RRENO, ITALIA.—gieilia. — Puerto 
i ?  frspgnt.— Fondés^gro prg^Wáo.
4vvwiv a i ' m/QW,
Genova, 4035. "* , ,  - . . ■;■. .

... Hút)i.,3.27^ P e Í A J k s ;í7-Qtieí|a. .p̂ p}iR>U 
do a todo bpique ifrefpaiff^-;;ftpn’déiP.--an 
la zong cjel puerto de ^rapiBi, qifé está 
ecrfreiije cíeí -paspo Apuiuragljo Sppti, 
en un espacio ríe tinos Í4Ü jpetro^, cpim 
prendidos, entre el arranque de levante 
del muelle de la Sanilá y el salieqie 
exjstentg delante del eií|l]{*!o de la Ga- 
pitajiig déí ’puerto, en úna cjistancja'.de 
200 ínetrqs cíesde cpelio pan talán hasta 
la orilla opuesta cíel Itoiicíglío. Todos 
los navios deberán,'" por lo trprto, foin 
dcár a levante de dicha zona,' y úni
camente en caso de uiisp|uta: necesidad 
ai cíe ella, siempte a ppa.'distancia 
superior á 2(30 liieiros de¡ paníiiláp'ele 
referenciái •teniendo la prcrapetón qué 
la ’Oadená da! abela ho atraviese ía zppa 
reseñada.

i A vj so numero 327, 0 de Marzo de 
1035.) : • - '

Cartas de) Almirantazgo ingles,  nú
meros 189 y 1.70,. - . - .

MAR * AORÍÁfíCOr ’•
dg- iuntw#^'''i4^0!a-
mfái -  ÁYVjsi Ai Mwggntir número
334/pí4 (T )‘ fxpppva, 103§.

Nííni. 328 (T)1. — Nombre y situa
ción J Fu e) JímitP §. del-haib de Dp- 
razzo.

Lgtitud: 4|° 17’ N.r^-LpngitucL: 19° 
28YE, ( a p r o x im a d a ) .

Detalles, r-^-La boya luminosa con 
luz blanca cifada ha Sido desplazada 
dg sy luggr por el temppf-al.

(Avjsp Uúni, 328, tí de Manó 498§.) 
Carta del Almirantazgo Í?igl*(§s, nú

mero 2.7tíl.

GOLF0 m  %VM> MAR 
»  an t a ]bi ec i da7 rrrr
Aántiralty Notipé to Mariiíérs, núnie- 
ivo 283. Londres^ 1936,

Nútp. §20.—Ñóúdira V situación.— 
A unos Q,6 cables y a los 26L° dél ex? 
tremo N. de Seaul Seria.

L atitu d : ¡27° §§ ’ N.— Lpn gitu d : 33? 
58r fe. (a| róxim ad a).

g|taíles^í|a sidó cqlgcada úna -ba
liza en el centro cíel arrecife, desta- 
capje.

(Aviso púip. §20, tí dg Marzo J936.)
fí&í, fe PÍlób de 10§2, pág. 86. 

Cartas dgj Altpirgní,az¿0  Inglés, hú- 
rpgros §;?5|% (plano) y 2Ü88. ■

MAR RQJQ? ERITREA — Ma^saii§ fprp- 
x i m i d a d e s a  luminosa éstahle- 
cida. — Ávvisi ai Naviggnti, número : 
337/933.—Génova, 1085.

Núip. 3.30.—Nombre y situación.— 
En el bajo Orpste, parajes al N. de 
jVfassaua.

Latitud: 15° 48’ 13” N.— Longitud: 
303 28* W  É. '

Detalles. — Ha sido emplazada una 
boya lumiposa qipe exhibe una luz 
rpja.

(Ayiso Úittp. §§0, 6 de Marzo 1986.) 
Cartas dóí A}mirantázgo Inglés, nú

meros 164 y 8rO.

OCEANQ INDICO, SOMALIA ITALIA- 
NA*T-ÓaJiía d® 0hisijpi¿jp?-r-Luz' esta
blecida.—Ávvisi ai Maviganti, núme
ro §36/927. Génova, 1035.

Núm. 331.—Nombre y situación — 
En el islpfe Mtangg ¥a  Fapa. 

betailes.— Se ha instalado úna lus?

d.e ílirpppióp con Uj-s paraptprísticas 
siguientes:

. Apm'ignpia: Lpz blanca de relámpa
gos cada cuatro segundos, así; ■ :

. Lug/0,5 segundos; ocultíjción,; 3,5.se-’ 
gil n dos. •

LstruPtura: Tórrela con candelabro. 
Altura sobre el nivel del m ar:; % ¡s 

metros.
Notá.rV-La lúz será visible, en im sec

tor de 13° hapia el NE.
(Aviso número 331, 6 de Marzo 

de 4030.) , :
Carhis de) Almirantazgo Inglés, nú

meros 860, 670 y.848. '

ATLANTICO NORTE, RSTADOS UNI,
1)0^, GO^TA É, — Pu¿i*í.o de New? 
Yorfv. — Barcó-fáro ^enlland 0>rÓXÍ?

y b®'y# lúmhipA
sa establecida. — No tice lo Mnrjners, 
nmp. 342. Wásíringlpú, 1936. ..

Núm- .333 (T)^E.ephac—rSpúpe el 28 
de Enero de 1936. .. .

Númbpe y sdúúóión.—Alud Scow 84 
Lighted Pupy I 4 .

:JAatitúd? 40s 27’ §0” N.—Longitud: 7§9 
55’ 00” W. (aprpximadá). .

Deíalles.--En la posesión indieadá se 
lia fondeado una boya luminosa pípt^ 
da dte negro y exhibiendo una Ipz vgi  ̂
de centelleante, a ocho pies (|,| me
tros i. de altiirg sobre éj agua, psjí-a 
marcar el naufragio de ÚÚ.a galiarra 
hundida en las marcaciones sigúienles.: 

Asta de ,sjefía)ê  Spermneeti !’Gobe 
Coast puard., 236° 00V 

Faro de, ¡Sandy Hopk, 273« 00*. . .
Faro de Romer Shoal, 307° 30’. 
Sobrp-el. naufragio se Sjopdan 48 pies 

(14,6 inetrós) de agua, encontrándose 
fondeada Ja boya aí §E. del misrpó em 
unos 60 pies (18,3 metros) 4 e ;n^ú3- 

(Aviso número 332, 6 de Marzo 
de 1936.). . - ■

(J. Coaí̂ t Survey Charfs, númerp^ 
300, 1.215 y 1.108. ’

Af lm ??c0  m m %
p os, PPSTA E.— Ñprtb Caipima.-— 
papera^ Inl^L — Luz estgble^da;—  
Nepcó to Mariners, ném. § l4 . Wás- 
hingtpn, .1030.

Núm- 333—Aviso anterior número 58 
de 1036 (véase).

Fecha.—El 21 de Enero de 1930. 
Nombre y situación.—Líiz Rghpey 

Slue, a uiías 0,5 rniljas y al 3349,5 de la 
baliza Barúey Slue.

Lgtitüd: 35° 13’ 80” N.— Lpugitúdr 
75° 44’ 00” W . 1 (aproximada).

Detalles.—Desde la fecha indicada" 
funpiíyia lg luz de refgfgnci¿p 

(ÁYÍsp númeto 3^3, 6 dó kárüa’"
de im ,  ) v

Carjg dej. Almirantazgo Ing)^, hú
mero 267. '

|LJ. S. Coast Survey Charts, nuimspqs 
1.232, 1.109 y 1.110. ’ '

ATLANTICO NORTg, J^TApQ S llN f-'' 
pOS? CGST4 4® tV •Fjprj?
da.—Cayp Cruz deí Padre^Luz eap- 
biada. — Ádmiraity Ifotice Mári- 
ners, núm- 284. Londres ......

Ñúm. 3§4.—Nombre y situagión.^ 
Lpz de Cayo Gru? deí pidr®- 

Latitud: 23° 17’ M.—L§h|[tud:.§d9 53? 
W. (ajarpximadg). " ’ r **

feetálles,—EL periodo de esta luz se
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ha cambiado de siete y medio segundos a cada cinco segundos.

(Aviso número 334 6 de Marzode 1936.)
List oí Lights, Part. IX, de 1934, número 1.814.
Cartas del Almirantazgo Inglés, números 1.217 y 2,579..

ATLANTICO NORTE, GRANDES ANTILLAS.—  Isla de Puerto Rico. — Puerto de San Juan.— Luces de enfi- lación cambiadas. — Notice to Mari- ners, núm. 321. W áshington, 1936.
Núm. 335.—Fecha.—¡Próximamente el 5 de Marzo de 1936.Nombre y situación.—Luces de enfi- lación de Catano.
Detalles.— Las luces se modificarán como sigue:Luz anterior.—Nueva apariencia: Luz blanca de ocultaciones cada segundo, así: luz, 0,5 segundos; ocultación, 0,5 segundos.Luz posterior.—Nueva apariencia: Luz blanca de ocultaciones cada cuatro segundos, así: luz, 3,0 segundos; ocultación, 1,0 segundos.Nota.—La marca de día de la luz pos- terior^ en su estructura, será pintada de rojo.(Aviso número 335, 6 de Marzo de 1936.) *List oí Lights, Part. IX, de 1934, nú

meros 1.965 y 1.966.Cartas del Almirantazgo Inglés, números 3.408, 2.600, 762 y 786.U. S. Goast Sun vey Charts, números 
908 y 903.
PACIFICO SUR, PERU.—Cabo Blanco. Luz irregular. — Notice to Mauiners, nurn. 327. W áshington, 1936.Núm. 336 (T).—Nombre y situación. Luz de Cabo Blanco.

Latitud: 4o 16’,0 S.—Longitud: 81° 1'5\0 W. (aproxim ada).Detalles.—Según informes del segun
do oficial del buque danés “N ordfarer”, la luz blanca de referencia fué vista, viniendo del N. a una distancia de 30 millas, sobre uno de los tanques de petró leo’ en las cercancías de Cabo Blanco.No se conoce la situación exacta de 
la luz.(Aviso número 336, 6 de Marzo 
de 1936.)Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.813 y 1.782.Cartas americanas, números 2.566, 
1.177 y 823a.
AVISO DE GENERALIDAD, ECUA

DOR.—Aviso a los Navegantes por T. S. H. — Aviso a los Navegantes, Circular núm. 1. Guayaquil, 1936.
Núm. 337.—Fecha.—Desde el 1 de Fe

brero del año 1936.
Detalles.—A p a rtir  de la fecha señalada, a las 2.200 horas, la Radio-Naval H C G em itirá en 600 m etros e in mediatamente después que termine N A A de dar el tiempo correspondiente, 

los avisos a los navegantes de las novedades que ocurrieren en las costas ecuatorianas. Este aviso será precedido por las iniciales Q S T de H C G, dándose en inglés y español.(Aviso número 337, 6 de Marzo de 19.36.).

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, ESTRECHO DE MALACCA. — Penang (proxim idades).—Luz aeronáutica establecida.—-Admiralty Notice to Ma- riners, núm. 311. Londres, 1936.
Núm. 338.—Nombre y situación.— Sobre Batu Payong a unas 2,7 millas y a los 327° de la luz de Pulo Riman.Latitud: 5o 17’ N.—Longitud: 100° 15’ E. (aproxim ada).
Apariencia: Luz blanca de relám pago cada tres segundos.Elevación sobre el nivel del m ar: 582 pies (177,4 m etros).Alcance luminoso: 15 millas.(Aviso número 338, 6 de Marzo de 1936.)Malacca Strait Pilot, 1934, pág. 113. List of Lights, Parte  VII, de 1933, numero 741.1.—Cartas del Almirantazgo Inglés, núm eros 1.366 y 793.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, AUSTRALIA, COSTA N. — Estrecho de Clarence.—Existencia de bajos.—Notice to M ariners, núm. 8. Sydney, 1936.
Núm. 339.— (a) Nombre y situación.—Una sonda de 4,5 brazas (8,2 metros).Latitud: 12° 01’ 56” S.—Longitud:130° 54’ 03” E. (aproxim ada).(b) Nombre y situación.—Una sonda de 5 brazas (9,1 m etros).Latitud: 12° 08’ 09” S—  Longitud:130° 55’ 39” E. (aproxim ada).(c) Nombre y situación.—Una sonda de 4,5 brazas (8,2 m etros).Latitud: 12° 08’ 50” S.—Longitud:130° 58’ 10” E. (aproxim ada).(Aviso número 339, 6 de Marzo de 1936.)

i Australia Pilot, Vol. V, de 1934, p á gina 103.—Cartas del Almirantazgo Inglés, núm eros 1.095, 613 (a) (b), 1.044 (a) (b).
AVISO DE GENERALIDAD, ESPAÑA. Publicación. — Carta núm. 105-B. —Servicio Hidrográfico. 4 Marzo 1936.

Núm. 340.—Detalles.— Se ha publicado la carta  núm. 105-B, que com prende el Estrecho de G ibraltar. Fecha de p u b licac ió n : 1936, Dimensióneis én cen tím etros: 95por 64.Escala num érica, 1 :100.000; escala gráfica, en m /m .: m =  18.5.
Precio, seis pesetas.
Sustituye a la núm ero 105-A, publicada con el mismo título en el año de 1S75.(Aviso núm ero 340, 6 de Marzo de 1936.)Catálogo de Cartas, Planos y  Libros de 1935, pág. 5.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COSTA N.—San Esteban de Pravia.-^-Bo- ya luminosa apagada.—-Subdelegado Marítimo de San Esteban de Pravia. 29 Febrero 1936.
Núm. 341 (T).—Situación.—JLatitud: 43° 34’ 6” N.—L ongitud : 6° 4’ 40” W (aproxim ada).Detalles.— La boya lum inosa de la en trada del puerto se encuentra ap agada tem poralm ente.
(Aviso núm ero 341, 6 de Marzo de 1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, núm. 78 C.
Cartas núms. 721 (plano), 126.a (con plano) y 934.
D errotero de la Costa Septentrio-/ nal de España de 1929, pág. 87. Suplemento núm. 7 de 1936, pág. 11.

GOLFO DE VIZCAYA, ESPAÑA, COSTA N.— Luarca (puerto).—Boya luminosa apagada.—Subdelegado Marítimo de Luarca. 2 Marzo 1936.
Núm. 342 (T).—Nombre y situación. Boya de las obras de prolongación 

del dique N. A unos 60 m etros de la* cabeza.Latitud: 43» 32’,9 N.— Longitud: 6o- 32’,2 W. (aproxim ada).
Detalles.— Apagada tem poralm ente. (Aviso núm ero 342, 6 de Marzo de 1936.)Libro de Faros de 1930, Parte II, núm. 81-A.Cartas núms. 731-A (plano), 126-a (con plano), 933 y 934.D errotero de la Costa Septentrional de España de 1929, págs. 81 y 82. Suplemento núm. 7 de 1936, pág. 1J..,

ATLANTICO NORTE, ESPAÑA!, COSTA NW. — Coruña (puerto). — Boya 
desaparecida.—Delegado Marítimo de- La Coruña. 2 Marzo 1936.
Núm, 343 (T).—Nombre y situación: A ,1.340 m etros al E. de Punta Cam- posa.
Detalles. — La boya que m arca el bajo “G uisanda” ha desaparecido de su em plazamiento.(Aviso núm ero 343, 6 de Marzo de 1936.)Cartas núms. 30-a (plano), 929, 125-A, 64-a y 51.D errotero de la Costa Septentrional de España de 1929, pág. 14.

MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A ,  COSTA S.—Puerto de Estepona.—-Información sobre luz. — Dirección dé las Obras del Puerto de Algeciras.2 Marzo 1936. „
Núm. 344 (T).—Nom bre y situación : Sobre el m alecón en construcción.Detalles.—La luz de referencia  ha sido colocada 'p rovisionalm ente en el 

m orro del malecón, sobre un poste de m adera de 4,30 m etros de altura y a 8,30 m etros sobre el nivel del m ar.Debe dársele un resguardo mínimo de 30 metros.
Alcance lum inoso aproxim ado: cuatro  millas.(Aviso núm ero 344, 6 de Marzo de 1936.)Libro de Faros de 1930, Parte  II, núm ero 378-A.Cartas núms. 879 (plano), 646 y 117-A.
D errotero del M editerráneo de 1925, página 136. Suplem ento núm ero 10, página 55, y Suplemento núm ero 11, pági

na 5.
MAR MEDITERRANEO, E S P A Ñ A , ' 1 COSTA E.—Cap de Term e.:— Almadraba calada.—Subdelegado Marítimo de Tortosa. 27 Febrero 1936.

Núm. 345.—Situación.— L atitud : 40° 
56’ Í4 ” N .-^L ongitud: 0o 52’ 30” E .;( (aproxim ada).
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Detalles.—Ha quedado calada la al
m adraba “Cap de Term e” en la situa
ción indicada.

(Aviso núm. 345, 6 de Marzo de 
1936:)

Cartas núras, 838 y 119 A.
MAR MEDITERRANEO, ISLAS BA- 

' LEARES, — Menorca (isla).—Mahónt.
Información sobre balizamiento. —
Servicio Central de Señales M aríti
mas. Madrid, 4 Marzo 1936.
Núm. 346 (P). — F echa: El 16 de 

Marzo de 1936.
Situación.-—L atitud : 39° 53’,1 N.— 

L ongitud: 43 17’ E. (aproxim ada).
D etalles: 1.° La boya negra con luz 

verde de relámpagos, al Sur de la isla 
de las Ratas será trasladada al Sur de 
la Isla del Hospital.

2.° Quedará balizado el lugar de 
las obras de voladura de la Isla de 
las Ratas, con los mismos elementos 
del di agado, que llevarán en todo mo
m ento durante la noche una luz verde.

(Aviso núm ero 346, 6 de Marzo de 
1936.)

Libro de Faros de 1930, Parte II, 
núm. 549.

Cartas núms. 8-B (plano), 6-A, 69-B 
y 131-A.

Derrotero del M editerráneo de 1925, 
pág. 451. Suplemento núm. 11 de 1936, 
página 10.

San Fernando, 6 de Marzo de 1936. 
El D irector, León H errero.

MINISTERIO DE HACIENDA

Rectificaciones .

Habiéndose observado e rro r .en el 
Escalafón del Cuerpo A uxiliar de 
Aduanas publicado en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  del 28 de Marzo de 1936, se 
rectifica en la form a que a continua
ción se expresa:

En la página 714 En el núm ero 17
de Jefes de Negociado de tercera, don 
José María de Reyna y Canals, en 
tiempo de servicio activo a la H acien
da d ice: 32-7-14; debe dec ir: 22-7-14.

En la página 716.—En el núm ero 23 
de Oficiales segundos d ice: Juan Re
verter F ructuoso; y debe decir: Juan 
Reverte Fructuoso.

En la página 718.—En el Oficial se
gundo, sin núm ero, entre el 88 y el

89, D. Manuel Fuentes Irurozqui, en 
tiempo de servicio activo en la clase 
d ice: 3-”-’*; debe dec ir:

En la página 712.—En el Oficial te r
cero, sin núm ero, entre los núm eros 
4 y 5 dice: Javiera Gutiérrez-Ravé; y 
debe decir: F rancisca Jav iera Gutié
rrez-Ravé y M artín Bejarano.

En la página 720.— En el núm ero 46 
de Oficiales terceros d ice: D. Luis de 
la Escosura Jim eno; debe d ec ir: 
D. Luis de la Escosura Gimeno.

En la página 720.—En él núm ero 55 
de Oficiales terceros d ice: D. Valen
tín Cavanillas P rie to ; debe d ec ir: 
D. Valentín Cabanillas Prieto .

En la página 721 En el núm ero
111 de Oficiales terceros dice: D. José 
Llam bia C arreras; debe dec ir: D. José 
Llam bias Carreras.

En la página 724.—En el núm ero 43 
de Auxiliares, D. José Dalrnáu Llatsé, 
en totales al Estado dice: 2-8-2; debe 
dec ir: 2-6-2.

En la página 7i2i4.— En el núm ero 44 
de Auxiliares, doña M aría Teresa Sal
cedo de la Tepera, en totales al Esta
do dice: 2-6-2; debe dec ir: 2-8^2.

En la página 725.—En el núm ero 87 
d ice: D. P edro Cordon H errero ; debe 
dec ir: D. Pedro Cordon H erreros.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO Y DE SEGUROS

H abiéndose cam biado el encabezam iento en la  relación  de vacantes de Corredores de Com ercio en la convoca
to ria  fecha 16 del actual, publicada en la Ga c e t a  del día F8, se inserta  de nuevo dicha relación de vacantes debi
dam ente corregida.

NUMERO
DE

VACANTES

COLEGIO
A QUE ESTÁN ADSCRITAS

PLAZA MERCANTIL
A Q U E  C O R R E S P O N D E N

DELEGACION DE HACIENDA
QUE

TRAMITARÁ EL EXPEDIENTE

1 Albacete ..... .................. ......................... Hellín ...................... ................... ........... Albacete.
Badajoz.
Cádiz.

1 Badajoz .............................. .................... Zafr^a ........................................................
1 i Cádiz ................................ ...................... Algeciras ................................................

Ciudad Real  . . . . _____ __________ ______ Sócuéllámos ....... ..................... ............ Ciudad Real.
1 G r a n a d a  ................................... .................... Almería .......... ........................................ Almería.

Granada.
Almería.

1 G ranada ....................................... Baza ........................................................
i G ranada ....................... .......................... Cuevas del Río A im anzora................1 Huesca .............. ........ ............................ Huesca .................................................... Huesca.
11 Jaén .................................................... Alcaudete ...................... ........................ Jaén.

Las Palmas.Las Pallmas .......................................... Las Palunas .......... ...............................
2 Santa ¡Cruz de T enerife .................... Santa Cruz de Tenerife .................... Santa Cruz de Tenerife.
1 Sevilla ............................. ................... Carmona ................................ ................ Sevilla.
1
1
1

Toledo .......................... ......................... T orrijos ................................. ... ............ Toledo.
Valencia ................................ ................ Gandía ................................................... Valencia.
Viígo ............................ ............................. Pontevedra ............................................. Pontevedra.

1 Zaragoza ............................................. Alcañiz .................... ............................... Teruel.
1 Zaragoza ............. ............... ................... Guadal ajara .................................... . Guadalajara.

Zaragoza.1 Zaragoza ............. .................................. Zaragoza ............... .................................

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Rectificación .
Al in se rta r en la Ga c e t a  d e  M a d r id  

correspondien te al día de ayer la Or
den confiriendo los destinos qué se

ind ican  a los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil, se han cometido erro 
res m ateriales en la relación de Te
nientes, la cual se reproduce íntegra, 
debidam ente-rectificada:

Tenientes .
D, E duardo M artín de Hijas Pala

cios, ingresado del Arma de Infante

ría, a la Com andancia de Sevilla, del 
exterior.

D. Raim undo Jim énez Amigo, in 
gresado del Arma de Infantería , a la 
Com andancia de Barcelona.

D. José Fernández N espral Salazar, 
ingresado del Arma de Infan tería , a. 
la Com andancia de Córdoba.

D. Maximino Benjamín Peláez, as*
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eendido, de la Plana M ayor del 19.° 
Téreio. al m ism o T ercio.D. ju lio  Maeso H oyos, aseendído, d e la Plana Mayor del 19;° Terero a la Com andancia de Yaiíadoíid.

D. P m denltí Ciilérueío García, as
cendido, de la C om andancia . dé Vizcaya a la m ism a.

D. Sim ón Carranza M onzón, ascen
dido, de la Plana Mayor del 13.° Ter
c io  a la Com andancia de Gi?adala- jara.
. *D» Valentín Gil García, •ascendido, de la Com andancia de Guadal aja ia  a ía m ism a.
. 1). Luis Torres Ásensio, ascendido, 

dé l a . Com andancia de Valencia, del inferior, ;a la m ism a ,
ÍL Valentín H evesa Vilíalón^ ascendido, de la Com andancia de León a. la misma*

Antonio Ferradán Costa, ascen 
dido, de ía Plana Mayor del 3*° T ercio  a  j a  Com andancia de Oviedo.. D. V icente . Morejón Andrade, as
cen d id o , de la Com andancia de Madrid  a ía de-O vied o . 

v Ü. jü a i i  Márquez Pérez,/ ingresado  d el Arma de Infantería, a la  Comandancia de Jaén.
D. José Pérez Garm ona/ ingresado  del. Áriiiá de Infantería, a la Comandancia de H uelva.
D. Indalecio  Peña Ázofra, de la Co

m andancia de Logroño a la de Lérida, .
.1). Angel Lorenzo Puigdengola, .de la Com andancia de Zaragoza a la de .Jaén .,;
D . Eugenio; H ernández Santam aría, 

d e: la Com andancia de Jaén a la de Logroño.
D. Joaquín Villén Lillo, de la Com andancia de Jaén a la de Ciudad Re ah . j é  .
Jj. Isidoro Villar N a v a frete ,. de la 

Com andancia de Jaén a la de Logroño.
D. Juan Funes Sánchez, de la Co-̂  

iñandañcia de B arcelona a la de Granada. .
D. Raim undo Díaz Lardiez, de la Gomañdañcik de Lérida á la de Baleares.
D. Alfredo Fernández Fernándéz, de la Com andancia de Teruel a la de Cádiz.
D. Castor Ram os M ercháñ, de la 

Com andancia de Oviedo a la de Segó vía. '
D. Carlos Galán G álligo, dé la Co

m andancia de Córdoba alT 4.° T erció.
jD . Clemente Morín Clémeiitej de la  Com andancia de Ciudad Real al .4,® T ercio.
D. Luis Rodríguez M oñtiei, de Ja 

Com andancia de Valencia, del ex terior, a la de- Logroño.
íD. F lorencio  Alcalá Martínez, de la Com andancia de L érida a la dé Granada.

’ D. F idel P inedo Tejada, de la Com andancia de Oviedo a lá de Alava.
D. Eduardo Murube Sóriano, de la 

Com andancia d e  Oviedo a la  de Valí ádolid.
P . José Martínez Hernáíz, de la Co

m andancia de C uenca al 1 4 T ercio.P . Aurelio Fernández del Pozo Pa
lacios, de la Com andancia de Váila- dolid  a la de Madrid*

 ̂ D, F elipe M artínez .M achado, de la  
Com andancia de Sevilla, del interior, a la de Lérida.

D. José Velázquez Gil, d e . la Co
m andancia de Guadalajara al 14.° T ercio.D. José Palacios Buitrago, de la 
Com andancia de Logroño a la de Zamora.

SUBSECRETARIA
H abiéndose padecido e r r o r  en la  

cantidad im porte del tipo de subasta  
para la construcción  de edificio de i 
Gobierno c iv il de Avila, que se p u b li
có en la Gaceta del día de ayer,  se 
rectifica d icha cantidad, que efe la de 
trescientas novéiüa mi] noventa p esetas Con ' setenta y un c é  n t i ni o s (390.090,71).

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Ilmo. Sr.: E n  u so de las atribuciones 
que ñie están conferidas, he tenido a bién disponer qué D- Germán Sáez Va
querizo, Agente «de priniéra clase deí Cuerpo’ de investigación  y Vigilancia  
en la pCóvineia de Guipúzcoa, pase a conthiüár sus servicios eón el mi sitio 
empleo, en calidad, de voluntario, a 
Port-Bou; debiendo incorporarse a su nueve deafino en el plazo de quince 
días.

Lo que participo a V* I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 23' de Abril de 193G.—E l Director general, 
José Alonso.Señor Delegado general de Orden público de Cataluña-

lim o. Sr.: En uso d e ja s  atribuciones 
que me están conferidas, he tenido a 
bien disponer que D. Sixto Murcia Castro, Agente de primera «clâ é del Cneí - 
po de Investigación y Vigilancia en Porí-Boü, pasé a  continuar SUS serv i
cios con el mismo em pleo, en calidad  de voluntario, a esta provincia; debien
do incorporarse a su nuevo destino en el plazo de quince días.Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás efectos- Madrid, 23 de Abril dé 193h.-dEl Director general, José Alonso.
Señor Jefe Superior de la P olicía  gu

bernativa de Madrid,

I n s p e c c ió n  g e n e r a l  d e  l a
GUARDIA CIVIL

En uso de las atribu ciones que 
m e están co n ferid as y por reunir las 
co n d ic ion es preven id as para servir  en el Instituto ios in d iv id u os que lo 
lian solicitado, y cuyos exped ien tes  
se encuentran en las Com andancias 
«que se in d ican  antes del nom bre de 
cada uno que se expresan en la s i
guiente relación , que com ienza con  
Manuel M artínez López (7.°) y  term i
na con F id el H idalgo García, he. te
n id o  a bien concederles -el ingreso  
en el m ism o, con destino a las que 
tam bién en d ich a relación  se les consigna, debiendo verifícarse el álta en 
la  revista ad'm inistrátivá déL m es de

Mayo próxim o si V .E. se sirve, dar las .ó r d e n e s 'a l  efecto.
M adr id ,  24 de A bril  de  1930,—E l 

In s p e c to r  g e n e r a t / P ;  A. y O.-----El Co
rone l  Secre tar io , '  Gonzalo Delgado 
García. : .
Señores  Generales  de las- D iv ision es  

O rgánicas ,  C o m an d an te s  ^m il i ta res  
de Baleares  y Canarias,- Jefe  , supe
r io r  de las Fuerzas  mil i ¡ares j é  Ma
r ru ecos ,  J e fe s  de las Bases N avales 
p r in c ip a le s  de Cádiz, F e r ro l  y  Car- 

' íágerm, Generales Jefes de zoíiák-.de 
Ja. G u ard ia  civil y Coroneles  d e d o s  
T ercios .  . y

L e l a c i ó A q u e  s e  c i VA J
Al i as  c o m o  ( ¡ c a r d i a s  d e  í i t f t tn l e r íd .
• 'Murcia, Manuel Martínez. López 47. j ,  

soltero, so ldado deí D epósito  d e lf ía -  
•tailón Z ap a d o re s  M inadores número 
4, a Barcelona*

Marruecos,- Juan Marfil Marfil, solte
ro ' oí dado t d e l . .Grupo de Regulares 
de {fiada núm ero 3, a Barcelona:\ aíencia interior, D* .Ferm ín H otri- 
11o Manzanares, soltero, soldado de Ja  
2.a Com andancia dé Sanidad Militar, 
a Guipúzcoa.

Murcia, D. Joaquín Manzanares 
Plaza, so ltero ,. cabo clél Regim iento  
Artillería Pesada núm ero 1, a Barce
lona. - > ..

Sevilla interior, D. Luis Mas Rive
ra, soltero, cabo del R egim iento In
fantería de Granada núm ero 9, a Tarragona. .

Prim era Com andancia del 4.° Ter
cio , D. V íctor Cuesta Brizuéla, so ltero, soldado del R egim iento Zapadores 
M inadores, a Zaragoza.-Murcia, D. .Benito Alonso. M artínez, 
soltero, cabo dél Í5 .b R égiiliíéñto. de 
ÁftilléríU Ligera, a Léridá . ;

Segunda Com andancia def 19.° Ter
cio , D* Federico  Goyri. M edina, solte
ro, cabo del R egim iento Ini'añter.ia 
Badajoz húm ero 10, a Gerona. .Cádiz, Ildefonso Pérez Sánchez, sol
tero, cabo deí R egim iento Ihfahíéría  
P avía núm ero Í5, a Logroño.

V alencia in terior, José Goig Sán
chez, soltero, cabo dél Regimié-hto -In
fantería Guadalajara húm ero 13, a 
H uesca.M urcia, Mafítiel Gliiilén Ludieras, 
soltero, cabo del R egim iento Ihfante- 
ría Sevilla núm ero 33# a Lérida. A Pontevedra, E nrique Gutiérrez Alon
so, soltero, cabo dél Régim ierito In
fantería M érida núm éró 29, a Guipúz
coa.León, Florehíirio Fraile Jim énez, 
soltero, cabo del R egim iento Infante
ría Burgos núm ero 30, a León.Prim era Com andancia del 4y° .Ter
cio, D io n isio  F ernández Castrejón, 
soltero, cabo del R egim iento Infante
ría León núm ero 6, á Gerona.Prim era Com ahdahéia del 4.° Tercio , Gabriel H ernández R oaíes, solte
ro, cabo dél Réglrfíiéíiíd Ififahtéfiá  
León núm ero 6, a Guipúzcoafi 

Cüéfícm, José Priego Panadero, tero, cabo de Infantería de ía Compa
ñía de tropa de la Academ ia de In
fantería, Caballería e Intenden cia , a 
Tarragona.M adrid, R icardo Clavería. Prénafé- tá, soldado .deí M egimiéhto de; ÍTáflsi m ision es, a .Guipúzcoa*
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Valencia exterior, Antonio Peinado 
Salvador, soltero, cabo del Regimien
to Infantería Guadalajara número 13, 
a Tarragona.

León, Miguel Moran Laciana, solté- 
ro, cabo del Regimiento infantería 
Milán número 3, a León.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Gerardo Carballo Ballesteros, sol
tero, cabo del Regimiento Zapadores 
Minadores, a Guipúzcoa.

Sevilla interior, Manuel Rodríguez 
Real, soltero, cabo del Regimiento In
fantería Cádiz número 27 (Base Na
val), a Huesca.

Sevilla exterior, José Sánchez Gar
cía (1S.Ü), casado, cabo del Regimien
to Artillería Ligera número 3, a 
Huelva.

Marruecos, Francisco Roca Bruno, 
casado, soldado de Infantería de la 
Compañía de Mar de Ceuta, a Barce
lona.

Zamora, Juan Rodríguez Díaz, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría Toledo número 35, a León.

, Badajoz, Juan Vázquez Méndez, sol
tero, soldado del Regimiento Infante
ría Castilla número 16, a León.

Madrid, Teófilo Guijarro Palomares, 
soltero, soldado del Regimiento In
fantería Covadonga número 31, a Gui
púzcoa.

Logroño, Lorenzo Terrados Gonzá
lez, soltero, cabo del Regimiento In
fantería Bailen número 24, a Lo
groño.

Vizcaya, Blas Valderrama Valderra- 
raa, soltero, cabo del Batallón Infante
ría, de montaña Garellano número 4, 
a Guipúzcoa.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Sandalio Pacha Suárez, soltero, 
cabo del Regimiento Infantería León 
número 6, a Logroño.

- Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Manuel Galán Hernández, solte
ro, soldado del Regimiento Infantería 
Covadonga número 31, a Guipúzcoa.

Zaragoza, José Aliagas Ortiz, solte
ro, soldado del Regimiento Artillería 
de Montaña número 1, a León.

Santander, Hermenegildo Martínez 
Gómez, soltero, soldado del Batallón 
Zapadores Minadores número 4, a 
Guipúzcoa.

Málaga, Juan Gómez Recio, casado, 
soldado del Regimiento Artillería Li
gera número 3, a Huelva.

Albacete, Domingo Pradas Martínez, 
soltero, soldado del Grupo Divisiona
rio de Intendencia número 4, a León.

Córdoba, José Blasco Martínez, sol
tero, soldado del Regimiento Artille
ría Pesada número 1, a Barcelona.

Valencia interior, Pedro Gil Denia, 
soltero, soldado del Regimiento Infan - 
tería Guadalajara número 13, a León.

Baleares, Antonio Artigues Monse- 
rrat, soltero, soldado de Intendencia 
de la Compañía de Baleares, a León.

Huelva, D. Pedro Blanco Benítez, 
soltero, a Logroño.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, : Eulogio Cabezas Caracuel, solte
ro, a Guipúzcoa.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Hipólito Gil Villarino, soltero, a 
Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Gandió so de los Reyes Torrubia, 
soltero, a Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Gonzalo Contreras Mendieta, sol
tero, a Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, José Hernández Pinés, soltero, a 
Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Lorenzo Casado Ramos, soltero, a 
Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Félix Martín Hernández (2.*), sol
tero, a Gerona.

Primera Comandancia del 14.° Ter
cio, Carlos Caminero Martínez, solte
ro, a Guipúzcoa.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Vicente Grimait López, soltero, 
a Guipúzcoa.

Zamora, Luis Barrios Losilla, solte
ro, a Oviedo.

Baleares, Francisco García Fito, 
soltero, a Oviedo.

Cáceres, Juan Crespo Ramos, sol
tero, a Oviedo.

Zaragoza, Julio Almenar López, sol
tero, a Oviedo.

Zaragoza, Angel Arnal Agustín, sol
tero, a Zaragoza.

Gerona, Rafael Ayllón Lara, casa
do, licenciado absoluto, a Gerona.

Sevilla interior, Antonio Guzmán 
Pernia, soltero, sargento del Regi
miento Infantería Granada número 9, 
a Oviedo.

Toledo, Martín Jiménez López, sol
tero, soldado de la Academia de In
fantería, Caballería e Intendencia, a 
Oviedo.

Cádiz, Aurelio Beltrán Rodríguez, 
soltero, cabo de la primera Legión 
del Tercio, a Oviedo.

Orense, Pedro Martínez Vila, soltero, 
cabo del Regimiento Infantería Za
ragoza número 12, a Oviedo.

Segunda Comandancia del 14.° Ter
cio, Isidro Mejías Alvarez, soltero, 
soldado del Regimiento Infantería 
Wad-Ras número 1, a Guipúzcoa.

Palencia, Mamerto Sánchez Gutié
rrez, soltero, soldado del Centro de 
Movilización y Reserva número 11, a 
Oviedo.

Marruecos, Enrique Lorente Fernán
dez, soltero, cabo del Grupo de Sani
dad Militar de la circunscripción 
Oriental de Melilla, a Oviedo.

Alava, Eloy Corral Paredes, soltero, 
cabo del Batallón Infantería de m on
taña Flan des número 8, a Oviedo.

León, Cirilo Mielgo Mielgo, soltero, 
cabo del Regimiento Infantería Bur
gos número 36, a Oviedo.

Málaga, José Maireles Soriano, solte
ro, cabo del Batallón de Ametrallado
ras número 3, a Oviedo.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Lucio Porras Martín, soltero, ca
bo del Grupo de Alumbrado e Ilumi
nación; a Oviedo.

Oviedo, Gregorio Por domingo del 
Teso, soltero, cabo del Regimiento In
fantería Simancas número 40, a 
Oviedo.

Zamora, Francisco Felín Domín
guez, soltero, cabo del Regimiento In
fantería Toledo número 35, a Oviedo.

Valladolid, Lorenzo Lozano Loren
zo, soltero, cabo del Regimiento Ca
ballería Farnesio número 5, a Oviedo.

¡Zaragoza, Alberto Casamayor Ara,

soltero, cabo del Regimiento Carros 
de combate número 2, a Oviedo.

Madrid, Eduardo Sanz Martín (2.*), 
soltero, soldado del Regimiento Arti
llería Ligera número 1, a Oviedo.

Valladolid, Florentino Alonso Rebo
llar, soltero, cabo del Grupo Informa
ción de Artillería número 3, a Oviedo.

Málaga, Antonio Díaz Campos (2.0, 
soltero, marinero de la Comandancia 
de Marina de Málaga, a Oviedo.

Valladolid, Faustino Figueroa Pérez, 
soltero, cabo del Batallón Cazadores 
de Africa número 4, a Oviedo.

Valencia exterior, Valeriano Mur
ciano Peinado, soltero, cabo del Re
gimiento Infantería Guadalajara nú
mero 13, a Oviedo..

Altas com o Guardias de Caballería

Primera Comandancia del 19* Ter
cio, Francisco Calvilio González, ca
sado, licenciado .absoluto, a Barce
lona.

Córdoba, Santiago Bravo de Soto 
Martín Doime a Dios, soltero, soldado 
del Regimiento Artillería Pesada nú
mero 1, a Zaragoza.

Córdoba, José Gómez Cantueso, ca
sado, trompeta del Regimiento Arti
llería de Montaña número 1, a ' Sevi
lla exterior.

Primera Comandancia del 4.* Ter
cio, Manuel Palomo Márquez, soltero, 
cabo del Regimiento Artillería a caba
llo, a Zaragoza.

Sevilla interior, Alonso Gallardo 
Díaz, soltero, cabo del Parque Divisio
nario de Artillería número 2, a Bar
celona.

Valladolid, Mariano Martín Serra
no, soltero, cabo del 14.° Regimiento 
de Artillería Ligera, a Zaragoza.

Sevilla interior, Antonio Soga Solís, 
soltero, cabo del 3.° Regimiento de 
Artillería Ligera, al 19.* Tercio.

Segunda Comandancia del 19.° Ter
cio, Eugenio Medi ano San Miguel, sol
tero, cabo del Regimiento Cazadores 
de Caballería Montesa número 10, al 
19" Tercio.

Primera Comandancia del 4.° Ter
cio, Hipólito Maldonado García, sol
tero, cabo del Regimiento infantería 
León número 6, a Zaragoza.

Zaragoza, Cirilo Monje' Hernando, 
soltero, cabo del Regimiento Cazado
res de Caballería Castillejos número 
1, a Zaragoza.

Madrid, Joaquín Urdíales Amor, sol
tero, cabo del Regimiento Cazadores 
de Caballería Calatrava número 2, al 
19* Tercio.

Madrid, Teodoro del Olmo Gisme- 
ro, soltero, soldado de la Escolta Pre
sidencial, a Huesca.

Primera Comandancia del 19.° Ter
cio, Juan Gómez de la Torre Avilés, 
soltero, cabo del Regimiento Cazado
res de Caballería Santiago número 9, 
al 19.° Tercio.

Valencia exterior, Amado Peinó Ru- 
biols, soltero,. cabo del Grupo Auto
movilista de Ingenieros, a Huesca.

Granada, Fidel Hidalgo García, ca
sado, cabo del Parque Divisionario de 
Artillería número 1, a Zaragoza.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D- Benjamín 
Fernández González, Maestro nombra
do por Orden ministerial de 20 de Mar
zo último (Ga c e t a  del 24) para la Es
cuela de la calle de Cabrá les, sección 
r  adunda, de Gijón, en esa provincia, 
solicitando se le conceda rehabilitación 
del plazo posesorio.

Teniendo en cuenta las razones que 
aduce el interesado y la imposibilidad 
de poderse posesionar en el día de hoy 
de referida Sección de graduada de Gi
jón, por ser la fecha en que termina 
el plazo señalado en la Orden de 20 de 
Marzo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer sea otorgada la rehabili
tación del plazo posesorio, a contar del 
término del anteriormente concedido, 
al Maestro D. Benjamín Fernández 
González; debiendo esa Sección admi
nistrativa extender la correspondiente 
diligencia en el título del interesado y 
publicarse esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de lo determina
do en el artículo 68 de la ley Electoral 
vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936* —■ El Director general José 
Coll.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, B I B L I O T E C A R I O S  Y 

ARQUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD IN
TELECTUAL

Obras inscritas en este Registro corres
pondientes al cuarto trimestre del 

año 1935.

(Conclusión.)

; 73.004.—Tres poemas para canto y 
piano, poesía de Bécquer, por Joaquín 
Turina (Joaquín Turina Pérez).

Madrid. Litografió de Sucesores de 
Durán. 1935.— Folio con 11 páginas y 
cubierta. (46.535.)

73.005.—Fui culpable, tango argenti
no, tpor José M. Suechesi (José Marcos 
Succhesi) y “ Lefler” , seudónimo de 
Adolfo Cano y de Orozco, de la letra 
y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio con dos 
páginas y portada. (46.536.)

73.006.— ¡ Tiempos...! ¡ Tiempos...!, co
media en dos actos, original, por Vi
cente Vila Belda y Alfonso López Ju
lia.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.° con 
66 páginas. (46.537.)

73.007.— Estrellita, pasodoble, por Ig
nacio Ayllón Francés.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.539.)

73.009.—Rasgueos, baile andaluz, por

Teodoro Prieto Decimavilla y Manuel 
Bertrán Reyna.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (46.540.)

73.010.— Album Arefiel. Contiene: Ba
jo la neblina, vals-java; Hizo así, pa
sacalle; Virgen de Rubéns, vals, por 
Gonzalo Segura Martín y Eduardo Pé
rez1 Araflel, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con seis hojas y cubierta. (46.541.)

73.011.— Segunda colección musical De 
mi cartera. Comprende: ¡¡¡Acérquese 
usted!!!, tango; En el Royalt, fox-trot; 
Guanajay, rumba-tango; Año nuevo, jo 
ta; El Siglo mayor, pasacalle-polka, por 
J uan Pomar Queralt.

Ejemplar manuscrito. —  8.° apaisado 
con 10 páginas y cubierta. (46.542.)

73.012.— Etica elemental, x>or Eugenio 
Frutos Cortés.

Cáceres. Imprenta Moderna. 1935.-— 
8.° xnarquilla con 224 páginas. (98.)

73.013.— La Faraona, por José Mon- 
tiel y Villar y Narciso Fernández Bol- 
xader, de la letra, y José María Le- 
gaza Pucho!, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (46.543.)

73.014. —  Campana, por José Mon- 
tiel y Villar y  Narciso Fernández Bol- 
xader, de la, letra, y José María Le- 
gaza Pucho!, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (46.544.)

73.015.— Bisele. Vals, por Luis Gar
cía Muñoz.

Ejemplar manuscrito.— 4.° con tres 
hojas. (46.545.)

73.016.— Enrique Muñoz. Pasodoble, 
por Rafael Díaz García.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (46.546.)

73.017.— Mis sueños. Tango, por Vi
cente Marino Fusaro, de la letra, y To
más de León Sanz, de la música.

Ejemplar manuscrito.-—Folio apai
sado con dos hojas. (46.547.)

73.018.— ¡Sola! Comedia en tres ac
tos, original, por Pedro Muñoz Seca.

M adrid.—- Artes Gráficas. Sucesores 
de iRivadeneyra, S. A., 1935.— 8.° con 
105 páginas. (46.548.)

73.019.— Yo soy un asesino. Farsa 
en tres actos, el primero dividido en 
dos cuadros, original, por Antonio Pa
so Cano y Enrique Arroyo Lamarca.

Alcalá de Henares.— Imprenta de la 
Escuela de Reforma, 1935.— 8.° con 77 
hojas. (46.549.)

73.020. —  Album “Boby” . Contiene: 
Número 1, Amor apache, java-corea- 
ble; 2, Boby. Marcha; por José Moli
na Zúñiga.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con cuatro hojas. (545.)

73.021.— Iberia. Suite de bailables. 
Contiene: Número 1, 'Tardes grises, 
vals; 2, El viajante levantino, paso- 
doble; 3, Más es posible que un día, 
tango; 4, Primavera bella, vals; 5, Her
minio Carrasco, pasodoble; por Anto
nio R. Medina, seudónimo de Anto
nio Rodríguez Sánchez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con ocho hojas. (774.)

73.022.— Whim, fox-trot; por Jacin
to López de Munain Martínez.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
dos hojas. (1.168.)

73.023.—Album “Freire” número 4. 
de Intermedios musicales. Contiene:

Número 1, La zorra en el gallinero. 
(The fox in the roort), (Novelty fox ); 
2, Pomares, pasodoble; 3, La chum
ba, ranchera; 4, ¡Chitón, ch ilón ,..!, 
son cubano; por Gustavo Freire Pene- 
las, de la música y de la letra dei nú
mero 4.

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
seis hojas. (46.550.)

73.024.— España moruna. Pasodoble, 
por Antonio Iturriaga Hersera, de la 
letra, y Luis Rodríguez Páramo y José 
Montferrer Planellas, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (46.551.)

73.025. -¡ Vaya usted con Dios, ami
go! Com.dia de ambiente popular ma
drileño, en tres actos y en prosa, ori
ginal, pon- Luis Fernández de Sevilla 
(sendónimo de Luis Fernández Gar
cía).

Madrid.—Artes Gráficas, Sucesores de 
Rivadeneyra, S. A. 1935.— 8.° con 95 
páginas. (46552.)

73.026.— El Señor Leoncio Schpttis, 
por Germán Cruz Sobrino.

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos 
hojas. (46553.)

73.027.—El misterio del “ María Ce
leste” . Drama en tres actos y un pró
logo, original, por Alfonso Fernández 
Catá’ y “ Alejandro Casanova” (seudó
nimo de Alejandro Rodríguez Alvarez).

Ejemplar escrito a ¡máquina.—Folio, 
con 54 páginas, más dos de prólogo y 
portada. (46554.)

73.028.— Album “Carena” . Compren
de: número 1, “Por tu adiós” , tango; 
número 2, “ Viejo arrabal” , tango; nú
mero 3, “Leyes sagradas” , tango; nú
mero 4, “La primera novia” , tango; por 
Manuel Franch Ayet y Antonio Carena; 
Rizzi.

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas. (46555.)

73.029.—Los últimos días de Pompe- 
ya. Argumento de películk sonora, ba
sada en la novela del mismo título, p or  
Lord Lytton; adaptador, Deogracias 
Rubio Mella.

Alicante. — Gráfica Levantina, 1935. 
Folio, con una hoja. (46.556.)

73.030.—Destino amargo. Son cubano, 
por Fernando Puente Suberbiola, de la 
letra y de la música.

Ejemplar manuscrito, folio, con dos 
hojas. (46.557.)

73.031.—Madroños rojos. Pasodoble, 
por Manuel Gosalves Gil.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dos hojas. (46558.)

73.032.— De las Vistillas. Himno, por 
Luis Escolano Sicilia.

Ejemplar manuscrito.— Folio, con fres 
páginas y portada. (46560.)

73.034.—No importa. Tango, por Vi
cente Marino Fusaro, de la íetra, y To
más de León Sanz, de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con dos hojas. (46561.)

73.035.—Annie. Fox-trot, por Carlos 
Reñé Esteve y Tomás de León Sanz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do, con dos hojas. (46562.)

73.036.—¡Parodia fotográfica. Come
dia en un acto, por Antonio Campaña 
Bandranas.

Ejemplar escrito a máquina.— 8.°, con 
29 hojas. (46563.)

73.037.— Colección musical “ A B G D 
Araco” . Comprende: número 1, One 
Swart irse, fox ; número 2, Amanecer 
tropical, fox ; número 3, Cariñosa, ran-
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chera; número 4, Más eañí, pasodoble; 
por Germán Araco Escoba! .

Ejemplar manuscrito. — Folio, con 
cuatro hojas. (40564.)

73.038.—¿Quién soy yo?, farsa en 
tres actos, el tercero dividido en dos 
cuadros, por Juan Ignacio Lúea de 
Tena García.

Madrid.—Prensa Española, 1935.— 
8.° con 123 páginas. (46.565.)

73.039.—Capricho de Andalucía, pa
sodoble, po r Francisco Miña na Se
rrano.

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cuatro hojas. (1.094.)

73.040.—Venus, colección de tres 
composiciones: número 1, Lamentos de 
Boabdil o adiós Granada, serenata; 
número 2, Gloria a Venus, danza; nú
mero 3, De Sevilla, pasodoble canción, 
fpor José María Ferriz Segura, de la 
música y de la letra del número 3.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con ocho páginas. (46.566.)

73.041.—Estudios Pedagógicos Moder
nos, tomo V; Organización Escolar, por 
Antonio Gil Muñiz y Vicente Pertusa 
Périz. -

Málaga—Tipografía de Rafael Alca
lá, 1935.—4.° marquilla con 619 pági
nas. (507.)

73.042.—Estudios Pedagógicos Moder
nos, tomo 1; Psicología, por Vicente 
Pertusa y Périz y Antonio Gil Muñiz.

Málaga—Tipografía de Rafael Alca
lá, 1935.—4.° marquilla con 600 pági
nas. (508.)

73.043.—Método de Lengua francesa, 
primer curso, ciclo A, por Tarsicio 
Seco y Marcos.

Burgos.—Hijos de Santiago Rodrí
guez, 1934.—18,5 por 13,5 centímetros 
con 186 páginas. (254.)

73.044.—Método de Lengua francesa, 
segundo curso, ciclo B, por Tarsicio 
Seco y Marcos.

Burgos.—Hijos de Santiago Rodrí
guez, 1934.—-18,5 por 13,5 centímetros 
con 234 páginas. (255.)

73.045—Método de Lengua francesa, 
tercer curso, ciclo C, ¡por Tarsicio 
Seco y Marcos.

Burgos.—Hijos de Santiago Rodrí
guez, 1934.—18,5 por 13,5 centímetros 
con 368 páginas. (256.)

73.046. — Ciencias Físico - Naturales 
(primer curso), por Florencio Bus- 
tinza Lachiondo y Fernando Mascaró 
Carrillo.

Madrid.—Unión Poligráfica, S. A., 
1935.—8.° con 178 páginas e índice. 
(46,567.)

73.047. — Ciencias Físico - Naturales 
(segundo curso), por Florencio Rus- 
tinza Lachiondo y Fernando Mascaró 
Carrillo.

Madrid.—Unión Poligráfica, S. A., 
1935.—8 / con 192 páginas. (46.568.)

73.048. — Ciencias Físico - Naturales 
(tercer curso), por Florencio Bus- 
tinza Lachiondo y Fernando Mascaró 
Carrillo.

Madrid.—Unión Poligráfica, S. A., 
1935.—8.° con 224 páginas, más siete de 
prólogo e índice. (46.569.)

73.049.—Colección VII, composicio
nes originales. Contiene: 1.°, La Ala
meda, pasodoble; 2.°, Alcoy, pasodo
ble; 3.°, La Malanga, danzón, por 
Francisco Martín Soriano.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai- 
(1.794.)

73.050.—- Guía nobiliaria de España

(1933-1935), por Roberto Moreno y 
Morrisón,

Madrid.—J. Sánchez Qeaña y Com
pañía, 1935.—8.ü, con 654 páginas y 
colofón. (46.570.)

73.051.—Por tierras de España. Una 
excursión de la Facultad de Filosofía 
y Letras, por Enrique de Antón Cua
drado.

Madrid.—Nuevas Gráficas, 1935.— 
4.°, con 62 páginas y dos de índice. 
(46.571.)

73.052.—Album número 4 “Mora- 
tó”. Pepa y Manuela, baile; I-mprom- 
tu o danza de los celos, baile; Los hie
rros de til reja, canción, por Benito 
Morató Maynon.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
tres hojas. (46572.)

73.053.—Por tu querer, pasodoble, 
por Fernando Ruiz Arquelladas.

Ejemplar manuscrito.—4.°, con dos 
hojas. (46.574.)

73.054.—Esperanzas, vals, por Ger
mán Araco Escobal.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con dos hojas. (46.575.)

73.055.—Lo que dice nuestra con
ducta. What our Leader Says, por 
Mary Baker. Traductor, Ernesto Mu- 
rillo. ,

Boston (¡Estados Unidos).—'Trastees 
under The WilLof Mary Baker Eddy. 
Boston ,1933.-16.° ,corí dos hojas, 
texto inglés y traducción castella
na. (46.576.)

73.056.—Guadalupe, ranchera, por 
Ignacio Piña Tarongi.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con 
dos hojas. (661.)

73.057. — Capricho criollo ,tanga, 
por Adolfo Araco Bernedo y Mariano. 
Fernández Cenedese, seudónimo “Che- 
h e d y ”.

Ejemplar manuscrito.—Folio,. con 
dos hojas. (46.577.)

73.058.—Junto a la reja, pasodoble- 
canción, por José Cabello Sánchez, de 
la letra y de la música,

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Folio apaisado, con dos 
hojas de música y una de letra. 
(46.578.)

73.059.—El ordenamiento del m er
cado triguero en España, por José La- 
rraz López.

¡Madrid.-—Imprenta Sáez Hermanos, 
1935.—19 por 12 centímetros, con 113 
páginas, una de índice y colofón, 
(46.579.)

73.060.—-Vientre agudo. Juicio c rí
tico de su diagnóstico y operatibili- 
dad, por Eduardo Vetilla Mateo.

Madrid.—Imprenta Yagiües, 1935.— 
8.°, con 210 páginas e índice. (46.580.)

73.061.—Colección “Salero”. 1, Dale 
otro giro, jota; 2, Garabito, fox; 3, Mi- 
longuitas, vals; 4, El Negus, pasodo
ble, por Joaquín Cortijo Sánchez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado, con ocho páginas. (46.581.)

73.062.—Colección de cuplés “Rosi- 
león, número 3”, Comprende: 1, ¡Ay, 
qué picor!, rumba; 2, Para triunfar, 
marcha. Presentación, por Marcos Ros 
Navarro y Antonio León Santos, de 
la música: y Enrique Pérez Domín
guez ,de la letra.

Ejemplar manuscrito.—Eolio apai
sado, con dos hojas de música y dos 
de letra. (46:582.)

73.663.—Matemáticas para el Bachi

llerato, primero y segundo cursos, por 
Lu i s Berzos a y Alvarez.

Albacete. Sebastián R u i z .  1935.— 
8.° millar con cuatro hojas más 192 pá
ginas. (121.)

73.064.—Elementos de Agricult u r a 
técnica industrial y Economía, por Flo
rencio Bustinza Lachiondo.

Madrid. Unión Poligráfica, S. A. 1935. 
8.° con 503 páginas, más ocho de pró
logo e índice. (46.583.)

73.065.—Alegría eañí, baile español, 
por Enrique Navarro Tadeo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.584.)

73.066.—Clisos gitanos, baile español, 
por Enrique Navarro Tadeo.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.585.)

73.067.—Camino de los jarales, segui
dilla-canción, por Antonio Ayora Cata
lán, seudónimo “Pinichi”, de la letra, y 
Manuel Martínez Chumillas, seudónimo 
“Millas”, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas de 
música y una de letra. (46.586.)

73.068.—Chispera, pasodoble, por An
tonio Ayora Catalán, seudónimo “Pini
chi”, de la letra, y Manuel Martínez 
Chumillas, seudónimo “Millas”, de Ja 
música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio con dos hojas de música 
y una de letra. (46.587.)

73.069.—La inglesa sevillana, comedia 
en tres actos, el segundo dividido en 
dos cuadros, por Serafín Alvarez Quin
tero y Joaquín Alvarez Quintero.

Madrid. Tipografía de Archivos. 1935. 
8° con 119 páginas. (46.588.)

73.070.—Morena clara, comedia en 
tres actos y un juicio oral, original, di
bujos de Antonio Merlo, por- Antonio 
Quintero Ramírez y “Pascual Guillén”, 
seudónimo de Manuel Deseo Sanz.

Madrid. Rivadeneyra, S. A. 1935.-— 
8.° con 96 páginas. (46.589.)

73.071.—Clavel sevillano, ‘ pasodoble, 
por Asunción Valenzuela Pérez.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.590.)

73.072.—Ukrania, vals, por Asunción 
Valenzuela Pérez.

Ejemplar manuscrito,—Folio apaisa
do con dos hojas. (46.591.)

73.073.—Un adulterio decente, come
dia en tres actos, el tercero dividido en 
dos cuadros, en prosa, por Enrique Jar- 
diel Poncela.

Madrid. Sucesores de Rivadeneyra, 
Sociedad anónima. 1935.—8.° con 77 pá
ginas. (46.592.)

73.074.—Album “Muñozy”. Cuaderno 
número 6. Colección de canciones ori
ginales, con música de Manuel Peralta 
González. Títulos: “Salón de música, et
cétera” ; “Danza loca” ; “Negra”. Por 
Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—8.°, con ocho 
páginas. (46593).

73.075.—Muñequita preciosa. Canción 
habanera, por Alejo Barbero Heras, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (46549.)

73.076.—¿Es usted Teniente? Cancion- 
pasodoble, por Ramón Carroño García, 
de la letra, y Alejo Barbero Heras, de 
la música.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (46595.)

73.077.—Me juró que me quería. Tan
go, por Alejo Barbero Heras, de la le-* 
tra y de la música*
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Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (46596.)

73.078.—Muñecos animados. Marcha, 
por Miguel Mira Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos 
hojas. (46597.)

73.079.—- Ladislao. Schottis, por Ro
sendo Llurba Tosty de la letra, y Luis 
Rodríguez Páramo y José Montferrei 
Plan el las, de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado, con dos hojas. 
(46598.)

73.080. — Colección (Castanyé-Balse- 
iles), de cuatro piezas musicales. Con
tiene: I, Ojos negros, pasodoble; 
II, ¡ Adiós, hermanito!, habanera; III, 
¿Soy yo para ti?, habanera; IV, Ren
cor de mare, fantasía; ¡por José Casta
ño y Balsells.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do/con  nueve hojas. (135.)

73.081.—La boda del Duque Kurt. No
vela, por Carmen de Icaza y León.

Barcelona.—R. Plana, 1935.— 8.°, con 
112 páginas. (46599.)

73.082.—La Acción Católica y la vi
da moderna (Él Laicismo); por José 
Diez Monar.

Madrid. — Imprenta de J. Murillo, 
1935. — 8.°, con 224 páginas e índice. 
(46600.)

73.083.—Colección “Hot-Fox55, núme
ro 1. a) Biseles, fox-trot; b) Maskera- 
de, Slow; por Angel Arias Macein y 
Enrique de Ulierte y Bernal.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado, 
con siete páginas y portada. (46601.)

73.084. — “Del cancionero español5'. 
Segundo cuaderno. (Complemento.)
IV, Mariblanca, romance salmantino;
V, Tonada salmantina; por Germán Da- 
fauce Rubio, de la armonización y com
posición.

Ejemplar manuscrito. —  Folio, con 
cuatro hojas. (46602.)

73.085. — Tercera colección “Fernán
dez Villa55. Número 1, Recuerdo, tango; 
número 2, Siempreviva, ranchera; nú
mero 3, Lirio, son; número 4, Pensa
miento/ Son; número 5, Pepita, vals; 
por Eulogio Martín Fernández.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do, con cuatro hojas. (46603.)

73.086.— Segunda colección “Mon- 
real II55. Contiene: Número 1, Ruby; 
2, Avión; 3, ¡Ay, Juna!; 4, Gitana mo
rena; 5, Consolación; p o r  Manuel 
Monreal Díaz.

Ejemplar manuscrito.—Folio apai
sado con seis hojas. (1.095.)

73.087. — Mesa revuelta. Album nú
mero 5. Contiene: Número 1, Añoran
za flamenca, pasodoble; 2, Romance 
español, pasodoble; 3, Rumores del 
Sacromonte, pasodoble; 4, Canción 
portuguesa, fado; por Luis Mejías Cas
tilla. ....

Ejemplar manuscrito. — Folio con 
cinco hojas. (546.)

73.088.—España. Ensayo de Historia 
conotemporánea, por Salvador de Ma- 
dariaga Rojo.

Madrid.—Bolaños y Aguilar, S. L., 
Talleres gráficos, 1934. — 8.° con 348 
páginas. (46.604.)

73.089. — Discursos internacionales, 
por Salvador de Madariaga Rojo.

Madrid.—Bolaños y Aguilar, S. L„ 
Talleres gráficos, 1934. — 8.° con 251 
páginas. (46.605.)

73.090.—Por tierras de Zamora. Mú
sica de la película del mismo nombre,

por Joaquín Angel Gascón Carrasco,
Ejemplar manuscrito.— Folio apai

sado con cuatro hojas. (46.606.)
73.091.—-Manual para las clases de 

tropa Tomo 1. Libro I: Escuela de as
pirantes a Cabos. Libro 11: Escuela 
de Cabos. Tomo II: Escuela de Sar
gentos; por Ignacio Salinas x\ngulo y 
Manuel Benítez y Parodi.

Madrid. — Imprenta Juan Bravo, 5. 
1935.— Tres en 8.° con XV, más 475 
páginas el tomo I; VIII más 500 pá
ginas el libro II y X más 829 páginas 
y siete mapas el tomo II.

73.092. —- La Iglesia católica, por 
Luis Colomer Montes.

Valencia. — Imprenta Domen ech, 
1934.— 4.° con 531 páginas más dos 
de índice y cubierta. (2.974.)

73.093.— Album “ Estrella55. Contie
ne: Número 1, Mi madre, pasodoble; 
2, Nena, tango; 3, Criolla, tango; 4, 
Serranía, pasodoble; 5, Nely tango; 
pod Emilio Espinosa Almela.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 10 
hojas y portada. (2.975.)

73.094.— ¿Se puede? Couplet-mar- 
cha por Juan Molí Pérez, Antonio Boi- 
gues Sansaloni y Francisco Ros San- 
ehís de la música y de la letra.

Ejemplar manuscrito.— Folio apai
sado con dos hojas. (2.976.)

73.095. — Colección “ Sanz55. Contie
ne: Maestro Caja, Borracho, Juanitq, 
Teléfono, Don Venancio, Bailarina; 
por Francisco Sanz Baldoví.

Ejemplar escrito á máquina. — 4.° 
con 16 páginas, más dos de índice. 
(2.977.)

73.096.— Colección “Baldoví55. Con
tiene: Viejo y vieja, Andaluz, Anda
luza, Don Liborio. Señora. Negro, Lo- 
rito, Maestro torero. Cutufillo, Pepito; 
por Francisco Sanz Baldoví.

Ejemplar escrito a máquina. —■ 4.° 
con 16 páginas. (2.979.)

73.097.—Paquita Marqués, pasodoble; 
por Ensebio Segura García.

Barcelona.—Imprenta Joaquín Mo
ra, 1933.— 4.° con dos hojas. (2.980.)

73.098.—Nociones sobre la enseñan
za musical de la técnica del piano, por 
Catalina Rodrigo Obrador.

Valencia.— Imprenta La Gutenberg, 
1933.— 4.° con 112 páginas y cubier
ta. (2.981.)

Madrid, 27 de Marzo de 1936.—El 
Director del Registro, J. Pereiro.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS Y PUERTOS

Concesiones y Señales marítimas.

Vista la petición formulada por don 
Ramón Fernández Ruisánchez, en que 
solicita autorización para sanear una 
marisma situada en la margen dere
cha de la ría del Sella, con destino a 
cultivo y edificación:

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras públicas de Oviedo: 

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, Sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra:

Resultando que han informado fa
vorablemente la petición el Ingeniero 
Director de la Comisión administra
tiva del puerto de Ribadeseila, Dele
gación marítima de Asturias, Jefatura 
de Obras públicas de Oviedo y Direc
ción general de Marina civil y Pesca, 
consignando en sus informes las con
diciones que, a su juicio, ha de cum
plir la concesión:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Oviedo ha declarado, en 
16 de Noviembre de 1935, el terreno 
solicitado, invadido por las mareas, 
con el consiguiente en charo amiento, 
que lo hace inculto e insalubre:

Considerando que no existe perjui
cio para el interés público en acceder 
a lo solicitado:

Considerando que procede otorgar 
la concesión a perpetuidad, con arre
glo a lo dispuesto en el artícúlo 51 de 
la ley de Puertos,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por la Sec
ción de Puertos, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, en las condicio
nes siguientes:

1.a Se autoriza a D. Ramón Fer
nández Ruisánchez, vecino da Riba- 
desella, para sanear una marisma si
tuada en la margen derecha de la ría 
del Sella, entre el cauce y la carrete
ra de Torrelavega a Oviedo, con des
tino a cultivo y edificación.

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto aprobado, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Pío Linares La- 
madrid, que se entenderá modificado 
en lo que esté afectado por las cláu
sulas de la concesión y por las refor
mas que se introduzcan en el replan
teo, no podiendo ser destinado el te
rreno afectado, ni las obras levanta
das en él, a'fines ni usos distintos a 
aquellos para los que es otorgada la 
concesión.

El concesionario queda obligado a 
someter a la aprobación de la Jefatura 
de Obras públicas de Oviedo los pro
yectos de edificación que se propon
ga construir en el terreno que se con
cede.

3.a Los terrenos que se conceden 
quedarán limitados, en la parte con
tigua a la escollera del puerto de Ri- 
badesella, por una línea situada a diez 
metros de su borde exterior.

4.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 51 de la ley de Puer
tos y  correspondientes del Reglamen
to para su ejecución, sin perjuicio de 
tercero, dejando a salvo el derecho-de 
propiedad y con sujeción a lo dispues
to en la ley de Puertos.

5.a El concesionario elevará, en el 
plazo de un mes, y antes del replan
teo, la fianza depositada, al 5 por 100 
del importe de las obras; esta fianza 
se devolverá una vez aprobada el acta 
de reconocimiento. Por la Jefatura de 
Obras públicas se dará cuenta. a este 
Ministerio, al terminar el plazo, si se 
ha constituido la fianza definitiva o 
no, remitiendo en su caso copia auto
rizada del resguardo correspondiente.

6.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
Oviedo y Dirección facultativa del 
puerto de Ribadeseila, y de esta ope
ración se levantará acta, que será so-
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m etida a la aprobación correspon
diente.
. -7.a L a s . obras comenzarán .en  un 

plaztí cíe .fres. meses . y . ierm inarán. en 
el de cinco años, contados a partir 
de la fecha de. la concesión. El con
cesionario queda ob ligado a solic itar 
de la Jefatura de Obras .públicas la 
práctica del replanteo,, y a consignar 
su im porte en tiempo y. forma, de 
m odo que pueda verificarse el rep lan
teo dentro del plazo fijado para co
menzar las obras.

j . a, Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim ien
to de la Jefatura de Obras públicas, 
a fin- de p roceder al oportuno recono
cim iento, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida a la apro
bación de. l a , Superioridad.
, Las fibras quedarán bajo, la ins

pección y. v igilancia  de la Jefatura ele 
Obras públicas y D irecc ión  del puer
to de^Ribadeselía, obligándose el con
cesionario, a, conservar las obras en 
buen .estado.

K L  Todos los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y  el reco
nocim iento de las obras serán de cuen
ta del concesionario. •

11. Esta concesión será rein tegra
da con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley  del T im bre, antes del re-.., 
planteo. . .

12. En el caso de que hubieran de 
ejecutarse en el puerto de Ribadese- 
lja, por el Estado, la D iputación o el 
Ayuntam iento, obras declaradas de 
utilidad . pública, y  para realizarlas 
fiiefiS p féfiiso u tilizar tí désífú ir las 
que . ahora se conceden, sólo tendrá 
derecho el concesionario a ser indem 
nizado del va lor m aterial de dichas 
obras, p revia  tasación peric ia l ejecu
tada con form e a las prescripciones 
del Reglamento general para la eje
cución de la ley  de Puertos.

13.. Si transcurrido el plazo seña

lado en la concesión para el, com ien- 
• zo . de las, ol3ras, no se hubieran éfii- 
p ezado . éstas, ni solicitado prórroga 
ppr,.el concesionario* se considerará* 
desde luego, y sin más trámite, anu
lada, íá concesión, qUédfiHdtí a favor 
del Estado la. fianza depositada.

14,-. El concesionario queda ob liga
do al cum plim iento ele las •clisposicio- 
fiT\CVige‘rttés relativas a contrato y  ac
cidentes del trabajo, retiro obrero y 
dé.fnáS disposiciones de cáracter so
cial. . .

i É l  cdiicesionarití queda ob íL  
gado al cum plim iento de las leyes de 
protección a la industria nacional, ási 
COínO fí ¡tí qúe fuere aplicable a éSÍfi 
eoilcésiófi del Reglamentó de Costas y 
FfUníéfáS* y a respetar las servidurií- 
bfifes dé V igilancia litora l y  salVá- 
mento.

10. La falta de cum plim iento por 
e) étííiéé.ViOnáriÓ dé cfiífilqUiéfa dé m ,  
CtífidíCitínéS dii té r ifif éS, sérá cáfila dé 
éíidiíéidád, y  flégádó eSíé cásó/ sé p ro
cederá con arreglo a lo  detéffíiiíiadó 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia*

Lo  qú§ digo a Vi S* pu f a su cono
cim iento, él del interesado y  demás 
efectos. Madrid, 22 ele Abril de 1936. 
El D irector géneral, Julio Just.;
Séfioi* tíigén íero Jefe dé Obras públi

cas de Oviedo.

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A  

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

C onvocatoria .

Conocida  la importancia ¿fue como 
pftíduCfiiáti rural tiéfié Ifi explotación

de, la abeja y  la necesidad de inten
sificar  ̂ las enseñanzas relacionadas, 
con objeto de dar a conocer las prác
ticas racionales que se exigen,- de 
acuerdo con las orientaciones m oder
nas y  habiendo sido evidentes los po
sitivos fiésíilíádtís Cotí tértidos en otros 
de esta clase anteriorm ente realizadfis, 
, Esta D irección  há acordado la ce
lebración dé Urf cursillo tíe ApieUltli- 
rg cop ia .colaboración .del Musen de 
C íéfiéiaa Naturales y  sujeto a las nor
mas sigüíéritési 

i : R El cursillo  p royectado se cele
brará efi Madrid,• cahi&tiÉüfá él diá lt) 
dé Mayo próxim o, term inará él tfl déí 
niismfi mes y  tendrá dos m odalidades: 
1.^ Eiiséiiafizas elementales de A p i
cultura para alUmriOS libres,- ctíii'p ré- 
léréñéia  los fiue tengan establecida 
ésta exp lotación ; m atrícula máxima 
35 alumnos. 2.a Lecciones -prácticas de 
perfeccionam iento (cría  de reirías* Sé- 
lécéióft* eíé.)\ para com pletar la énsé- 
íiaii^a dé alümñtís in ic iados eri esía 
éíáSé dé conocim ientos; ínatrícUlU má
xima, 12 alUrrifiÓs, cóii preferencia 
apicultores especializados, p ro fesiona
les ó alumnos de Ciencias Naturales, y 
Véteriháritís,

2.a Las iíistañciás, debidam ente re
integradas, deberán tener entrada éjt 
él Registro géneral de este M iñ isférifi. 
afiles de las doce horas del día i ó dei 
próxim o mes de Mayo, y en ellas, se 
hará constar el nom bre y dom icilio  
del solicitante* acom pañando la doem  
mentación que acredite las condicio 
nes preferentes que se determinan en 
la norm a prim era»

3.a Los aspirantes admitidos serán* 
convocados oportunamente para dar
les ctiéfitá, en detalle* del program a a 
realizar y al final de las enseñanzas 
se entregará un certificado de asisten
cia y  aprovecham iento a aqüelíos que 
a él se hagan acreedores.

Madrid, 23 dé Abril dé 1936.— El D i
rector géneral, Maridé! Á lvarez Ugena.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

CONSEJO ORDENADOR DE LA ECONOMÍA NACIONAL
D is tr ib u c ión  del c réd ito  g loba l de 47.500 péselas qué, p ó r: v irtu d  dé leí prórPocjét del PPéMiptíéslú dé 1935, corresponde  

en él segundo triítie¿ ir$  de 1936 ti tú Com isión  in te r in a  del Consejo O.rdénador de i(t E con om ía  N ácionah

C RE D ITO  C RED ITO
A N V A I i  T R I M E S T R A L

S ti I  L D O S •—
, . . Pesetas. Pesetas.

Un Estadístico del C o n s e j o . . . . . . . . . .  ......   i . ............   8.000,00 2.000,00
D iez funcionarios adm ínísífatiivós dél Consejo, p or oposición, en propiedad, que f

prestan servic ios en sus oficinas, a razón de 4.000 pesetas anuales, y cuyos 
nombres y números en la oposición y fecha de ingreso se reseñan a con ti-’ . 

f ilinación:
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S U E L D O S
CREDITO
A N U A L
Pesetas.

CREDITO
T R I M E S T R A L

Pesetas.

M o  \ í  R n  F  ^ NUMERO N 0  M B R E S  DE oposicióis FECHA
DE INGRESO

D .a Luisa T orrente A l m - u ' - d é - V á r . ' v  1D. Aurelio García C arazo ..,......... 2
1). Antonio S ay agu-es 'Morróndo..'...................... 5D. Cándido Salvador T eitiip tan o...................... 8D.a María del P ilar Alcázar M an teca .........; . 9
D. Mariano Martín P érez......................................  10
D.a María de los D olores 'Díaz-Aguado y  Ar-teaga ______________________________ ___ _ - 1 2
£). Saturnino García F ernandez................... 13D. Luis Vivas B ecerril......... ......................  . . . . . . .  14
D. Juan José Robredo Sánchez...........................  19

31 Agosto 1932..,» 31 Agosto 1932 ... 
31 Agosto 1*32... 
31 Agosto 1932... 31 Agosto 1932..* 
31 Agosto 1932...
31 Agosto 1932..,. 

6  Marzo 1934...> 
6  Marzo 1934..
6  Marzo 1934....

40.000,00 1 0 .0 0 0 , 0 0

Siete funcionarios adm inistrativos del Consejo, por op o sic ión , en propiedad, que  
prestan servicio  en la D irección  general de Cónietcáo y P olítica  arancelaria, a razón de 4.000 pesetas ánuales, y  ciiyos ' nom bres; nutmero en la op o sic ión  
y fecha de ingreso se reseñan a co n tin u a c ió n :

N O M B R E S NUMERO
DE. OPOSICIÓN

FECHA
DE INGRESO •

D.a M ercedes Uribarri F errer............ ............... .
D.a Amalia Arias N otario .................................. .
D .a Abundia González R enedo.............. ..............
D .a Eulalia Peña de la Roja...............................D. Ignacio M artín N ie t o . . . . : . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . .

3
4 

■ 1 
11 
17

31: Agosto 1934..,, 
31 Agosto 1934... 
31 Agosto 1934... 
31 Agosto 1932... 

6 Marzo 1934....
D. Francisco  M olina G a r c ía .. .. . . . . ................. C
D. M ánrique Iglesias A lvar_____ _______.. . . .

18
20

6 Marzo 1934.... 
6 M arzo” 1934....

28.000,00 7.000,00
Tres funcionarios adm inistrativos dep Consejo, por op osic ión , en propiedad , 

cedentes,  y  cuyos nom bres, núm ero de op osic ión  y  fecha de ingreso se  rese
ñan a contin u ación :

N O M B R E S NUMERO
DE OPOSICIÓN

FEGHA
DE INGRESO

D. Andrés Cecilio Márquez T orn ero ........ .
D. Carlos Gómez S u á r e z . . . . . . . . . . . ...... .
D.a Ana María Viada M oraleda..............

615 
i  6

31 Agosto 1932.. 4 
6  Marzo 1934.... 
6 Marzo 1934..,.

*
G R A T I F I C A C I O N E S

Al Presiden te de la  Com isióñ in terin a ............................................. ..... ........................................
Al Secretario y  tres V ocales, a 1 0 .0 0 0 .. . . . .; . . . . . ........................... ..............................
Gastos de Secretaría y representación  del P resid en te y  S ecretar io ....................... .
Colaboraciones técn ica s.......... ............................... ...........................................................¿ ..............Para rem unerar a dos Porteros, a 3.000 pesetas cada u n o ..................................... ............
Para rem unerar al personal del Gabinete telegráfico, com ún al iC. O. E. N. y  al
Jornales  ......“. . ............................................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . r ..------ . . . . . . . . . . . . . — . . . • • • . . 4

1 2 .0 0 0 , 0 0
40.000.00 

6 .0 0 0 , 0 0
1 2 .0 0 0 . 0 0  

6 .0 0 0 , 0 1

1 .0 0 0 , 0 018.000,00
9.700,00

3 .0 0 0 , 0 0
1 0 .0 0 0 , 0 0

1.500.00  
3.000,00
1.500.00

250,004.500.00
2.425.00

A L Q U I L E R E S
Local ocupado por C. O. E. N . . . . . . . . . . ----------------- . . . . . . . . . . . . ------ -------------------- 9.300,00 2.325,00

T o t a l . . . ....................................................... . . . . .........<........................ .
. * 190.000,00 47.500,00

Madrid, 22 de Abril de 1936.— Aprobado.— El M inistro de Industria y C om ercio, Alvarez Buylial


